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INTRODUCCIÓN, 

El presente trabajo de investigación tiene como 

finalidad hacer un análisis del auto de libertad por falta de 

elementos para·. procesar 1 para asi · .acreditar,:: Í.a. inseguridad 

juridica que C:au~a ~n el. iñc:'íüpado cuarido es dictado por el 
. ': ,: ,: 

Juez Penal un .·auto de esta .~aturaleza. 

En el capitulo Primero, señalamos la evolución.histórica 

del procedimiento penal, tanto en nuestro pais¡ a través de 

sus distintas etapas, como lo son la prehispánica, colonial e 

independiente, además de algunas otras naciones, como lo son 

Grecia, Roma, España·y Francia. 

Se señalan los conceptos generales del tema, en el 

capitulo Segundo, como lo son el sujeto activo, estableciendo 

que el inculpado es aquella persona a la que se le imputa la 

comisión de un delito; al Órgano Jurisdiccional, 

entendiéndolo como aquella persona denominada Juez, quien es 

la autoridad que emite la resolución penal denominada auto de 

libertad por falta de elementos para procesar con las 

reservas de ley; se establece además que la seguridad 

juridica, es la certeza con que contamos los ciudadanos, de 

que no podremos cambiar nuestra situación jurídica ante las 
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autoridades, sino mediante· un procedimiento que debe de estar 

previamente . establecido, señalándose que la inseguridad 

juridica se presenta, precisamente, cuando tenernos 

incertidumbre de. c~al ~a.nuestra situación juridica ante las 

autoridades, 

El capitulo Tercero, trata primordialmente del 

procedimiento que se sigue hasta el momento en que .el· Juez 

dicta el auto de libertad por falta ·de elementos para 

procesar, iniciándose cuando el Ministerio Público 

investigador, recibe la denuncia o querella, de un hecho que 

se considera delictuoso, y si le presentan a la persona que 

es señalada corno indiciado, cuenta con 48 horas para 

practicar todas aquellas diligencias necesarias para 

acreditar el cuerpo del delito de que se trate, asi corno la 

probable responsabilidad penal del indiciado, para lo cual 

cuenta con auxiliares, como son la policia judicial y los 

servicios periciales; una vez que ha fenecido este término, 

dicho órgano investigador debe decidir el destino de la 

averiguación previa que ha realizado, ésto es debido a que 

únicamente cuenta con este tiempo para mantener retenida a la 

persona que es sefialada como inculpado, y si aún no ha 

practicado las diligencias suficientes para acreditar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal, debe 
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dejarlo en libertad, o en su caso y si asi lo considera 

declarar_ el no ejercicio de la acción penal u ordenar que se 

:necesarias_ para integrar 

debidamente · ia:- avei:ig~ación :pre~i~, asimismo puede sefialar 

que se encu~rii:~a·~-€~~~i~os lo-~ req~i~l.i:CÍs para consignar arite 

el Ju~z Pe~al cor'i:~~¡)orid:ient~ ;C 

l\.i' reci.Bt~·:: '~i ~l.~isÍ:e~io Pl1blico 

•denunda_ a \(¡~éréÚa-· en la que no le 

investigador _una 

es presentado el 

· iric\llpact6~' 'cu~rit.¡/cori' suficiente tiempo para llevar a· cabo 

todas ¡as -~Útg:~ci.as tendientes a la· acredi iación clel cuerpo 

cle1 de¡ito··~ ~a pr~bable .responsabilidad penal del -inculpado, 

debielldÓ ~~termina~ l_a averiguaciórl previa corre~porÍdiente, 
. . ~ 

en cualqúiéra _de _los sentidos antes •m~nblonados. 

- •. _ ' . - ··_:c._ .•• ___ ·-···•_'. ___ .··:_-- _·' ' --

. - '. ' . . .. .< ·-'' ; ~ 
'Cuando el Mi!li.s~~rá' ~11bÚ~~ 'id~e~ti.gado~, consigna ante 

detenido -o ·.con la 
,• ,·,.·.. •' -

-- averiguación previa, cuenta co-n __ las siguientes 24 horas para 

radicarla; cuando es con detenido el Juez entra al estudio de 

lo solicitado por el Ministerio Pl1blico consignador, ya sea 

orden de- aprehensión, cita o de comparecencia, y si considera 

- que se encuentran acreditados los elementos del cuerpo del 

delito, asi como la probable responsabilidad penal en la 
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. :· .- ' ·, . .. . 
comisión del mismo, ·del presunto responsable, glrará la orden 

solicitada, de lo. C:~nt.~arl; la riegará; . en· la segunda 

hip6tiís1~, es d~cir si. l~ >conslg~an' cci·~ dete~icio, el' Juez 

Penal,. estudiar~·~~,) ~a· d~t~~~li~; dél j_~6~f~'ado '!¡aya sido 
.':,;\, 

conforme ª· 

Una vez. que. e's :puesto :a disposición el. inculp~do, ante 
' .·. ·- .·. ,. .. 

el Juez P"enal; ya sea.·en cu~plimiento a una orden' gfrada por 

el mismo o·.en vi~t~d· d~ que el Ministerio Póblico consignó la 
. . . ·. .. 

averiguac.Üri ·previa. con detenido, el Juez, en las siguientes 

48 horas,• procede a tomarle su declaración preparatoria, 

para ·. asi· proceder a resolver su situación juridica,. 

resOlué:ión· ·judicial que puede ser decretando la formal · 

prisión, la· sujeción a proceso o la libertad por falta de • 

element~~ para procesar con las reservas de ley, del 

inculpado; 

En el capitulo cuarto, se enuncian aquellas· 

consecuencias juridicas que se generan cuando es dictado un 

auto de libertad por falta de elementos para procesar con las 

reservas de ley, toda vez que ai"· ser dictado dicho auto el 

Ministerio Público, cuenta con el recurso de apelación, mismo 

que conocen en segunda instancia las Salas Penales, las que 

¡
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podrán resolver revocando, modificando o confirmando . la 

resolución del Juez Penal, 

Al ser. confirmada. por la Sala Penal, la resolución 

judici~l qu~ di6tó.• 1~\lli.bertad por falta de , elementos para 
;---: ;~~·:(~'.".,. 

procesar, ·~el dnéúlpadci · cae en· ün .. éstado'' de ·inseguridad 

juridica; en ~f;ct«;fc1i i~~\l].p~dd se .le otorga una libertad, 

pero no · ·. 'ab~ol·u~.~! ~;::'. s~no ' q~e consideramos que es 

"condié:ibnada"; po~~~~?d.eJ'~c~~.iCío al artículo 302 del Código 

de Procedimientos ·~~~,i~'¡ 0 p~rá el Distrito Federal, esta 

resolución no 'imp~d¡;~''.q~:: p'c)~~~riormente con ot~os ,datos se 

proceda en contra' ~~l ¡ndl~i~clb/ sefialando ~d~~~s ~l articulo 
-- ' .... -·- .--. -·.·. ~,:.".' 

mismo. orden~~J.~~t() ··legal, ~ue ·~i' di~t¿;;~; ·· entre 36 del 

otros, un autci cie lib:rdd'pdr falta. á~ ei~~~:~tos para 

procesar, el Juez, . deber ti s'~itaiari~n >su :re~~iución,. ·aquellos 

requisitás, que según ~u 8rit~i:io, '~~cfn f~~Ú· pa:~ proceder 

penalmente ~n contra déll: inculpacl~·;c cr~i.~cibse .un estado de -.,, ' 

inseguridad ju~ídica en ést~, al n()· 'teri~r ha certeza de que 

la libertad otorgada ~~· a~si1~~~/ ~l.tíia¡i¿~ q~e se pretende - ... '.' .. , .. ' -

acreditar dentro d~l presení:~ trabajo d~ invesÚgación. 
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1.1. Evolución histórica del procedimiento penal. 

1.1. l. 
1, 1.2, 
1.1.3, 
1.1.4, 

Derecho Griego. 
Derecho Romano • 
Derecho. Espatiol. 
Derecho Francés. 

1. 2, El procedimiento penal en .el Derecho Prehispánico~ 

1·.2 .1.. .cultura .Maya. 
· i.2, 2 •. ·. Cultura Azteca 

1.3. Época Colonial. 

1.4. Época Independiente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN ~ 





CAPÍTULO PRIMERO. 
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HISTÓRICOS. 

1.1. Evoluoi6n Hist6rica d~l :Procedimiento Penal. 

Al estudiar hist6ricos del 
.:_:'' :;.: 

procedimiento p~nal · dd una ·Ína~~~a{gerieralizada, po~remos 

entender con· mayor ~l~~Í'd~? 'Í~sd.6iié~pt6~ ·~~tria les.·· sob~e los 

que trata la presente.in~~~Ú~~b~i~f;~~~::~~e·X~;"Y ~cimo afirma 

el profesor . F~r~aict~/< cii'{t'~úán~~/: T~~·~1'< · ; en. y:s~· obra 
, ;_-.,·.-·· .·.;~·/-,\:~··· -;.-:,,.:,_-~~-·'··: .,., .. ~¡-. ¡-''·· . -

Lineamientos . EleinentalÉls ~ •. de'''. Der~ch~ • \~'l~~i,,(~~'f .;,.··,Citar al 
.•.;/ '· ' ·~ \' 

::::::''.'.'.'. "e·::·~~~~:~:~~f ~~\l1~?f~~~*;i~:'.;:: .:::::: 
erudición, vacia .. d~ :s~e;id,?j,y.,dé''<u,ú~~daél, ··sí.no·· por el 

beneficio que repo~ta,, ,pata';:'ia':\;¡~j~i(i~teligen~ia de. las 
:::.'•. ~··:-. :'.'<:,.<. -~ 

instituciones actuales,··.· ei'.'éonoc:i.mfeni:O .. comparativo. de sus 
~ -. -._< .\:".'.· ;>:,; _;··-· 

origenes y de sus antecedentes; .:•¡¡51 ;; como la ob.sei:.vación 

atenta del proceso .·que ha · ~eguido ér ·derecho en su 

elaboración ... "1, es por ello que a C:?~l:Úuació~: se señala, 

la evolución del procedimiento penal, p.r.in~ipalmente aquellos 

pueblos en los que se ha inspirado . el . ·Derecho de 

Procedimientos Penales Mexicano. 

1 CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Pennl, 13' ed., Edil. Porn'1a S.A., 
Mé.,lco, 1993, p. J9. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

1.1, Evoluoi6n Hist6rioa del Procedimiento Penal. 

Al estudiar antecedentes· hist6ricos del 
/'" 

procedimiento penal de. ,una manera •.:gen.e.raliz,ada, podremos 

entender con mayor claridad ~os c~,rl~e~t:~s\cit~~les 
"-'.:.:~_> .-. ' 

que trata la presente inv~~tigac'úi~/i·Y~' ~Jeit~:l '.y'¿citnó afirma 
-_.-,,, f:: ·,·-~,'-' :i~·,-~\~,-~~>-:'-~- ~L.··-·-<:~ 

Fernando · Ca~tellanós ': Tena·¡', eri / su el profesor 
.::f:·y~.-: «;:_·.~, i;: ..-.:·>.'..1" ::.< - ·,· 

Lineamientos Elementales : ·de .: Derecho":. ; Penal.,:.: '.'ál ~ :é:i tar 

catedrática Ignacio,· viÚalob~~¡]¡Ú~\¡~xi;~~;iiL'~eÍ 
,"·'•: :: •. ';',~:~~.,,,." -~·-;:-_:, ,,,-,·:~~:; 1,1 -.,-_;_ 

Penal, " ... no se estudia. pc;r, ei é'aí:An c:lei exhibir:· una 
.' - :-·,;. -'"• .. i· ._, .· '-.... :,-:.·· 

.»:···-. :t·(. 
erudici6n, vacia de\. sentido :, y'' dé )1tÚidad·, sino por el 

' <~< :.:·" 
beneficio que reporta, .. pará i~j mejor inteligencia de las 

instituciones actuales,.: e•l' '_c·b~oc.irnien to compara ti va de · sus 

origenes y de sus an.t'ecederite~, asi corno la observación 

a ten ta del proceso que ha seguido el derecho en su 

elaboración ... " 1
, es por ello que a continuación se señala, 

la evolución del procedimiento penal, principalmente aquellos 

pueblos en los que se ha inspirado el Derecho de 

Procedimientos Penales Mexicano. 

1 CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elemen!ales de Derr.eho Penal, 13' cd., Edil. Porn'm S.A., 
M¿xico, 1993, p. 39. 
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No es posible establecer 'el procedimiento penal, en el 

sentido juridico de la expresión, dentro de las etapas 

denominadas vengan.zas privada y divina (época prehist6rica), 

debido a la escasa información que existe para poder conocer 

perfectamente el desarrollo de los pueblos de estas épocas, 

pero como bien lo menciona·· eL Profesor Guillermo • Col1n. 

Sánchez "... cuando se llevaba a ~abo 'ün;·~é'tb::T~fr~~: a "16s · 

l 

· .... · .... '","·<:;:: ; ,' !(.~ . .,, ., 

intereses particulares º del· · gr~;~,: . el; j;~~~~F . º : ·~~s.·· : .r:; , . 
familiares "cobraban en Ía niÜJ1\a J1\oneda;; ·ia'>'of~n~a.re~Í.bid~ Y. ; ·· ··· 

y:.:.,':: /·; ·: .. ~ "·'~'·. ·~ ... ,·----- -:. "'' ~··:s~·): ;;.:·. ,.;_ --·\ <·· :/:~_;_ 
muchas veces en forma más estricta. P·~·~a ello• se organizaban.· "'!. ;• :J:• 

de acuerdo con la . r~~~~~Ó~.'.~~e.f~~~t~~t
1

it~a,;~~~;l··~~·~:{t.ci~o ~er 
humano y aunque no· existia: poder}estatal',:regulador" de .los. 

aténtados, ' ~iéha etapa ~Úvi:''.~~x~¿~;·if ~~~~f~?'t:i;ri;élt:éí ; ~; lo. que 
• . ;c.<~·':'· ~, " 

más tarde se convierte en el "Dérecho Prei,cesal';Penal", ya que 

en la ·Teocracia, los sacrificios su~a~1t~rios,. según el 
. -";:·;_:·. ' 

criterio de algunos autores, siguen teniendo el carácter de 

venganza, independientemente de que ésta sea para desagraviar 

a la divinidad ofendida ... " 2
• 

Por otra parte, sei\ala el Profesor José Alberto Silva 

Silva " ... en esta época prehistórica encontramos el paso de 

la venganza priva da a soluciones con reacción medida-~ 

Igualmente, quien inicialmente apela al pueblo, lo es el .. 

'COLIN SÁNCHEZ, Guillermo. Derecho Meslcano de Proccdjmlenlos Penales, 15' cd., Edil. Porrim S.A.;· 
Méslco, 1995, p, 2 L 
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deudor y no el acreedor, Aqui también se detecta un cambio de 

la justicia administrada por el pueblo, hacia la justicia 

adrninl.strada_ por_ una_ pe_rsona o grupo de personas."' 

:bien lo mencionan dichos profesores, a 

estas -circllnstancfás·- no-i se> les -puede nombrar, propiamente, 
'_· .. ! ;···~; .. -.. ·--;~.',\('_,._---, .... :.-:-,,,,_;_"~--~-;,'.. ,·--· ', 

oerechO de -Proc~diJientos·-Penálés/ pero _si -Constituyen el 
- - . '. -·.- ¡ '• ' - - ' 

anteceden té que da ~~ig~n: ~ ~ª~-horma~ e¡~~ constit~yen dicha 
------ ,, - . "·< 

materia; dando pauta adeinás a--~ló,_que _actuálrnente se· le 

denomina función jurisdiccional-, - ya qu~ el jefe de- las. \iens,-
. ; ~ . 

que eran las familias que" integraban a los pueblos_ antiguos, 

mismas que se enlazaban por tener un-0ant~pas'.i"d~ · ~n. é:ornón, _era 

quien mediante la venganza - _resol via los ~: conÜictos, 

participando dicho jefe, quien siempre - era"- varón, en primer 

lugar corno mediador entre el ofensor- y ei" ofendido, para de 

esta manera tratar de conciliar con ambos, para que 

posteriormente, si no lograba la conciliación, entonces 

ejercia un acto violento en' contra del ofensor, para asi 

hacerlo pagar la ofensa cometida, es decir le irnponia una 

pena, sin embargo dichos jefes carecian de una fuerza 

suficiente para hacer valer sus venganzas, y dado que en esa 

época predominaba el misticismo, se le dio intervención en la: 

solución de los conflictos humanos a los sa-cerdotes, quienes 

1 SILVA SILVA, José Alberto. Derecho Proccsnl Pcn:tl, 2' cd., Edit:Harln, México'. 1995, p. 43. 



primero corno mediadores (entre la divinidad y el hombre) 

y luego corno jueces (intérpretes de la divinidad o delegados 

de . la misma); los sacerdotes fueron· ·quienes realmente 
-<~·- -.· -.-.- e, ~ - -. - - • -

implantaron: rnec~nisrnós para· dar soluci6n a la conflictiva 

human~:., ;;4~ cl~~d6: paso posteriormente al pueblo, para que 
·• . 

·éste b~:cara ·la ~olu~i6n de los problemas exiStentes en los 

pueblos.prehist6ricos. 

Los antecedentes que se han mencionado, dan origen al 

Derecho de Procedimientos Penales, y fueron tornados corno 

inspiración en algunos pueblos de épocas anteriores, 

destacándose por ser los más conocidos y además por su 

influencia en el Derecho de Procedimientos Penales Mexicano, 

en sus distintas épocas, los de Grecia, Roma, España y 

Francia. 

1.1.1. Derecho Griego. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El origen del procedimiento penal, tal y corno se le 

conoce en la actualidad, se remonta a las viejas costumbres y 

formas de los atenienses, precisamente lo que se conoce corno 

Derecho Griego. 

' lbidcm. p. 39. 
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Los Griegos se e11contraba11· organizados bajo el régimen 

de la gens, ... cuyo jefe é~á un varón y , cuando alguien de su 

famili~ sufria ·una. ofen~~1 ;'se presenfa~ala ac~sación ante el 

Arconte, quien era conslde~ado.Un Mag.istrado con funciones de 

gobierno, 
' -;:.,: _.,: ,- ''( : __ . _:" ! -~: - - - '. - :' 

y una 'vez que ' tenia conocimiento de >la: acusación 

convocaba al Tribunal del Areó~ago, cuya, .f\)~~i6~, e~a la de 

administrar justicia, y se· integraba sólo .. con_ personas que 

pertenecian a la nobleza, este .Tribunal · y ·los . arcontados, 

fueron quienes acapararon el poder en la primera" fase de la 

antigua Grecia. 

Más tarde en la época de P,ericl~s, . ~urgió . l'a Ley de 

Efialtes, la cual le restó facultades iü Areópago,, teni~ndo 

como consecuencia que el arc6ntad6, ·.yrn~ fu~r.a un privilegio 

de ricos, sino que se ,le dio 

oportunidad a la mayor 

,::_·.:'. ;,. ¡' .'. ,«, (" 

p¡¡rte: : del.: puetilo Griego, 
·."¡'"· '·'':,";.,¡' 

vial : pÍlblica:; ' es 

para que 

participaran en la decir en la 
. '. ·:·· ', 

administración de Ju;ticl¡¡; Yá fue_r~ como Magistrados, Jueces 

o Consejeros, asimismo, yá. no existiá un acusador definido, 
,--.-:.--.. ' 

sino que la acusación .·la p.odia realizar cualquier persona que 

tuviera conocimiento de alguna ofensa realizada, y surgieron 

dentro del procedimiento dos fases, la primera en la que los 

Magistrados instruian, y la segunda en la que posteriormente 

los jurados resolvian, hecho que constituye la fuente de lo 



~¡ 

que actualmente .en el ·Derecho de Procedimientos Penales, se 

conoce como instrucción y juicio, 

1.1.2, Derecho Romano. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

En Roma, la venganza privada " .•. fue abolida muy pronto 

por la enérgica intervención del poder estatal. En fecha 

temprana la justicia criminal fue ya expresión de la 

autoridad del Estado, el delito concebido como ofensa pública 

y la pena reacción social contra el mismo. 

Desde los tiempos más remotos de · 1a hfstoria romana se 

encuentra la distinción entre crimina publica, objeto de 

procedimiento por un Magistrado irivestidci de la jurisdicción 
'." '·· ' 

criminal y delicta privata, ofensas a particulares, 

perseguidas a instancias de éstos en virtud de un proceso 

civil. .. "5 

Dentro de la .. historia del D.erecho Romano se conocen tres 

etapas determinad~s: ¡ior la' forma de organización del pueblo 

romano,. que· son: 

6 



Durante la Monarquia.· el pueblo romano era gobernado por 

un Rey 1 qúien, resol via · los conflictos después de haber 

escuchado ._"a::las partes/ __ es ''decir los Reyes administraban la 

justicia, A;i.~is~o'· lcis >delitos ~11bÚcos 1 que al inicio 

decidia el· ¡íue~{~, · ~é d~l~garon :~ ciertos órganos especiales, 

dando ~urgimi~~~o,. a :una 'burocracia -encargada de administrar 

justicia penal.'. 

El Derecho de acusación no perteneció directamente a los 

ciudadanos, sino que éstos hacian saber á los- Magistrados, 

cónsules, pretores y tributos el delito -· que se habia 

cometido, siendo éstos, los ·encargados de 'hacer la acusación 

ante los comicios por centurias, quienes imponian las penas. 

Con el paso del tiempo el Rey sólo se encargaba de 

juzgar cuestion"s penales graves, pero podia delegar estas 

funciones en los quaestores, mismos que 11nicamente conocian 

de un asunto determinado y desaparecian. Sin embargo después 

se dictaron leyes que les permitian a los quaestores, 

realizar juicios de diferentes casos, logrando su 

profesionalización, lo anterior se presentó pricticamente en 

la época de la República, lo que originó que se crearan 

tribunales especializados para cada delito, en donde un 

Magistrado conocía quaestio y un grupo de personas, eran los 
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que resolvian, ya fuera condenando, absolviendo o ni condena 

ni absuelve, esta última situación se ,equipara .en el Derecho 

actual a la figura juridica. d~ ~a·. ab~oÍuciÓ~ ·d~ la instancia. 

Ahoia se. les pei~itia a i~:·: ~~~.~6nas'{~.;~~·ar·, pero se les 

exigia que su a6us~~1¿'~ rio'c. f~·~ii'.;d~l~í.~'sa, 
!-~.=;;.;~-·.':·,U.-.'.-",,,,._;,,-:;:.:; .. -. :..:~0~~'-;1".&_1, ;:;_:: ): 

ya que la 

imposición de •·las 'penas~· ér'a:para'cmo'strár;ejéiñpÍÓs al pueblo 
' • ::' ·-~·''' .... ,, ·:. ·, .,,._ ":;> • -· -

de lo que pddria pasaf'ié'~·~if!'f~~~iz'áb'a'1''ul:la:':6~;:;clu~ta similar, 
.--. :;; ·:· '~·>'-- ... :-• 

pretendiendo d~. esta'~~~~·;ª ~i~~~;:;i~··l~s cielitos. 
>::>::\:::·~-, ::>.··' :>~' .";{+:·, :-'.:·:·--

·>· .. ·.· .•. · ... ·.: '!';·:> •·,- :> ---, .. ~- ··;. ···:· .· 
• i -.--:.·:~';f;_i? ~~::·>;·)·' :1,-1~-

El proceso penal púhlic~; :''~n ~~~a/ ~~ llevaba a cabo de 

dos formas: la cognitio y la ·:accusaÚo, en la primera los 

organismos del Estado eran los encargados de investigar para 

llegar al conocimiento de la verdad, sin tomar en cuenta al 

procesado, pues sól.o se le requeria para notificarle el 

fallo, y de esta manera pudiera pedir al pueblo la anulación 

de la sentencia. Si el pueblo aceptaba la anulación, se 

efectuaba un procedimiento, en el que se desahogaban otras 

diligencias y de esta manera dictar una nueva decisión; 

mientras que en la accusatio, la averiguación y el ejercicio 

de la acción se encomendó a un acusator representante de la 

sociedad, que era quien se encargaba de la acusación, la 

declaración del derecho era competencia de los comicios, de 

las quaestiones y de los Magistrados. 

1 TESIS CON 
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Poco a poco fue surgiendo·el Imperio, época en la que el 

Senado y los _E:mperadores administraban justicia, mientras que 

a los Tribunales Penales ·y : cónsules, correspondia la 

información preli~i~~r, la' :dfrec~¡Ón _de los debates 
¡'>·'"'; :.,.~:..; ·~· 

judiciales/ as( : ·i::oino ,. '•la ' ''i ejeÍ:uéión: del ,_ fallo; 

pr~c~~i~ie,nt~~·- a~;ª~.1~~~~ ;,g~i ''tI~pe~\o·f:;'.~11º , - ~~~i-~r~n 
bruscameritei sinC> qiie ;J:~e" de; ~~ner~ paul~tiñ~ / y. ai p:rde~~Ei 
el interés/éii•·_··i~- acu~·~Gó~ ¡;i:1v~d~;\5ti~g0·:".~í: ~r~~~c!~m¡e~~º 

- ., '~ - ~ ' . . " . • ! '" ';;>_; ··: ._., . :,·. - . : . 

. ·. :. . : -,,- " ·- - - . :: :-'.· ·.:: 
esta forma desapareció el jurádo. 

De lo antes expuest~ ~~ '<l~;~r~nd~ que las funéiones de 

acusación 1 defensa y d~cislón., • en, 'las: etap~s de Monarquia y 

República del Derecho Roma~o;•• eran realizadas por distintas 

personas, que eran las __ personas •'que integraban el Senado y 

los Tribunales Penales, - los . Emperadores y los cónsules, 
:, -·,-· ' ·_,· 

prevaleciendo la pubÜcidád en' los juicios; sin embargo con 

la época del Imperio dichas fun~:Í.o-~es quedaron en manos de 

una sola persona. Caráct~~iSt~;as 'particulares del 
_:_:·,,'·,.«, 

Romano, mismas qtíe más tarde sirvieron de base 

moderno Derecho de Procedimientos Penales. 

TESIS CON 
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Derecho 

para el 
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1,1,3, Derecho Español, 

El Derecho Español antiguo está constituido por una 

serie de disposiciones promulgadas para satisfacer 

necesidades circunstanciales de acuerdo a la época, sin 

embargo en el procedimiento penal, estas disposiciones .no 

alcanzan un carácter de Institución, 

De la fusión del Derecho Español con el. Derecho Romano, 

surge la importancia c101 primero, sü.rg iendo las Leyes del 

Fuero Juzgo, en donde·. se dictaron· disposi.ci~nes procesales 

muy importantes, entre las que .destacan·: el titulo I del 

Libro VI, se ocupó de la acusación¡ estableciendo los 

requisitos y forma de hacerla, las garantias del acusado 

frente al acusador y al Juez, entre .otras; en el Libro VII, 

titulo IV, se consagran garantias a la libertad individual,· 

disponiendo, bajo ciertas penas, que el rnalhe.chor· preso no 

puede ser detenido en casa del que le .aprehendió más de un 

dia o una noche, debiendo ser entregado después al ·Juez .. 

El derecho procesal tiene su ~ri\i~n ·· en las Siete 

Partidas, estableciendo en la Partida·· húmero VII titulo I, 

que el proceso inicia mediante acÜsación escrita y directa, 

existia la denuncia, pero también .se ordenaba la pesquisa por 

10 
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::C:C,4 

el Rey o por los Jueces, La acusación. en ocas iones debe 

sostener.se·· firrnerneríte,. · o.··en ·su caso 1 se. podian desistir de 

ella, Si. la prueba es.: insuficiente .. Y hay ·buena fama del 

· incÚlpad.o sobreviene· la absolución •. 

En el· Derecho Español su~gen· la Nueva y Novisirna 

Recopilación, ·1ayes en Ús que se abunda en normas sobre el 

enjuiciamiento criminal. 

1.1.4. Derecho Francés. 

Al dividirse el imperio romano en dos partes: oriente y 

occidente, distintos pueblos se movilizaron, estableciéndose 

en otros lugares, corno los Visigodos que poblaron el sur de 

Francia y España y los Francos el centro de Francia. Debido a 

las invasiones que sufrian estos pueblos, tuvieron la 

necesidad de organizarse por si mismos para poder subsistir y 

lograr su seguridad, surgiendo asi la administración de 

justicia local en Francia, mediante las Cortes Feudales. 

En Francia, las legislaciones son una mezcla de 

elementos muy variados, provocando inestabilidad y falta de 

homogeneidad y consistencia, tal y como puede observarse rmsffCoN -··-~" 
LFf,LLA DE ~~ 

;;euu s a 

en 
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",,;el grand coustumier de Carlos VI (en 1453), las 

ordenanzas criminales·· de Francisco (en 1539) y la 

ordonnance crlminelle o code criminal de Luis XIV (en agosto 

de. 1670) 1 hasta desembocar en el derecho penal de la 

Revolución, cócligos penales de 1701 y 1795· que:: c:onsagran · 

garantia·s individuales, con su correspondi.e~te:'.c~ft~j~•· .. ·de 

principios penales sustantivos 

ulteriormente han pasado a los 
. . ··, . 

matedales y procesales de diversos. pai~~s'.' ;•: 

En el año 1500 aproximadamente, se .establece en Francia 

el proceso inquisitivo, en el que se instituyeron, 

primeramente, los comisarios, quienes .p.rad:kaban pesquisas 

para hacer saber al Tribunal del Santo Oficio la conducta 
,·· ... · 

de los particulares, en relación a aquellos ·,que ·no cumplian 

con la imposición de la iglesia/• posteriormente se 

encomendó a dos personas laicas la·· pe~q~~sa·. y la denuncia 

los 

los herejes y en los 

actos y funciones procesales(/ ~{'···JujZ. in~tí:uctor ~ra 
,· ~· ~·':">~' 

destino . d.el ::· acus.ado. •y al .. dÍ.rigir el· 

concentraron de 

quien decidia el 

proceso, disfrutando de Í1imit~~o ' a~~itrio judicial, 

establecia los fundamentos. dei ,pio6ediml~~t~, sentenciado al 

'' MÁRQUEZ PIÑERO, Rnfael. Derecho Penal. 4' ed., Edil. Trillas, México, 1997, p. 54. 
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acusado en secretó, sin oirlo en defensa, empleando la 

pesquisa y el tormento como sistema de·intimidación, 

Se dictaron algunas disposiciones importantes cómo: ·la 

Ordenanza de Villers-Cotterets . (1529):1 relativas al· 
-- . -~{·" ·-- ,-·- \ ._,-_.-_ : _-> - _._ ---' 

enjuiciamiento penal, en donde ·además .·éia ··~bre;i.á~se:.- el 

proceso y establecers.e el pro<::ectlmiento' ~~ 'cto~ p~iiado~, ,que 

son instrucción y juicio, . s~ -~ed~jeron l~~-:f~6\ii1:icte~' él~ los 
.•.. :<~·:,:,.::~·:· .- ,.,, 

tribunales eclesiásticos; además, de<la ·ordenanzá de'; 1670, 
;,:·.,. . . ~ . '" 

propia del enjuiciamiento , ~ena1; ati:i.l:lriicta . a ; c~1bert; a 

partir de este momento el acusado; de~i,;_.··~er'\1 pr~curador 
del Rey, 

El sistema inquisitivo fue suprimido, al imponerse en 

los procesos la oralidad y publicidad, dándole matices más 

acusatorios al enjuiciamiento, en reacción contra el Estado, 

se originaron leyes que establecieron al jurado _popular de 

acusación y el de decisión; se sujeta al Estado la función 

jurisdiccional, eliminándose asi el fuero penal eclesiástico. 

El Código Napoleónico de 1808, que es ya propiamente un 

Código de Procedimientos Penales, constituye el antecedente, 

de la época codificadora actual, tan especializada, pero a la 



cual, principalmente '· ideas. de nuestra 

legislación· a.ctual1 y que ha servido como base para el 

Derecho' que_ actualmente se encuentra~vlgente, 

i.2: El procedimiento penal 'en;e1 Derecho Prehispánico. 

Aún cuando la inform~ción es escasa acerca de las 

culturas prehispánicas en nuestro pais, debido a que con la 

conquista espai\ola, se destruyeron la mayor parte de 

documentos que nos permitirfan conocer sus costumbres y sobre 

todo cuáles eran los procedimientos para imponer las penas en 

esos tiempos, se conocen ideas importantes, mismas que a 

continuación se exponen. 

Los pobladores de ésta época se caracterizan por la 

influencia de la religión en su vida cotidiana, aparecieron. 

los jefes y se establecieron jerarquias al · fUndárse las 

ciudades. No existia uniformidad en· cuanto :al· .Derecho, porque 

los pobladores constituyeron div~·~sa~ agrupaci¿nes, en las 

que habia cierta 'semejanza, 'pero s,e gobernaban por normas 

juridicas distintas, de a'cuercio ·a las necesidades de los 

pueblos, pero en general ·para ·decretar los castigos y penas 

al cometer un ilicito penal, era necesario un procedimiento 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

14 



que las justificara; exi.süa la· función jurisdiccional que se 

practicaba en· .tribunales, pero su organizacióri era diferente 

de acuerdo ª·.las. necesidades y costumbres de los pueblos, al 

delito. cometido y la categoria del delincuente, déstacándose 

por su importancia, los pueblos Maya y el Azteca. 

1.2.1. Cultura Maya. 

Los Mayas tuvieron una marcada influencia religiosa y 

aristocrática, en el desarrollo de su Derecho Penal, se 

conoce más éste que su enjuiciamiento, sin embargo se sabe 

que existia cierta disponibilida~ de la acción por parte del 

ofendido; se caracterizaban por la extrema rigidez en las 

sanciones y castigaban toda conducta que lesionara las buenas 

costumbres, la paz y tranquilidad aocial. 

La competencia para impartir justicia residia en el 

Ahua, quien en algunas ocasiones las delegaba en los Batabes, 

y junto a estos funcionarios actuaban algunos ministros, 

quienes realizaban funciones corno abogados o alguaciles y 

destacaban en las audiencias; quienes llevaban a cabo sus 

funciones en un templo que se alzaba en la plaza pública de 

los pueblos y que tenia por nombre Popilva. 

15 



su procedimiento era uniinstancial 1 es decir, : la 

dechión del Juez .. del trlbunal, que era conocido corno Batab, 

no se podi.a apelar , y los._ policias.-verdugos, eran los 

encargados de ejecu.tar dichas .decisiones, 

1.2.2. Cultura Azteca, 

Entre los Aztecas, existieron jueces de elección 

popular, quienes conocian asuntos menores, durando un áño en 

su cargo, sólo tenian competencia en un barrio determinado de 

la Ciudad, éstos iniciaban las actuaciones, efectuaban la 

aprehensión de los delincuentes, e instruian el proceso en 

forma sumaria y el tribunal supremo, que estaba en manos del 

Rey, era quien decidia; además existian Jueces vitalicios que 

conocian asuntos de mayor importancia, y eran nombrados por 

el cihuacóatl, que era el Monarca, quien nombraba además un 

tribunal que conocia de la apelación; los delitos graves se 

encomendaban a un tribunal colegiado que estaba integrado por 

tres o cuatro Jueces vitalicios, 

El procedimiento se iniciaba simplemente con el rumor de 

la comisión de un delito, y comenzaba la persecución, pero 

los ofendidos podian presentar su querella o acusación. 

r-TESIS CON 
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Cabe destacar que los Aztecas contaban con un límite 

para resolver el proceso, el cual era de ochenta días, 

·resultando· así la aplicación del procedimiento de manera 

·pronta. 

Como puede observarse en los pueblos de· la 

prehispánica existió cierta administración de justicia Y . .:· 

proceso penal 1 señalando el profesor Jorge ·Alberto siiva· 
~ ' ' - '. ' : 

Silva, respecto de los pueblos prehi~pÁnicC>s / ·' que 

fácil advertir los 

concentración procesal, por·. los :.cíue·'.:tanto:'.h,an' 
·,., ""'''<'.) 

procesal is tas 
:¡ .. ·· ,· .... -· .. 

los pueblos prehispánic~;; c!riTenes ~ya.< 6ó~tal:lán con los 
.'·-.' ·:, "" ., 'i.· _.' 

principios ya mencionados, proporcionando· a ia época actual 

bases para aplicarlos. 

1.3. Época Colonial. 

En esta época los españoles tratan de imponer sus Leyes, 

a los pueblos indigenas, lo que ". . . provocó en los primeros 

momentos una dualidad de los sistemas juridicos bajo una 

misma corona: el sistema juridico indigena y el español. El 

1SILVA SILVA, José Alberto. Ob. Cit., p. 5K. 
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indigena, fundado en la legislación. precolombina, continuó 

funcionando hasta que se consoll°dó la conquista y mientras no 

se opuso a los lineamientos . básicos de la legislación 

española. " 8 

Debido a la problemática que se presentaba por la 

: dualidad de sistemas juridicos, surgen disposiciones 
' . : , ,.,·: .. 
especiales·, . teniÉm.do ·importancia La Recopilación de las Leyes 

~e icis R~inos . de .'las Indias, 
·. ,_,, ·'· : .. <<.·:,: !;,1 >:>.·,'". 

que agrupaba en el libro VII 

normas ...• de: . carácter procedimen ta 1, refiriéndose a 

pes~~lsidb;e~ .)'juec~s de comisión, designados para casos 
." .·._, ·.:.-·; 

ext;aarilin~;iiís y urgentes . 
. ~\:~ :·_'{_~~--

..... 

Al ·tratar el tema del procedimiento de la época 

colonial'· ·el profesor Sergio Garcia Ramirez, al citar a 

Levene, menciona que el mismo resume este tema, asi: " se 

seguia un procedimiento escrito y sujeto al sistema de las 

.pruebas legales establecidas por las Partidas. El sumario, en 

los juicios criminales, era secreto,. la·s penas, variadas e 

imprecisas.. . Existia la doble instancia y formas solemnes 

con numerosas incidencias que .. complicaban los procesos; 

faltaban plazos fijos, las ape:la_ciones eran excesivas, asi 

como innumerables las cuestiones d~ competencia y exagerados 

' lbldcm p:59. 
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los términos ex'traordinarios, por todo lo cual se dilataba la 

resolución de fas causas 1 pero el procedimiento era sumario 

para los indigenas y gratuito p_~ra los rnisrn~~ .y los pobres".' 

:,·:·_ 
¡cfu{J.riistrar justí.'bia ' era 

_ ... o_o,_;-
0 

_ •• - -• ":'.-'-;:-' ,.: ~- • 
el. . Virrey, El 

función en la 'que lo auxiliabari')os .::· gob~~riadores;' 'capitanes 

generales, corregidores, entre otros, s'i~> -~ini,ar~6;. ·.el mismo 
><\>?<'·. 

Virrey era quien decidia los asuntos que éstas :aütoriciades 

conocian, de acuerdo a sus intereses 1 ·_ para -:.-frenar las 

conductas que desestabilizaran a la sociedad y aquellas que 

lesionaran los intereses de la corona.española en sus nuevos 

dominios, se crearon, el Tribunal del Santo Oficio de la 

Inquisición, la Real Audiencia, el Tribunal de la Acordada, 

entre otros más, los cuales se encargaban de la investigación 

y p~rsecución de los delitos, asi corno de la aplicación de 

s_anciones, 

La creación del Tribunal del Santo Oficio de la 

Inquisición, fue para velar por la pureza de la doctrina 

cristiana; en éste se nombró un inquisidor o Juez_, que eran 

frailes, clérigos o civiles; además de un· prc:irnotor fiscal, 

que se encargaba de denunciar y perseguir a los herejes, era 

quien llevaba la voz acusatoria en los juicios; existian 

'GARCIA RAMIREZ Sergio. Curso de Derecho Proceso! Pcnnl. 5' cd., Edil. Porrim, S.A., México, 1989, pp. 
106 y 107. 
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también los consultores, quienes decidian la suerte principal 

del acusado, después de haber sido oido, 

:- ~ -- . 

~l. T~ibun:~. de ~a Réal Audiencia, se ~ncargaba de los 
.·. 

prqble111as r~facÍ.onados con la administración de justicia, se 

·regia P.or las Leyes de .Indias y sólo en defecto de éstas, por 

las Leyes de castilla. contaban con un Presidente, que era el 

Virrey; cuatro oidores, encargados de investigar 

denuncias y hechos, a excepción de las interpuestas en 

del Virrey; cuatro alcaldes del crimen, que conocian de las 

causas criminales en primera instancia, intervenian en la 

investigación de los hechos en los lugares donde no habia 

oidores, actuaban como Tribunal Unitario cuando eran causas 

leves y cuando se condenaba a muerte, mutilación o pena 

corporal, se consti tuian en cuerpo Colegiado, además 

resolvian las apelaciones hechas en contra de sus 

resoluciones; dos fiscales, uno para lo civil y otro para_ l_o 

criminal, quienes se encargaban de acusar; un alguacil mayor, 

quien junto con otros funcionarios tenian :bajo su 

responsabilidad la función policiaca; asi como otros 

-funcionarios de menor importancia. 

Surgió el 1'ribunal de la Acordada, cuya finalidad era 

perseguir a los salteadores de caminos, se integró con un 
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-
Juez o capitán, comisados ·y' .escribanos, . teniá competencia 

_. - ·. ' 

amplisima, para poder ~ctuar Cie··manera eficaz, Al avocarse al 

conocimiento <de los. ~echos delict~~~()s, i~strU:ia ~n juicio 
-~- .-·. - "' - -- .:..:._ , -

· sumarisimo, .di~taba lL se~ten6ia, pr;;~ediendo · i~ediatamente 

a· ejecutarla, ·delitos en otro 

lugar, 

.Al proclamarse la Real Ordenanza para el establecimienéo 

e instrucci6n .. de .Intendentes del Ejército y Provincia en el 

Reino de· la Nueva España (1786), se crearon do=e 

ú.;tendencias, encargadas de la Hacienda e .impartici6n de 

Justicia, auxiliados por subdelegados,· quienes investigaba~. 

los hechos delictuosos e instruian los procesos, para que e-

intendente dictara sentencia, quien era. asesorado por 

teniente letrado, sin embargo no varió sustancialmente s-

sistema judicial imperante, la primera instancia recaia e~. 

alcaldes ordinarios y alcaldes extraordinarios 

corregidores. De las apeiaciones conocian las audiencias. 

1.4. Época Independiente. 
TESIS CON 
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Novisirna Recopilación; ·:siguió funcionand.o · ia<Audiencia, pero 

con el paso del tiernpÓ se le encomendaron únicamente 

funciones jurisdicciona¡~s, ~it~aciórí que constituye el 

·Al·· proclariiar~~:ii~· d~~:~i~~ció~. de Cádiz de 1812, se 
·'-· ;.-.···,' ",;' 

crearon· instituciones .. ·novedosas y liberales, con un 

progresivo sentido de garantia a los gobernados, entre las 

que se encuentran: la supresión de juicios por comisión y el 

tormento; se rodeó de seguridades el régimen de la' detención; 

se consagraron los derechos de audiencia y de defe.nsa; . ~e 

estableció la presunción de inocencia; se fortale;:;ió ·y cobró 

gran importancia la institución de Ministerio · Público,'· 

quedando a su cargo la persecución de los delitos y 

confiándose al Juez la imposición de las penas. 

La Constitución de 1857, que reconoció. los derechos 

humanos en el enjuiciamiento penal. y· los plasmó. corno derechos 

garantizados, es consider~do el doc~rnent~ s~cial, politi~o y 
. ·.·. '·•' ···'· '. ' 

juridico, más importante, en·. eii~ .'se ~lá~~ó >ei. pensamiento 
' .. '., .. •'~ 'I ' . . • 

liberal mexicano; a la aútoridacl j:~~i~lai ·se. le otorga, 

forma exclusiva, la facultad de ¡rnpo~e~: la~penas, 
en 
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Leyes procesales para el México del· .siglo l(IX1 no las 

.hubo, Sino -- a finales del ·siglo, bajo el gobierno del 

• Presi~ente Porfiri.o Diaz¡ quien-·· realizó una ·.codificación que 
·,"e-.-... ;.:-:,_-:,·----

-. estuvó' iÍlfluéíiciada por'. icle~s'fran~~~~s,·i toinando: el nuevo 
¡ ' . . -, ' . "'" - :: ~ ': -: -

MiriÍ.~t~iJ.d ;'eÍíb~i~~/ -·el 'procecÜrniento mixto -- (instrucción y 

e ·~;~~~:sa1\~·~tó-ri~~~;_ ~~t:r~ otras . 
... ;?:"f:. «;.~.',:;'e-:.·· 

:{'.",' ._ ,·-

··:->;:.· _._.' 

En el· cÓdigC> . Penal pará el Distrito 

Federal, la 
.·.J·'>· '\.>.' 

Nación en delitos federales, ·el _:_-cual según Antonio Ramos 

Pedrueza, al ser citado por· el' profesor Guillermo Coli~ 

sánchez, señala que fue: "La manifestación lógica y bier. 

coordinada del Estado de los conocimientos cientificos de la 

época acerca de la función punitiva del Estado."1º; haciéndose 

necesario crear un Código que reglamentara la aplicación de 

dicho Código, creándose asi en 1880, el Código de 

Procedimientos para el Distrito y territorio_s Federales, er. 

el que se advierte un sistema mixto de enjuiciamiento: cuerpc 

del delito, búsqueda y aportación de pruebas, establece 

derechos para el procesado, corno la defensa. 

Se crea el Código de Procedimientos Penales para e: 

Distrito y territorios federales, en 1894, en el que se trat= 

1" COI.IN SÁNCJIEZ, Guillermo. Op. Cit. p. 59. 
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de . equilibrar .la situación del Ministerio Público y de la 

Defensa (igualdad entre las partes)'; tiene ·algunos aspectos 

novedosos corno son: la poli.cia /judicial, el Ministerio 

Público, cuyas.· funciones eran ··Ónic~rn~íitEi': la ··~e~secución de 

los delitos . y lÓs actos ~~. a~ú~~ci6~ en contra de los 

criminales ante los. j~~c~~ com~~i:ent~s; ...•• s¿ advierte el 
•· - .... , - •. ! ·.·-¡ 'l 

principio de inmediatez procesal; · el :·sistema probatorio es 

mixto. 

A partir ·de 1910, con:· 1a .. ca ida del Presidente Porfirio 

Diaz y la lucha 'revolucionaria, se vivieron momentos 

dif1ciles, sin embargo en materia legislativa, por lo que se 

refiere a la administración de Justicia no existe algo· 

significativo, 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

GENERALIDADES. 

2,1. El sujeto activo del-delito, 

Comencemos el presente capitulo, señalando quién es el 

sujeto activo del delito, para asi poder ·determinar a que 

persona se le conoce coino inculpado dentro del procediinien_to 

penal, ahora bien, el sujeto activo del -de.lito : es. aquella 

persona fisica, que participa de cualquier .forma' en la 

comisión de un delito, para entender_ esto, resulta necesario 

señalar lo que es un delito, veamos que al ~-c;:_itar el· p.rofesor 

Fernando Castellanos Tena, al tratac:Íist~· Jiménez de Asúa, 

éste último señala que el delito es ''•,;el' acto tipicamente 

antijuridico" culpable, .sometido' a veces a condiciones 

objetivas de penalidad, imputable:ª ·un hombre y sometido a 

una sanción penal."11 

Asimismo, el articulo 7° del Código Penal para el 

Distrito Federal, establece que el "delito es el acto u_ 

omisión que sancionan las leyes penales", siendo precisamente 

la persona que participa en dicho acto o en la omisión, a 

11 CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit., p. 130. 
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quien se le conoce corno sujeto activo del delito, en efecto, 

"el sujeto activo del delito es quien participó, de algún 

modo, en la comisión del hecho deli~tivo, es. decir, es la 

persona fisica que corno autor, participe_ o. encubridor, 

intervino en la comisión del .'d~l:tto, 1112: _Sin ·embargo no debe 

confundirse al sujeto a
0

ctivo cleldelit~, con el inculpado, ya 

que si bie'n es· cierto. pueden: coincidir ambas figuras en una 
,: ' .. ,··,, ' 

sola persona, 'támbién lo es que el inculpado puede ser una 

persona 'que '~~ ~·-h,aya p~rÚcipádo en la comisión del delito, 

esto es ,, a·~i ·, p;:q~e. ·el inculpado, "es la persona fisica 

en . ~entra· de quien se dirige la pretensión. 

punitfv~ d~l EStado, '.hecha valer por el Ministerio Público,. a 

través del·-~jerCic:i~ elida acción· penal, " 13 

Al inculpado. de un delito, lo· poderno's identificar dentro 

de las. fases del procedimiento' penal,. con distintas 

denominaciones, las ~ua'ies< se. ·'deb'eri a, 'las consecuencias 

juridicas que ~ad~ui~r~ : el'. 'fri~iü~·~~~ . al encontrarse en 

cualquiera de l~s <~ti~;,'~ • dei' ¡,¡¿¿.edirni~nto penal; las 

denominaciones a que se 'ha~~11·: '.-~eferencia son: indiciado, 

«inculpado, presunto o probable responsable, las cuales se 

utilizan indistintamente durante la preparación del proceso, 

por existir sospecha de que una persona cometió algún delito, 

" l IERNÁNDUZ PLIUGO, Julio Antonio. Progr¡¡m¡¡ de Derecho Procesnl Penal. 2• ed., Udit. Porn'm, S.A., 
México, 1997. p. 69. 
n lbidem. p. 71. 
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esto es, apenas indicios de responsabilidad · a su cargo, 

denominaciones que se hacen en contra de· ·1a~ persona que es 

señalada, .. ·pues la·. palabra i~dicl.~ si;~Úfl.?~ ,el . dedo que 
- -· - ,· •. ·!'-->:~; - ~' ;;::-=-;..:.. ' , .'f,.''-- . 

indica; . o.tra . d0rioiiliiiaCi6It-·-:e·s : práceSEidO-;".'/,·que··_:;es· - corno ·se· ·1e 
"-·~ ·--.,'----~·.:·,_:,;°:~_::·.>· -:'.'~~.:.~·.·.i.: _ _-;': :"':. ,--.,_:.: _.·_, 

~ \' 

;;:~¡:; t ~W:t~~~~~f ~~¡,p~~1]~'.~~f~«~tll~;::;::: 
¡ri1~i~r 01 'P~ci:b~~ri:·~~ii~ia~~~·;;.; ;cl{~~~/J ~~i~i·~~~,·~~:~f~· .. ia ·de 

·~~J~~ci6,·• .• c1J0 ·~~··· c~ht~~~;¡~::;~H~~~;;•~1~~1JI~i'6')s:i::s·~t 'd~ide e1 
' .. -···' ·--- '"' ... ·--- "- ' ' "·''.·\;:>:;? '--( ,. .. ,,._,;:·:,.., ;'.·:':'.,·6~--; <0 ·<,-r::«;.;-,;·i)/.:~:.;:-'. \_: .... 
cio;ne~t6 /~ri ~~~\el MÍ.ni~iterio Púklliéo ; fÓrmiiia c'éonclusfones 

•·acusatoija~;._ se. •·cori6'a~· ~o=ci ~~~·~1~di1Jt, i ~i •· ·momento de. 

· dicÍ:~rse ·~e~t~nci~ ~~fii-iiÚvaÍ fae~~~/C:'oD\o ~~;,de~~do o reo, 
- . ·. - ·. :· .. ' :.-: :· .. -·.\;'.:. ' .. ·:": .·. ~· ,'.-:, .. ... 
si esa resolu~lón,· es' deci.Í:' la sentencia; es condenatoria; y 

.·. . : ' . .- . 

compÚ~gaéio, ~l momento de'~cu~plir' con la condena impuesta. 

2.2. El Órgano Jurisdiccional. 

Expliquemos a continuación lo que es el órgano 

Jurisdiccional, entendiéndolo como· e.·1 . Juez, 

precisamente la persona .qué dici:~;:::e.i , auto· 
;::~:.: ·:<<·· ""', _'. .' 

falta de elementos para procesa~.· .con .,'las·: :reservas 

persona que 

jurisdicción, 

tiene como principal.· i:uhci.Ón la 'de. 

es decir, declara~ ;/~~2ir el rie~echo, lo 

es posible precisamente a través de una pel'.sona fisica, a la 
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que se le conoce como Juez y Magistra-do 1 siendo ellos los 

encargados de encaminar y resolver aquellos conflictos que se 

someten a su decisión, 

Etimológicamente la palabra jurisdicción, deriva_ del 
~- - -. "'-·.· - ,--.-· - - ·. ·-' - .-- -

latin jusdiciere y significa_ timt~- ~orno-decir- o declarar el 

Derecho. 

Además en la obra Procedi~ienfo --Penal Mexicano, del 

autor Leopoldo -de la Cruz :Agüero, al referirse al tema de la 

Jurisdicción, menciona al- profesor Diaz de León, y realiza 

una cita, en la se establece que dicho profesor "sostiene 

que: La Jurisdicción es un poder del Estado que sirve para 

resolver y dirigir los conflictos de intereses o litigios, 

que someten a su decisión las personas fisicas o juridicas y, 

que resuelve mediante sentencias que admiten la calidad de 

cosa juzgada."14 

De acuerdo con el profesor Fernando Arilla Bas; 

jurisdicción en materia penal ".,. es la facu-ltad del Estado, 

ejercida a través de los órganos sei'lalados en la ley para 

declarar si un hecho es o no delito y actualizar respecto de 

"'Dll LA CRUZ AGÜERO, Lcopoldo. Procedimiento Penal Mexicano. 3' cd., Edil. Porrim, S.A., México, 
l99K, p.m. 
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la persona que lo haya ejecutado la conminación penal 

establecida en la Ley, u!• 

La 'jurisdicción se ejerce por la autoridad judicial, 
·;· ,.: < ,:.· -. 

_dicha autoridad es _una persona fisica denominada· 

Magistradot .-éstos puedé~ actuar solos o en conjunto,-

Tribunales Cole_giados / a dicha 

el_ articulo 1° del Código de Procectirnie~t<Js: 
~ . ... . 

Distrito Federal, le corresponde ; De~l~iar1 en 

términos que esta ley establece1 buánd; un hecho ejecutado 

las entidades mencionadas es o no delito; declarar la 

responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas 

acusadas ante ellos; y aplicar las sanciones que señalen las 

leyes. 

El profesor Leopoldo de la cruz Agüero, considera al 

Juez " .•• como la persona fisica · dependienté del _ Pod_er 

Judicial Federal o estatal, en quien el. Estado delega el

ejercicio de la potestad jurisdiccional de ~plicar la l~y 

mediante un procedimiento judicial o administrativo, es pues,· 

el funcionario encargado de administrar justicia y aplicarla 

de una manera justa, honesta e imparcial.""' 

15 ARILLA BAS, Fernando. El Procedimiento Penal en México. 19' ed. Edil. Porrúa, S.A .• México, 1999. 
P.· 43 

6 De LA CRUZ AGÜERO, Lcopoldo. Op. Cit. p. 611. 



"El Juú , , ,·es· el 'órgano del Estado encargado de 

resolver,· rnediant~' la'· aplicación de la ley, los conflictos de 

intereses .que· el .Mi,n.lsterio Público somete a su conocimiento, 

co~ el propó~l.to .de ;;e~e~vár el orden .social , , , conflicto de 

interese!l ·que': ; :',s~' pr~senta entre la sociedad (representada 

por el Mli;i~ierl6 :P~bÜco) y el i~~ulpado, a q~len se señala 

corno culpable' cle/~:~it~.I/¡~· 

·'·'.' 

De lo anterior' di.r:ernás' que el Juez· es la persona física 

a quien· .. ·. el ' ;:~ado ;,'Íe :·e~cornlemda realizar. la función 
-•,,:,:_' 

jurisdiccionál,', .es, 'ci7dr 1 es. '1a: 'persona encargada de apiicar 
·: ··.': '. _ _,.·. :. __ .'. 

la Ley, . re~ci1~ie,nd~ 16~ conflictos que se le hacen de su 

conocimierit~: ·d~ ·~~u~~d~- b~~ ~·!':- ·o~-r~~i;~-~--

2.3. Resoluciones judiciales. 

Las funciones de los Jueces, y Magistrados son 

interpretar el espíritu, el seritido:d~. las l~yes Y. aplicarlas 

de una manera justa, en e,l caso concre.to,'.~~e. se les plantea, 

lo cual realizan a través de decisiones· qu.e expresan· en ·sus 

resoluciones, mismas que son denominadas resoluciones 

judiciales, efectivamente los Jueces y Magistrados comunican 

17 llERNÁNDEZ PLIEGO, Julio Autonio. Op. Cil. p, 32. 
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sus decisiones a quienes participan en un' procedimiento 

penal, a través d~ escritos, los, cuales son conocidos como 

resoluciones, judiciales, ', 

Las resoluciones judidales, las. define el Instituto 
·,: .-·,-- X 

Investigaciones Juridicas· como: .:., . /~ l()~· pronunci~niientos 

los jueces o tribunales a', ;través de ,' lo~'cuales · acuerdan 

determinaciones de trámite ' o ~eci~~n' c~estiol1es planteadas 

por las partes, incluyendo la 'r~s~lución cié1 fondo 

conflicto. " 18 

El profesor Sergio Garcia· Ramirez, sei\ala:, que "·",Las 

resoluciones ,son actos judiciales de decisión, o manifestación 

de voluntad, por medio de los cuales se ordena la·marcha del 

proceso, se dirigen las cuestiones secundarias e incidentales 

quec en éste se plantean o se le pone término, decidiendo en 

, cúanto a la cuestión principal controvertida. "19 

Al respecto, el articulo 71 del Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal, establece que "Las resoluciones 

judiciales se clasifican en: decretos, sentencias y autos: 

decretos, si se refieren a simples determinaciones de 

111 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurldico Mcsicano 9ª cd., Tomo P·Z, Edil. Porn'm, S.A., 
México, 1996, p. 2822. 
19 GARCIA RAMIREZ. Sergio, Op, Cit. p. J 16. 
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trámite; sentencias, si terminan la instancia resolviendo· el 

asunto principal controvertido; y autos, en cualquiera otro 

caso,", _a continuación se señala que son cada una de ellas, 

2,3,1. Decretos, 

Los decretos, .como ya .se dijo, de. acuerdo al Código 

Penal, son aquellas .'re~oluciones jÚdiciales que se refieren a 

·simples. determiriacicin~s-. de• •. trámÚe, . Por· ·ejemplo; Cuando un 
,. . .• ~: .\ e· '. 

Juez va a comenzar ·su f~~é::Ú~:·. ju.risdicdonal, emite un 
~ .. --.. 

decreto, esto es, hace dél(·'conocim1ento de las partes la 
- -'-·;;--;¡"~..,:'-~e~.-.-;". -,-2"~ ·-'-"-

':· ',-,., .o;:·.:· ... ·_, .. ;_·. -
determinación de que a parú'r .• de:•una fecha determinada ha 

_,, .,-, ::<·;·.,,,_._--::_::: 

comenzado sus funciones'· c~~ci '•juz.\lador, ya que ha sido 

designado para encargarse. ~e :>re~61~er la controversia que se 

encuentra planteada por. la~· ~~rtes, ·:en todos aquellos asuntos 

que va a conocer. 

2.3'.2. Sentencias, 

Una vez que se ha terminado, el proceso, el Juez debe. 

emitir una resolución, en la que debe de valorar todas y cada· 

32 



una de las pruebas que le han sido aportadas, resolución en 

la cual establecerá si el ·procesadó es. culpable .o inocente 

. del hecho que le imputa la Representación. Social, a dicha 

resolución se le co~~ce éomo sen~enc¡·a~ 
" ' .. -

- . . ' - . . 

··• ~as·s~nt~{cias:son ·aquellas :resoluciones judiciales que 
::' -.,·, .. ;.' .. 

resuelven" el, f;;~do:; de1.i. asunto, ; esto es, resuelven la 

· co~trciversÜ planteac:lit\pof Jits ;partes;•· existen de dos tipos, 

.·que son: las s~nt~~¿¿~·¿efI~fú:\;a:5 ·y ·las sentencias firmes, 
·-; ·.; :-,:.·_· - ":·- --·.-.;"o,< .. , 
:.;;'!<.·.······.·.·.· .• ·· .... =.· .. ,>.:.:.:. -->··:· -,·,·: ';' :\:;,<!;,_· • - "·-'" .:.·:,;·\·::'<~<:;:' -

son. aquellas que resuelven 

el fondo del: asuntO, .'pero' q\le- pUeden ·ser impugnadas ante un 
'->~:·~~-. ':,~~ :., 

órgano' judici~l. de mayot :l~rarqu1a; en cambio las sentencias 

firmes, son !iquetÍ~·s :que :no ~ueden combatirse por medio de 

impugnación ·alguno, por lo que adquieren autoridad de cosa· 

juzgada. 

Existen también las sentencias interlocutorias, que son 

aquellas, " ... en. las que se.resuelve un incidente promovido . . - ' -

antes o después de ·dictada la sentencia destinada a decidir 

la cue~tión que con~Útuye el Óbjeto de un juicio ... " 2º 

'"DB PINA R. Y DIJ PINA VARA, Rafücl. Diccionario de derecho. 24'cd., Jldil. Porri111, S.A., Mé.,ico, 
1997. p. 453. 
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2,3,3, Autos, 

Un auto, es "la resolución judici_al dicta_da en el 

del proceso y que, no siendo de _:mero trámite, ni 

destinada a resolver' so~i~ ei f~ndÓ, ,·, ~l~ve 'para preparar la ' 

decisión¡ pÚdiendo 1rec~~~; sobre ;la j:iéi:s"onalidad .de.,·alguna' de' 

las partes, lacoinpet~nci~del ~uez -·~--1~ ~r~~edencia o no de 

la aclniisión áe prJebas por ejernplo.i121 

Siendo que en el presente trabajo el····auto' que interesa 

es aquél que decide acerca de la situación '·juridica en que va 

a quedar el inculpado, y que es conocido corno auto . de Plazo 

Constitucional, el cual se puede dictar en los siguientes 

sentidos: si el inculpado queda:· .. ·formalmente preso, es 

denominado de formal prisión; si queda .·sujeto a proceso, se 

le nombra de sujeción a proceso; o ·si. obtiene su libertad, se 

le denomina auto de libertad ·por ,. falta de elementos para 

procesar con las reservas de ley, siendo concretamente éste 

último el objeto materia del presente estudio, para lo cua: 

es necesario conocer el auto de' Formal Prisión. 

"lbidcm. P. 115, TESIS CON 
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2,3,3,1. Auto de libertad por falta de elementos para 

procesar. 

Al resolver la situación juridica del inculpado, el Juez 

procede a analizar los medios de prueba .existentes;. si el 

Juez no cuenta con los elementos de .prueba suficientes para. 

acreditar el cuerpo del delito o ia. prol:Í~ble responsabilidad 

penal del inculpado en l~ cb~is~Ón<iei.nGsm~, debe dictar una 

resolución en donde indiqÚ~'.:~~fi. In'sufi~l~nél~ · de elementos 
-, . ·~· . " . ·. ·. ' ' '. ! : ~ . 

probatorios, resolución aJ~'a'i.éiue)se::;1~ 'denomina auto de 

libertad por falta de elern~~t~s )'!rapr()~~s~~. 

Aún cuando el cÓdigo: de P.rocedi~ientos Penales para el 

Distrito Fede~.al, denomina a dicha ·.resolución judicial, corno 

auto de libertad po.r falta de elementos para procesar, en la 

práctica· se;· l~ ha agregado la frase "con las reservas de 

.ley'i, lo anterior porque nuestro más alto Tribunal, ha 

sostenido que: 

"LIBERTAD.· POR FALTA DE MERITOS, SE ENTIENDE 

CON LAS RESERVAS DE LEY. 

falta de elementos para procesa'r ~r~~~~dladci 
':-.:.;·:-: .: -..... ·:..·:. 

resol ver la situación jurídica del 'incuJpaao .. 

entiende dictado con las reservas de ley aunqu·e no 
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se diga expresamente en tal resolución •. " (Segundo 

Tribunal Colegiado del segundo ciicui to¡ Octava 

Época; Semanario -Judicial de· la -Federación; Tomo 

XIII-Junio; página 6001 

., La frase ail·~~~--~'¡;ri~J.onada, 

aÍ·;· -.~~~i~:f·~:::; '.de:;_·; ;a·r·b'~~~~·-':{ ~"i'.i aut~ , .. _:de libertad por falta 

ele~entb[;" ~~~a -;~ro~'~s~;, _)i~" l~y', se-·. reserva; •'--para que 

que 

de 

al 

-~~~é;;'~6;/e~:;~-~J~ ,, ~ii~-t~~: ;-~~e~~~- -c~i~os < q~~ . acrediten los 
'·: ·."<.:.·:··. ' "" : .'.;·~'<::''- ~, \.,,:- ; •: -: • .. -·~·:·· 

- . ~ieínénto~i- que· .• íiici'ieí:~~-;faita pa~a 'i>i'ócesar~·~1- incúlpado, se 

prncéd~~~n ;,ción,fra',~e: ést~-,?~;~o_;-~0-_;~~~~-~~ ·'C:;n ··el articulo 

. 302., ,'del/ c¿'cildé'de!:,Procédimi~~id-~<Penaies ~-para• el Distri te 

~F~dé~aÍ.1 -· en _él que -~~e) estabiedeT~~~ tcii~ho auto " ... no 

impedirá que - i>osterio~~~~te _e'~~ riue>t6S ciatos; se proceda er. 

contra del; indic!iado.:'.I al resp,ec~o el profesor Manuel Rivera 

Silva señala: "Cuando no se pUEiden comprobar el cuerpo del 

delito o la probable resp~nsabilidad, no existen ... 

'elementos para procesar' y, por tanto, se debe decretar la 

libertad.,. misma resolución no impide que datos posteriores 

permitan proceder nuevamente· en contra del inculpado. Es este 

el sentido que guarda la fi:ase -_ya consagrada: 'con las 

reservas de ley' . " 22 

TESIS CON 
-FALLA DE ORIGEN 

22 RIVBRA SU .. VA, Manncl. BI Procedimiento Penal, 23'ed., Edil. Porriln S.A., Mé.xico, 1994. p. IR 
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El auto de libertad por ·.falta .de' - elementos para 

procesar, refiere el profesor Guillermo Colln · Sánchez, "es la 

resolución dictada por el Juez. al ve~ci~rse el 
'"---· .. ,. 

constitucional de se~e~~a: /d~¿ hbr~~ ·y pcJf-m~di.6 d~-1-~~al 
ordena que ·el pro~e~ado ·,.sea·r~~~i.fuicloé''e~.•el -·goce ·d~ 
libertad, en vir~~~t~,/''.n~-~í~::~:; i~~e~iaa~· ~fr. ~u~rpo_· d01· 

delito ni la p~es~~ff ·~~~~~h~~bliict¡cl; o que ~~~i.énd~se dadb •-· 

lo primero, no; ~xi~~~\~ 
·_. ~ . 

- .'.:.::: ,'-·-.,.\ 

El auto' de: ¡lb:edaé:i' por -falta de elementos para procesar 

. con .las reservas de ley; es dictado por el Juez, una vez que 

ha analizado los elementos de prueba que aporta el Ministerio 

Público Investigador en la averiguación previa que - ·ha" 

integrado y de la que realiza la consignación ante el Juez, 

elementos de prueba que hasta ese momento no son suficientes 

para acreditar el cuerpo del delito que se le imputa al 

inculpado o la probable responsabilidad de éste en la 

comisión del delito que se le imputa; elementos, cuerpo del 

delito y probable responsabilidad, que como veremos más 

adelante es necesario que se acrediten, en primer lugar para 

que el Ministerio Público investigador ejercite acción penal 

y si se trata de una consignación' con detenido, ponga a este 

a disposición de la autoridad judicial, y de esta manera se 

'-' COLIN SÁNCllEZ, Guillermo. Op. Cit. pp. 291 )'292. 
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inicie el proceso' penal en contra del inculpado, por lo que 

dichos requisitos son considerados corno requisitos 

esenciales, 

2.4, Seguridad Juridica, 

La seguridad juridica es un conjunto de garantias 

Constitucionales, con que contarnos todas aquellas personas 

que nos encontrarnos en territorio mexicano y que implica el 

hecho de que nuestras autoridades para poder afectar nuestros 

derechos se deben regir bajo procedimientos que han sido 

previamente establecidos, para asi guardar el orden juridico 

dentro de nuestra sociedad. 
TESIS CON 

FALLA DE OIUGEN 
Para entender las gar.antias de seguridad juridica, es 

necesario señalar en primer lugar, qué son las garantias 

constitucionales con que contarnos los gobernados, siendo 

éstas " ... las restricciones impuestas por la soberania a la 

actuación de las autoridades en general, para beneficio y 

protección personal de los individuos particulares. 

Ese concepto de las garantias constitucionales· tiene dos 

aspectos: ..• su significado frente al poder público, que 
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entraña una restricción de la actuación de sus diversos 

órganos gubernativos,., y por. el otro está su contenido o 
.:-.-; 

significación para las personas; libertad y seguridad,. ,"24 

:··-·-

·º<<.-~?_:-: .. _,- ' 
El profesor. Ig~á.~.i.o ~urgci~; seftala ·. ~ue " •• , las garantias 

.:f'/, 

individuales •• ; .· P\lªd:en•'serf'de; i~~¡iclad, ... liberta~, propiedad 

y seguridad. ju~idl~~·:Yi)~~t~sj ó~~f ~is}: o•· esferas juridicas 

conciernen ai resp~c~o. d.e' ~u sÍtii~ción: d~ i.gu~ldad c;~ sus 

semejantes, al de libertad en ~6é!a~:~üXm~~Ú~staciones 1 .y al 
·'~ , .• ' ; .. - . - . ._ ",. . .- . -

de su propiedad y a la .. ob~ervanciá. · de ele terminadas 

formalidades, requisitos, medios, condiciones, etc,, por 

parte del poder público para que ·la ·actuación de éste sea 

constitucionalmente válida en la causación de determinada 

afectación al gobernado, circunstancias que implican una 

seguridad juridica para éste.,. " 25 ; señalando dicho profesor 

además, que las garantias de seguridad juridica son " ... el 

conjunto general de condiciones, requisitos, elementos o 

' circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta 

actividad estatal autoritaria para.·~ generar una afectación 

válida de diferente indole en la esfeú1. ºdel gobernado, 

integrada por el surnrnum de sus derechos subjetivos ... "26 

2·• BAZDRECI 1, Luis. Gamntlas Constilucionalcs, 5' cd., lldit. Porn'm, S.A., Mé.,ico, 1998. pp. 28 y 29. 
" BURGO A OIUHUELA, Ignacio. Las Gamntlas lndividtmlcs. 29' cd., Edil. Porn'm S.A., México, 1997. p. 
194. 
26 lbidcm. p. 504. 
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Seguridad Juridica es la "garantia que representa la 

organización estatal en orden al, mantenimiento del derecho y 

a la consiguiente protección del , l.ncii~id.uo, ~a~i~mal o 
-,- . -- ,-~_:.- - - --._ - -

extranjero, "27 ; además señala .el·· Ins'~ituto de' CI~ves.Úgaciones 
. . ·. : ::·,. -'..' :~ ' . ! :, '. ; .·_ :~ .. ·- . ,r, ' .. ' ·. ;/_,. 

Juridicas que la seguridad •.juricÍ:lda' ';,; ; ;~s 'la :,',é:ei:tezá que 

tiene el individuo, de' que :i;uZsi'f.iJ~~i~~\~j;';·~~;l~º~~!~,C:~~a 
que por procedimi~ritos,regula,i~~; '.)E!i;~b~~~i~ci·~ p~~~iamente, "º.i 

·)···> .. ,, ,:··' :~)~:.- ::;',:·· :·~_¡.: :~:-: "' ".: __ \~ 
.'..,·,:_.~" .~·"' :"; _:.·_ - e§{~,'.;:,-;·,,.;;'"''''•;':. :,, <'}~;-·. 

· · ' · ;i :.>··L :-.: ~ -.. -· · ¡-~,~~\~~.·~·: .:~~.-;.f.;_;,·c. º::_-, '·.':"~·· .. :.~ 
.;~ .. ;''. '""'/;~~,-~;-.·. ... ·: .. _) .. ~ ... 

. • El P~o fes~r ;~J;.~,- Ba'.~<Gf ji:~·~J¡t;~tf j~,f i'qu: i ;_":~ '~~a~tía ··de 

seguridad.·jurídica/:protege;esencialmentee la·'. dignidad humana, 

·en .las rela~:i~~e~;~~i'.h~~~~jb~g~.;J.15,:~Jf~rl~d¡: e•. incluye ur. 
-... ,;-:- :':~:' ',~-." ~;.,' .. ,:_,(·~~:;;;·:·;;;-~·-· {;';~ "''··:/, ;<.:'::>: ... ,,,_•., 

· ?~o/5'.~r~i;~tf tt!~~~Jf :~~f ~t:E.~::~: 
acuerdO : •• ~on '.i~~ :~~di~~} l~~::1;s· a~ .;igor que norman sus 

1;· '. ~':/ ;. " -~ 
' ... ·.:.·, .. 

facultades/ y ;no arbit,;:~:ria :i<·éaprÚ:hosamente; ese gru¡;= 

. compr~nde pdncip~lm~ntei ef' debido '~rocesó o juicio formal, 

con sentencia de de~echo :l~dlspe~sabl~ para la privación ds 

la libertad, de las pr~piecl,ade.s, de las posesiones o de le :o 

derechos (articulo 14); los ·féq~isitos que deben satisface::

las órdenes de la autoridad' que signifiquen molestias a les 

particulares en su persona, familia, domicilio, papeles 

posesiones, especialmente las órdenes de aprehensión y las ds 

"IJE PINAR, Y DE PINA VARA. Rafael, Op, Cit. p, 451. 
28 Instituto de ln\'cstigacioncs Jurldicas. Op. Cit. p. 2885, 
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.cateo (articulo 16); !a, prisión preventiva· exclusivamente por 
. . 

delito · sanciánado · con ... pena. corporal (articulo 18); los 

de prisi6n 

p~~ve~Úv~ (ártículo,ÚJ/;~uJ~rsÓÍI 'y; ~~t~l~aciós ''requisitos 
··/; 

. formiles ,·.y .. s'usta~c'iai~'s ict~i·· en:J~i6ial1liél11:6 ·: pen~l (articulo 

201 1 : i~ im~;;~t¿{~~;'. ~~;·.~i·~~ r·tfüZ~t.exeiüsI~niénte por la 

autoridad j,~d·i.~Í~{,;. ('.~'.~'t;:;~'ii;'. ?ii,iiT~:;'~~~,~~~~ci6n de los 

juiCios . c~i~iQ~l~~ ~ a' Í;f~~'. i~~tan6iá~;',:~~~~d~; 'más, y la 

prohibic¡6n~de . d·~~l.l.6a; 'cii6hri~,;j~i~f~:¡; (art:t~ii1ó 23) • "'9 

'" - .- :,·: ·.t~· '~\-:', .. ;: " 
;~_<: · .... ;·,·· . ' ' .,,_;·;,~> -~-~-,< 

' ~ ·'.;:,:. ::, ' . . ' 

. De acuerdo coll el pr~f~s~~ ~Ji~ ~~~:dELh, las garalltias 
''1,·' ·:\' ··;-i 

de seguridad jur1dica, se·.: encu~ntran' 
---·-. 

articules 14 1 16, 18, '],9;· ··20?~21 y 
. •:'::«•',· 

siendo el articulo 19. ConsÚtucional 

la presente investigación, en lo relativo al autó 

Constitucional, que resuelve la situación jurlctié.a 

indiciado, una vez que es puesto a disposición del Juez. 

El articulo 19 Constitucional, en ia parte que nos 

interesa sefiala: 

"Ninguna detenci6n ante autoridad judicial 

podrá exceder del plazo de setenta y dos. horas, a 

''' llAZDRESCll, Luis. Op. Cil. p. 36 
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partir de que el .·indiciado sea puesto a su 

disposición, sin· que se justifique con un auto de 

formal prisión en el,. que se· expresarán:: el delito 

que se ~~~u~e :~ acu~~do; el lugar, tiempo y 

. ::::;:'.::·~J$}~~1~~;;&1~~~;JEgº:,:;:;: ::: 
bastantes para< ~ompi:obai \~í ;!~u~i~J del' deii to y 

hacer ~;~1~~~·;'\i~ ;~~J~¡¡~;:bLÍic:J~dd~l. indiciado. 
·'"'-."/<::'.···:,::..::>:-:::;;'·_ .··:·1 '\-º 

Este\' plázo P,~d.r~. p'.rárro~~rse' únicamente a 

petición-_ del indiciad~, eii' i~- forma ~~e señale la 

Del texto anterior se desprende que . dicho artict::~, 

otorga, la garantia de seguridad juridi~a a favor :lel 

gobernado, en el sentido de que no podrá permanecer cieter.::i:i 

ante la autoridad judicial por un plazo _mayor de· ·72 ho!:as, 

contadas a partir del momento ;en ,que es puesto a su 

disposiéión, a menos de que el indiciado prorrogue 

, plazo, con -la consec~ente obligación de la autor: ::ia:I 

judicial, de resolyer la situación juridica del incul;::;;::i~ 

- dentro 'áe -ese' •tiempo; y~ sea a través de un auto de fo!:::,;;: 
- ' . ~. .· ... : . ' - ;-, .. -' ·. : 

prisión, _de sujeé:ión a proceso, o de libertad por falt;; :le 

elementos para· procesar con las reservas de ley, en su cas:. 

TESIS CON 
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El auto de formal prisión que se le dicte al inculpado, 

debe cumplir, cori ciar.tos requisitos de forma y de fondo, 

siendo los. primeros; referir el delito que se le imputa al 

acusado,. 'asf corno .• el., ·iu~ar, tiempo y circunstancias de 
• '~ . 1 

ejecución de dlc~o cÍeÜt'o~· adérnás debe estar apoyado con los 
'. .· • .:-·. ·.·,,.;'..;_.¡. - .• :._<, .·. 

ciatos que ·arr~i~ .'ia averi.9uaCi611~-Ii.i::_evia1 y dentro de los 

re qui si tos'. de .• · fondd~: '\'~~; ~~cü~~ira{~u~ .:~fa~:;'~; datos deberán 
. . ";•. ._·,,.,,,,. ,·,'.:;;-,:.· \";;;,;;.: ~-:~>; ~;~\· 

ser l:Íast~nt~~. pa~á. •• ~c)~pr'db~~?~i'b'Je~~h dé1.• deH t~ que .se · 1e 

imputa • á.1· induÍ~ad~ -~ ,;,~9f '.~i~~~b1e:• 12(~·~~;~~~~t;¡hd~d · .. ~el. 
mismo en .. la c~~¡~6~~; d~.~ctii:~i·d~Úta1•· :ri···r:s~ectb ·nuestro 

más alto Tribunal .hii;s'ds~.;;nictci ;q~e f 
.-·~};~~-· ,\ -:,;·'.~'.·;~~:,y·~>· 

·;: y2: .. :·.: _;. 

·••"AUTO ii>E'FO~ ;PRISIÓN, ·REQUISITOS. DE. FORMA .Y.· DE 

FONDO' DEL:' Ef articulo ~9 ,Con~tituclonal seilala, 

· pai:a ~"ati~ar tin auto de formal prisión, requisitos 

de, forma 'y requisitos de fondo~ que es preciso 

cumplimentar en un mandamiento de tal naturaleza, 

.para 'que éste no. resulte violatorio de garantias, 

debiéndose anotar,- como de los primeros: a) el 

delito que se impute al acusado y sus elementos 

constitutivos; b) las circunstancias de ejecución;· 

de tiempo ,y de lugar, c) los datos que arroje' la. 

·averiguación previa; y como de los segundos:.'. que 

estos datos sean suficientes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabilidad del inculpado. Y por "los datos que 

arroje. la averiguación", debe entenderse el 

conjunto de antecedentes necesarios para llegar al 

conocimiento de un hecho criminoso o de una 
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conducta antij ur1dica, o bien de testimonios, 

documentos o fundamentos que conduzcan a igual 

conocimiento," (Quinta Época¡ · Primer Sala; 

Semanario Judicial de la Federación; .Tomo XCVIII, 

página 753), 

Ahora bien1 el Ministedo· Público para recabar los datos 

a que se refiere dicho · articulo, deberá observar las 

formalidades e~enciale.s del :·pro~~dimi~nto, · para que ésto.s 

tengan valid~z y, cum~i·a~ co~ , las ga~antias. de seguridad 
- . :- . -. - ' - ' - , .. - ., '. . -.'· . - . ~ 

juridica ~n f~voi: dei inculpado; para q~e tengan ~alidez sus 

actuaciones; 

Por lo que se refiere a la integración de los elementos 

que integran el cuerpo del delito, asi como la probable 

respons~bilidad penal del inculpado en la comisión del mismo, 

.serán materia de estudio en el siguiente capitulo, 

precisamente en la integración de la averiguación previa por 

parte del Ministerio Público investigador, que tiene 

conocimiento de los hechos delictuosos. 

2.5. Inseguridad Juridica, 

TESIS CON 
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Una vez que se ha establecido que la seguridad juridica 

es una garantia constitucional, que se refiere a la certeza 
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que tenemos los gobernados de conocer nuestra situación 

·juridica, ante un procedimiento, que se debe de llevar a cabo 

con las _formalidades que establecen las leyes, diremos, 

contrario. sensu¡ .~ue · 1a: ·i~seguridad juridica es precisamente -

t~ner inbe~tidwnbr~; respecto ' de nuestra situación 

ante las autot:idadés''júdiciales, por que no se han cumplido 
:.:,:: ~.:;; .. : ''::':~: . :,,.,-,- . . ': 

con las forrnaliclacÍ~s del prócedimiento. 

' ';, :: __ <~:'.~·~:~\' .'_ 
: ) _- .... - ... , 

·-. ,' :-· - :.'· ·.,- . '. ~ 

El pro'fesot Ign~cio Burgoa, réÜére que " ••. un acto de 
: . ·- ... ":-- ·,·. ·-. ·. 

autoridad·: qué afecte el· -ámbito .'juridico particular de un 

individuo como,·.gol:Íérnado, sin observar dichos requisitos, 

condiciones, · el.~m~~tos" o ·circunstancias previos, no será 
- ' ' 

válido a la luz 'dei' oeí:;;ch~:: ."3º, siendo de esta manera como 

se presenta la inseguridad '~j uridtca en los gobernados. 

Corno ya se: estableció ·el· auto· de Plazo .constitucional, 

debe reunir los requisitos a que se·: refiere el articulo 19 

Cons t itucion~l,' para · poder decreta~ ia formal prisión o· 

sujeción a proceso del inculpado, .y en· caso 'de que no se 
',_ -· .. -.:·:. -~-- ,:..:~--;-<-~·:·; -. -->: ···;·_.:-~:,,.'' 

acredite alguno de estos elementos,. ,siendÓ. los esenciales,, 
.. -, ' ·, 

qu.e los da tos que -arroje la.: ·averiguación previa, sean 

suficientes para comprobar el cuerpo ,del delito· y hacer 

probable la responsabilidad del inculpado, se dictará la 

'" BURGOA ORJllUELA, Ignacio. Op. Cit. p. 504. 
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libertad por falta de elementos para procesar "con las 

reservas de ley" 1 situación que se observa en el caso, que a 

manera de ejemplo y como anexo ·se adjunta a la presente . ---. _-_- ·". ·_-· -. ·.-

investigación· .como' anexo., i .. 

Caso· en·· investigador 1 

·realiza · un~· ~()~~'.i~nadión: con detenido ante un Juzgado en 

·.•materia p~~al ·~¡; ~J.:~J.~tdto Federal, poniendo a disposición 

d~l ·Ju:~;~n· ~l i~~~rl.or del reclusorio preventivo a RECTOR 
,·''.?':·: -::·.':", >' 

'"N"· ·y·AX·EÍ,.: "N"1 ·como probables responsables de la comisión 
,_,,:'·'·: .. ' 

del deliti» de TENTATIVA DE ROBO CALIFICADO, situación por la 

que el Juez al recibir dicha consignación, radica la causa, 

ratificando la detención de los inculpados HECTOR "N" Y "l\XEL 

"N", procediendo a tomarles su declaraci.ón preparatoria, y 

toda vez que se solicitó la duplicidad del términc 

constitucional, por el defensor de los inculpados, esto es 

que se duplique el término: '.c!e\72 her.as con que generalmente 

cuenta el Juez para resolver· la situación juridica del 

inculpado, a 144 horas, . al momento de que éstos rindieron su 

primer declaración ante el Juez, duplicidad tendiente 

ofrecer las pruebas tendientes a esclarecer los hechos, para 

que el Juez contará con mayores datos, para asi resolver la 

situación juridica de los inculpados, por lo que se llevo a 

cabo una audiencia de desahogo de las pruebas ofrecidas por 
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el defensor, para posteriormente el Juez llevara a cabo el 

estudio de las pruebas que obran en autos para dictar su 

resolución, respecto de ia situaCión juridica de dichos 

inculpados, dictando los_ siguientes puntos resolutivos: 

- _:_ - .. PRIMERO.- Por incornprobación del cuerpo del 

delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA que les imputó 

el _Ministerio Público a los inculpados RECTOR "N" y 

AXEL "N", se decreta su libertad por falta de 

elementos para procesar con las reservas de ley¡ 

única y exclusivamente por lo que ha esta figura 

delictiva se refiere, atento a las razones 

expuestas en el considerando de esta 

resolución .•. 

Del ejemplo seftalado se· desprende que a partir del 

momento en que son puestos a disposición los inculpados 

HECTOR "N" Y AXEL "N" '_ant~ el Juez, éste contó con 144 horas, 

para resolver' su situación juridica, lo anterior toda vez que 

el defensor. de los inculpados solicitó la duplicidad del 

plazo constitucional que tiene el Juez para resolver su 

situación· juridica, ofreciendo pruebas que se desahogaron 

dentro de dicho tiempo, esto es, en estas 144 horas el 

j_uzgador analizó los elementos de prueba de la averiguación 

previa que le fue consignada por el Ministerio Público 

Investigador, asi corno las que se desahogaron dentro de la 

duplicidad del término, y de acuerdo a ellas resolvió la 
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situación juridic;{ de los inculpados mencionados, dictando la 

libertad ·por falta de elementos para procesar con las 

reservas de ley de los inculpados de referencia, por la 

incornprobación del cuerpo del delito de ROBO EN GRADO DE 

TENTATIVA. 

En este caso, una vez· que se han analizado los. medios de 

prueba que logró obtener el· Ministerio Público al integrar la 

averiguación previa, consideró : dicha ·autoridad· investigadora 

que los mismos eran suficientes. para comprobar el cueq>o .·del· 

delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, asi corno la probable 

responsabilidad penal de los inculpados en la comisión del 

mismo, sin embargo el Juez, resolvió que dichos elementos de 

prueba aportados por el Ministerio Público, además de las 

pruebas desahogadas durante la duplicidad, no son suficientes 

para acreditar los elementos integrantes del cuerpo del 

delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, motivo por el que no 

fue necesario entrar al estudio de la probable 

responsabilidad penal de dichos inculpados, dictándoles auto 
.... \ . 

de libertad por falta de eierne~tC>s.·:para procesar con las 

reservas de ley, quedando en :in~edÍ.ata libertad dichos 

inculpados, sin embargo e·st~ li.bert~d no es absoluta, sino 

que se encuentra condicionada, esta consideración se hace, ya 

que el articulo 302 del Código de Procedimientos Penales 
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establece que dich~ auto ",,,no .. iinpedi~á. qu.~ ·posteriormente 

con nuevos datos, se pro.ceda e.n ~ohti:a del indiciado ,u, ·que 

es precisamente a 16 que se refiere la fráse doh<1~; re~efvas 
de ley, adémás ••de qu~ ·e;1:a::~~~olt!ci61l?e~t{é~~j~fá'. a,·r.3vi~lóri ,iJ~·;~~ 
de un,superlor j 'ii 'i •· ..... ,•, ..... ;•''· '·'1!1.Cft' i j?Óbilco'·tielle .,, ,., 

. el derecho ·de.··· ~:~:~~u ~~f 1~v~f Jl~;,,·y\:n:,,.;;e; tqu~~;~·¡;~ª r l~ .'•> .•• • 

resolución ·~~J.f {~~·<~;;;·; :~·'::}~upe'fior ;·j~;i,;~~:~~/~{:. ·ési:á es 
, :;·1,' .. ,- •\f~ : : ;:· :.~ o::., ,,:.·-t- ... ''·· '~ ,_ '-~ ,_-:.·> '·; 

confirmada, es···· décfr ~.la, l.ib~~t'acfpor}fal~~\d~ 'elementos para 

'procesar coh lis:. f.~sf8r~.ít¡ii~·/'1:~~;?{k' ~~;re'~~nt~ciÓn: ·•social, 

procede . a·•·•solÚii i:ár(bo¡:i{'.t~;J¡j~'. todb'ii\; \.~t~'aC!o'•·¡iara .. promover. 

en términos del a~~~·;u~~.- ;~- :;'i' ~·rdena~iento iegal antes 

.·invocado, .. Dicho articulo;·.·· e~!!' l~ .. bolldll~enté, estab~e~~: " ' .,, -··>,~- .;_,_ .. ':.:::·:<. 
dictado el auto de , libertad por , falta .. de eléméntos 

procesar, por considerar que no>están reuni~o~ 16s req~isi t~: 
del articulo 16 de la Constitución Poll.~ib0a de los ~stádos 

•-,-, . 
- ,-,.. 

Unidos Mexicanos y 132 y 133 de éste . Código, .. · y 

Ministerio Público practicará las diligencias necesarias para 

integrar debidamente la 
' _. - . : ~- .. ·_ .. ,- -:,,: .. · 
'averiguación 

correspondiente."; desprendiéndose 'a·~·[.' que ~l dietarse el 

auto de libertad por falta de .. eiemenÍ:ós para procesar, el 
- • J • 

Ministerio Público practicará, las diligencias necesarias para 
,-' ;•· 

integrar debidamente la averiguación previa correspondiente, 

otorgándosela de esta manera al Ministerio Público, la 

facultad para integrar debidamente la averiguación previa, 

misma que ya habi~ sido consignada por el Ministerio Público 
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del conocimiento, ante . el Juez Penal, sin embargo · el 

mencionado articulo establece que. dicha autoridad 

investigadora:; _puede volver• a recabar ·.los medios. 

que consider~• .. n~c:~s~~ios ·P~~a ·{~t~~r~~ 
··.·-,'y ''.·.;::: 

averiguació~¡. ~5·; p;fr; eÚo. que. se considera. 

del ·• i~~~Í.Ja~~~·,·;~ · ~nC:~e~tf~ co~dicionada, 
.~ ;_::-.:·· 

que.·: se. 'corisidera::,· como una -· .. ,«.-:• 

; .. 

segunda op~rtunidad 

Ministerio PúbÚ~o .de· int~grar debidamente 'su , averfgu~ciÓn 

previa, 

Ahora bien, se estima que eií. este caso se presenta una 

inseguridad juridica en el gobernado, concretamente el 

inculpado, toda vez que el ··p·r.ÓcecÜml.eiito penal que llevó a 

cabo el Ministerio Público invesÚgador, no se hizo con las 

.· "· . 
formalidades que marca la .. 'ley 1• al no haberse acreditado 

debidamente el cuerpo del ·.dento . _de ROBO EN GRADO DE 

TENTATIVA, y aún asi haber consignado al inculpado ante el 

Juez, por lo que la Representación Social no cumplió con su 

función que es primordialmente "procurar justicia", es deeir 

trabajar y esforzarse para conseguir lo que se expresa en su 

consignación, dejando al inculpado en un estado de 

inseguridad juridica, toda vez que a partir de este mamen.to 

se está ante la incertidumbre. de su situación juridica ante 

las autoridades, al no saber en qué momento el Ministerio 
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Público logrará conseguir las pruebas suficientes para 

acreditar debidamente los elementos. que hicieúin falta· para·· 

integrar l.a averiguaci6n. previa en 

ante el Juez, con . ia consecuente 

·gobernado, ~l.i:ua'cJ.611 q~a·· d~ja en incer~idumbre juridÍ.ca \L ' 
:,- .. ·~- . 

. inculpa~~,c~f~~· ~~~.".,~~e~~ ·~o ··~··suced~i que· 

investi~~d~-~~::-~~i~·~fe-\-~~~~ba'~ _ 105 '.-~~dios: d~ 
·<_;;-~·:·.•' :.?::·- •\.,·/·' 

la 

para acred.itar:c los' eleméntos· 
•· - .,•.-·"''· ;.• ... -... _ ·• ' -· '•. ' 

del Juez o'; ~~~~e 's~ri que reúna los inismo~ ' en cualquier', 

momento, con" if /~~!l~~cJ~~te pérdida /de libertad 

Por lo anteri.;r se considera que ·el 'Mfoistei:fo Público 

InvesÜgador, ·. cumplió con las ·· formaÜdacÍes 
; - '~ 

procedi.mien.ta·· penal, al no haber ·reunido los elementos : de' ·. · , 
' .' . . . ., . ·-

prueba necesarios para acreditar el cuerpo del delito, ·'·asi 
. . . . - ' ' 

cómo. ia ~r;bable culpabilidad del inculpado, en la comlsiÓn ·' 
·,··.·· -,-· :·. ' ' : ·. . - . ·: 

del mismo; elementos ·esenciales para poder ej~rcitai: acción 

penal en co~tra de ~iguria persona que ha sido inculpada por 

un delito, 'sl.t~ac.iones todas éstas que se tratarán de 

justificar dentro . de los dos siguientes capitulas del 

presente trabiÍjo. 
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CAPÍTULO TERCERO 

EL PROCEDIMIENTO HASTA DICTAR EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA 
DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, 

3.1. 

3.1.1. 
3,1.1.1. 
3,1.1.2. 

3.1.2, 

3.1.3. 

3.L4. 

3 .1.5. 

3.2. 

3. 3, 

3. 3.1. 

3. 4. 

3. 4. l. 

3. 4. 2. 

;J. 4. 3. 

La averiguación previa. 

Requisitos de procedibilidad. 
Denuncia. 
Querella. 

Diligencias practicadas en averiguación 
previa, 

El cuerpo del delito 

·La probable responsabilidad. 

DeterminaciÓn ·.de la' averiguación previa. 

órgano Jurisdicciónal. 

Auto· de·, radicación, 

Declaración.preparatoria 

Auto de Plazo Constitucional. 

Auto de formal prisión. 

Auto de sujeción a proceso. 

Auto de libertad por falta de elementos para 
procesar. 

'' -·---·---------------



CAPÍTULO TERCERO, 

EL PROCEDIMIENTO HASTA DICTAR EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA 

DE ELEMENTOS PARA·PROCESAR. 

En el presente . capitulo·. se hará mención ·al conjunto de 

pasos que se s1guen desde . el· momento en que se considera se 

ha cometido·• · una conducta delic:ituosa, y se hace del 

conocimiento dei Minl~t~rf¿:;~~~Úco, hasta que el Juez dicta 

·~l auto de\{b~rtaf ~6~ iáiáde . elementos para procesar con 

las reserv~s de ley, . pa'r~ lo cual es necesario indicar qué es 

el procedimiento penal· y. l.as. fases o etapas con que cuenta el 

mismo, 

El procedimiento penal,· señala ·01 profesor Manuel Rivéra 

Silva es: "el conjunto de· actividades r'eglamentadas por 

preceptos previamente establecidos,· .que tiene por objeto 

determinar qué hechos pueden ser. calificados como delito 

para, en su caso, aplicar la 'sanción correspondiente". 31 

El profesor Juan José González Bustamante, sostiene que 

el procedimiento penal es el conjunto de actividades y 

formas regidas por el Derecho Procesal Penal, que se inician 

" RIVERA SILVA, Manuel. Op. Cit. p. 5. 
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desde que la autoridad pública interviene al tener·. 

conocimiento de que se ha comeÚdo un delito y lo investiga, 

y se prolonga hast~ el ;ronuncl.~~iento. de la sentencia, donde 
·; ;. . _. 

se obtiene la ·cabal. 'definición de Ías relaciones del. Derecho· 

Además .el ?atedrático Leopoldo de la Cruz Agüero, estima 

que ", •. procedimiento penal es el conjunto de normas o actos 

sujetos a determinadas solernnidade~, derivados de leyes 

previamente establecidos y de observaé:ióri obligatoria, que se 

··. materializan mediante una .. sec\lel~ .··•··. 

involucrándose en 

~~~Sado. Y·. terc"e~OS eXtrafiÓS I ·. CU~'n~o' !i~QC~á~ la.·. reparación del 

daño, actos sucesivos qu~ ~~ inicii:irLáesde' la primera fase 

de. la acc.i.Ó_n p~nal (averiguación_~l:e~ia); continuando. con l~ 
instrucción 'y concluir co~ la senten~Í.~, ., j~iélo en. el que 

partes aportan las pruebas "qu"E!i::¡¡~n~a~i{~ .. acreditar 

procedencia de sus 

Jurisdiccional queda 

... 
respecti:Vos';: i!ltéres7s' y el Órgano 

·.·,:; 

en di'spi\.sia'i6~ ;.Cie pronunciar la 
''º ¡::··_;'·S':.<:j.-":·--. 

sentencia definitiva que en Derecho' proceda, ejecutando de 
~t .· ~ :.·. . . ' : . ' : . . . -.. _. " . 

esa manera o materializando las •·'dispo~ic.iones contenidas en 

"GONZÁLEZ BUSTAMANTE, J1L111 José, Principios de derecho proce~1l mexica110. 3' ed., Edil. Porri"' 
S.A., México, 1959, p. 5. 
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el Código Penal, re~erente a las penas y medidas de. seguridad 

aplicables al infractor de determinado delito, 1133 

Ahora· bien, el procedimiento ·penal· ·cuenta con· 
,. ; . . 

periCldos, mismos que .d~· · acuer~o- ~on . el. pr,ofesor Mari~el' 

. Silva ",,, 'se desÚndai1,; ¡ tre's; momentos: .el·. prlmero,:'.Ém •que 
'.'· :.~~··;',. -,··\- ..... 

la autoridad. inv~'súgado~a .. reú~~ ;:1()5\ 

p~J:a· ª.~~ci¡r ~l/ ói.~If'~,-~~ris~"i~~I~~~i;' ~i':~·e'9.~~do'.3;~n;;01 .·•_qua•·· Xj 
··la autori~ad jU~icTa1/'ánt~ll' de; ~b?iduií~!>i:oce'so;··J)u5ca la . · 

·base • del ~~s~éi;- ~:~~~~tl';~ª ~b~~r;~~6i6¿J éi01 p~erpo · ~~1i::'. ··t· 
delf~6· ~ • ia pdsib1~-·-~:·s~bhsahil.¡:cia.ctf ,y:'~:1 ~~-~~:~¿, 'e~. el que·• 

habi~nd6 ~¿;·~;Jpa;~\~·.';~;,¿~~6:". se ~~ik. é~t~' y las parte~' 
~pll.rta'~ lci~·-~~ai~~. ~f~~aE6~i~~-Új ~ricici· sus' 'ptsiéio~es ··tomando 

en consideración ' es~~· medio~ probatorios 

~esÚelve. '~~-~ . 

y el Juez 

Por lo que en el presente capitulo se estudia de acuerdo.• 
.. ; ... 

a los periodos que se han establecido, desde ·el· monientó.· 

·que se hace del conocimiento de la autoridad un he~_ho_ 
' : . 

considera delictuoso (averiguación previa), ·al ·momento. 

el Órgano Jurisdiccional conoce del asunto, Y.señala 

tiene elementos para abrir un proceso en contrá del· 

" Dll LA CRUZ AGÜilRO, Lcopoldo. Op. Cit. p. 4, 
,., RIVIlRA SILVA, Manuel. Op. Cit. pp, 21 y 22. 
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inculpado, por lo que dictá el auto de libertad por falta de 

elementos para procesar con las reservas de ley, 

El primer: periodo del. procedimiento penal, es el 
' ' 

denomi'nado. de averiguación previa o preparación de la acción 

penaÍ ,' ~i;ino q~~ como su nombré lo indica es la etapa en que 

se investiga, ".es decir la autoridad ministerial, que lo es el 

Ministerio Público lleva a cabo todas aquellas actividades 

tendientes a acreditar el cuerpo del delito de que se·.té'.ga 

conocimiento, asi como la probable responsabilidad del 

inculpado en la comisión del mismo, para en su caso·ejerc!:ar 

o no acción penal. 

"Como fase del procedimiento penal, puede definirse :a 

averiguación previa como la etapa procedimental durante :.a 

cual el órgano Investigador realiza todas aque::as 

diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el cu~~~o 

del delito y la probable responsabilidad, y optar po:c el 

ejercicio o abstención de la acción penal.•'' 

"OSORIO Y NlllTO, Cé~ir Augusto. Ln averiguación previa. 111' cd .• Edil Porrúa, S.A .. México, 1999. p. 4. 
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La averiguaci6n ·previa ·inicia desdé ·el momento en que el 

Ministerio Pública · tierie cÓ~acimiénta de hechas que se 
' - . -'.: - -. -. -_ ~ - : . 

consideran delictuasa.s, ,Ya.. sea: par'. l!ledio de ·una denuncia - ci 

bien una querella, a- partir' de ·'a:~1'. dicha 'autar:l.ciaci . practica-, 

todas las· diÜge~~Í.as :~~.~ ·· e5~ab,l~~~).:'heyí• ~~i c6mci las que 

considere perti~~~t~-s para 'acr~:~tarLlos elemeriios .c:lelcuerpó 

del deHto del. q~e t~~a ·~6,~6~l!Rie'hii), ~si· ~~~e)-· la pf61Jabl~. 
responsabilid~d é:le l~ p~r,~Ó~a ~~~; l~ ~s séi\alada cama. la que 

1 • - • • • • • • • 

cometió el delito, es decir. el inculpad,Ó; . para lo cuai cuenta 
. .. 

can órganos auxiliares, ·coma la sari la policia judicial y los 

servicias periciales, .las cuales dependen directamente de la 

autoridad investigadora, y termina, la averiguación previa, 

en el momento que el- Ministerio Pública ha recabada todas 

aquellas elementos de prueba que están a su alcance, y los 

mismos son suficientes para acreditar el cuerpo del delito, 

asi como la proba_ble responsabilidad del inculpada en la 

comisión del mismo, caso en el que dicha Representación 

Social solicita la intervención del órgano Jurisdiccional, 

para que este aplique la Ley al caso concreta, ahora bien en 

el éaso de que resulte que los elementos de prueba recabados 

por la autoridad investigadora, na se acredita el cuerpo del 

delito o la probable responsabilidad penal del indiciada en 

la comisión del mismo, entonces el Ministerio Público acuerda 

el na ejercicio de la acción penal. 
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Corno puede observarse .el Üt~lar . de la , averiguación, 
' ·. -

previa es ;;1 Ministerio Públic()i .. , de. acue.rdo con su función 

investigadora de los delitos; · qu_e le otorga eí á'rüé~lo 21 

Constituci.on~l~, al esta~;l~~~t·:~ i,,, .·;la fi'inyesÜgac:iÓn e y.· 

, persecución dé, los · deÚtos i'nc~~·;a1 ~i~i~\:~J:i6 Públi~o; el.. ¡> 
_,_.,_:;-,-:, ·;:.:'·'·" . -·, 

:::,,:,··;~!~ÉMi~t~1~:~}~~~:1f 1Z!':{~i~1f~tfar:·· • tt 
~'consiste en ~e~~·~~~ff·i();, d~iÚ+_s ~(;1d '.~u~ e~,)o'.~i·~cio, ~n ? .·:. 

buscar . · ~ ''• reu,~iri.i6~~Y~í'e~~ri~6~\ 'I1éc~5<t;f()~ y hácér las. . ., >.' 
gestiones '~e'rli~~~rn~ ;:~~J:~i ~~~b~l:a( ~u~ ·a io~ ~ut~~~s de·.·•' ·: .. f.~ 
'eÚos···~~ ···lés apÚc¡~:·~;;i~~·~~~s;c~~~bá~e~tabikéi'd~s'. en •'la ',' / 

ley. " 3º 1 .··et' prol:es_oi ~é~a:'.l>.~9~~t() . o~()r¡(), y i-l~éte, ~anifiésta' •.. · ·.· 
, ·, : ,! :'" \- , -· ·,-, ' - , ·: .. · :~ .¡, 

que '.. 'esta .atdbudón'... .. abá'rcá' 'préclsa'~e~t~ la 

averiguación ·.previa, ', 'c~nstitJ1d~>>;~()~ ·/ir ·~éÚvidad 
investigadora del Ministerio Público,.· tendiente a decidi~ 

sobre el ejercicio o abstención de· la ac'ción.· p'en,aL , , " 37 

El Ministerio Público es "una institución dependiente 

del Estado (poder ejecutivo) que actúa en representación de 

la sociedad para el ejercicio de la acción penal y la tutela 

social en todos aquellos casos que le asignan las leyes."" 

36 RIVERA SILVA, Manuel. Op. Cit. p. 41, 
17 OSORIO Y NIETO, Ccsm augusto, Op, Cit. P. J. 
"QUINTANA VAL TIERRA Y CABRERA MORALES, Alfonso. Mannal de procedimientos penales. 
Edil. Trillas, Mcxlco, I 995, p.I L 
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Asimismo. señala el profesor Rafael de' Pina Vara, que el 

Ministerio. Público .. es el-·· "Cue'rpo de. funcionarios que tiene 
'•" . . ,. .: . : . :· - .. - : .~ - ' ::, . ·: ~ 

como actividad- caracteriática; au.nque no 

promover el ejer~.l~io ; de'. ia _jurisdicción, 

única, la de 

en los casos 

prees·t~bleci~~~' . p~~sorÍificand~> el. intérés público existente 

en ·ei curnplimientod.é'_~sta función estatal,,;,, 

. ·. '.• . . 

3, 1, 1. Requisitos 'de pi:ocedibilictad. 

Corno ya se dijo, para que se inicie la _averiguación 

previa, es necesario que se lleve _ª·.-cabo .uno de 

requisitos. de procedibilidad, ya . sea:;. ia _;.·denuncia · o 

querella, entendidos estos en mane~a. -~ene~-ai _c~mo aquellas 

condiciones que se deben cumplir . ¡i~_ra · .• iniciar una 

investigación, esto es, hacer. del conocimiento de la 

autoridad investigadora, los hechos que considerarnos 

constituyen un· delito. 

"Estos requisitos de procedibilidad son aquellas 

-condiciones que legalmente deben satisfacerse para proceder 

en contra de quien ha infringido una norma del derecho penal. 

"DB l'INA R. Y DE PINA VARA, R.1í.1cl. Op. Cit. p. 372. ------::----., 
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Asl, en nuestro sistema jurldico existen como requisitos de 

procedibilidad la denuncia, la ·querella, , , 11
40 

Los requisitos de procedibilidad de la averiguación 

previa, son las e "condiciones supuestos que e es preciso 
" ·;. ·-

llenar para . que se - inicie judcli,ciunente . el. procedimiento 

penal. ''. 41 

"Los requisitos de procedibÜidad son la·s condiciones 

legales que deberi cumplirse para inieiÚ una averiguación 

previa y· en su caso ejercitar _la-· acción penal contra el 

responsable de la. conducta ti pica. La _ Constitución Poli ti ca 
·.• .-_. - . - : ~ ; ~- -- ·-;- ." e • - • ; __ - -

de los Estados UnidÓs Mexican~s:alude en su articulo 16 como 
' ' ·, - ·:. ..·· ,-'. ',· . 

requisÜos cie' procedibilidad,: la denuncia y la querella. '" 2 

3. 1 . 1 . 1 . Denunci·a. 

La d_enuncia es uno de los requisitos de procedibilidad 

·para que de inicio la averiguación previa, es decir si no se 

cuenta con dicho requisito no puede el Ministerio Público 

comenzar a investigar aquellos hechos que se consideran 

·"'QUINTAN A VAL TIERRA Y CAllRERA MORALES, Alfonso. Op. Cit. p. 2K. 
'11 GARCIA RAMIREZ, Sergio. Op. Cil. p. 386. 
42 OSORIO Y NIETO. Cé~ir Augusto. Op. Cit. p. 9. 
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delictuosos, la denuncia "es la comunicación que hace 

cualquier:·· persona al Ministerio Póblico de la posible 

colniÚó~:de •·~ne d~lito · perseguible ·.por .. oficio, "~ 3 ; asimismo 
- . - . '_- ... - ·~ - :,,-- - .. - . ' - ·, - _. _. -

séftala el pr~fe~61:'.·sergi~ Garc1a Ram1rez, que "la denuncia 

col1stituye ' ~ll~\ í>¿fric.i¡oa.ción . de con~cimiénto, ••• hecha a la 

•autoridad competenté, s'?bre i~ comisión. de un delito que se 

Jesús Quintana y~ltierra. Y Alfonso 

Cabrera Morales, la · denuncia "desde el punto de vista 

general, es el medio para dar a conocer a las autoridades la 

probable comisión de un delito o para enterarlas de que éste 

se ha llevado a cabo. Procesalmente, es el medio por el que 

los particulares hacen del conocimiento del Ministerio 

Público que se ha cometido un hecho delictuoso, ya sea en su 

perjuicio o en el de un tercero. '" 5 

La denuncia la puede realizar cualquier persona .que 

tenga. conocimiento del hecho delictuoso, ya que se presenta 

en todos aquellos delitos que se persiguen de oficio, porque 

se lesiona uno de los bienes jur1dicos tutelados por la 

.tl ldcm . 

.., GARCIA RAMIREZ, Sergio. Ob. Cit. p. 387. 
·" QUINTANA VAL TIERRA Y CABRERA MORALES, Alfonso. Op. Cit. p. 28. 
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norma, que precisamente buscan el bienestar y seguridad 

sociales y con.dicha lesión.se quebrantan ·1os mismos, 

3,1,1;2, Querella, 

Ahora blen,· "la querella se puede definir, como relación 

de hechos expuesta por el .ofendido ante el órgano 

Investigador, con el deseo manifiesto de 'que se persiga al 

autor del delito. "46 

"La querella es tanto una participación de.:. conocimiento 

sobre la comisión de un delito, de entre aquellos que sól.o se 

pueden perseguir a instancia de parte, como una declaración 

de voluntad, formulada por el interesado. ante la autoridad 

pertinente a efecto de que, tomada en cuenta la existencia 

del delito, se le persiga juridicamente y .se sancione a los 

responsables. " 41 

"La querella puede definirse como una manifestación de 

voluntad, de ejercicio potestativo, formulada por el sujeto 

pasivo o el ofendido con el fin de que el Ministerio Público 

.,,, RIVERA SILVA, Manuel. Op. Cit. p. 112. 
·
11 GAl\CIA l\AMIREZ, Sergio. Op. Cil. p. 3K9. 
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tome conocimiénto de un.· delito no perseguibl~ de oficio, para 

que se inicie e integre la averiguación previa 

correspondient~ :y en, su caso ejercite ~a;i~cción pe~al. 1148 

,- :'.' -: .. _-': -~ -

<•S·. 
Señala, el profeso_r cés;ár. ;Augusto' OsorlÓ . y Nieto, 

' ~-

- '.-. 

la querella•. tiene ~o~~; fu~d~TI\~~t~~ióri .· pÓlitica 

ausencia de interés di~~ct~•p~> ~ut~ del. ~sf~~;) 
determinados ilicitos, ·.por·•iá ~~~u~~l~z~/·~i~~~ 

. ~: _·,:,; , ; .·.·· . -

que pudiendo tener interé~ e Cii~éct~ sé da'· p~ioridad . a 

que 

voluntad de la victima·; ... o . del ofendido 1 por razones de 

publicidad, principalme'nte. "49 

De acuerdo con la Ley, puede formular querella el 

ofendido por el delito, aún· cuando sea menor de edad o sus 

representantes legales; si se trata de incapaces, lo pueden 

hacer los ascendientes, hermanos o representantes legales. 

En todos los delitos, ya sean de los que se persiguen a 

petición de., parte o de los que son de oficio, se debe de 

presentar la querella o la denuncia, según sea el caso, ya 

que si no se cuenta con dicho requisito de procedibilidad el 

" OSOIUO Y NIETO, C~sar Auguslo. Op. Ci!. p. 9 . 
. ., lbidcm. p. 12. 
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Ministerio Público, no puede comenzar la averiguación de los 

hechos de que es en ter a do •. 

Tanto la querella corno la ·denuncia, se· pueden presentar 
. . 

verbalmente por comparecencia~ ·directa ante el Agente del 

Ministerio PúbÚcó, o pÓr escÚto, arít~ la misma autoridad y 
'.·,- .. -· ........ : 

deberán contener en p~iriddio' los; datos·. de identificación del 

denunciante o querellante/ el.· lugar, fecha y hora en que ·se 

presenta, asi corno la ri~rra~lÓn d~ lo~ hechos que s~ harán .. 

del conocimiento del Ministerio Público, dicho escrito o 

comparecencia deberán ser firmadas por el denunciante o 

querellante, al margen de todas y cada una de las fojas, 

además en la querella deberá aparecer la huella digital del 

querellante, asl. corno la manifestación de que se proceda en 

contra del responsable del ilicito; todos estos requisitos 

que se han mencionado, se deben a la necesidad de que se 

pueda identificar plenamente a las personas que acuden ante 

el Ministerio Público, a narrarle hechos, es decir, presentar 

su denuncia o querella de hechos de hechos que consideran que 

les causan agravios a los mismos o a terceras personas, para 

que dicha autoridad los investigue, y que le imputan a una 

persona determinada, misma que después de la investigación 

practicada por el Ministerio Público, resulta que no ha 

cometido delito alguno; situación que se ha pretendido frenar 
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con el castigo señalado por la propia Ley, en el sentido de 

que si se. acusa a una persona falsamente se incurre en un 

delito denominado informes falsos ~endid~s ante una . autoridad 
:,;:. .. 

distinta de la judicial,' Y, de' esta manera' évitai: que se acuda 

~nte dicha autbridad desm~dfct~~~nte'.;ii~':se ;~;siga un delito 

inexistente¡ ~si •. com~;se:Jha~~'·'.f~i~~nsabi~i';.a~i<mismo a una 

persona . inocente; · ;~ que· pbr:!¡9~¡;~ :~G~~';;;· ; es élecir, el ,, 
a:ó~ cuando el presentar .. una· 'd~nunc~a····~~·,,·.~ie~~f }~i:· ~~~:~·ª;;~·,;: 

Ministerio PúbÜcb/ e':ferdte iacc'ión • penai'/ ·~{ recibir la 

averiguación previa ·e~· ¿J:~:~l1b'..luris~~c~if:~¡1; >~i éste señala 
.,-''{:": ' ,_ . ,-;~\· .. ;;.: -.. -,,'. 

. que no se 'acreditan'\1os/élemeritos •ci'ei.C:tierpo: del delito de 
. ,., : ' ., '···- ·, -;. -~1'": «;:;;: .. ,:- . ·' '·:¡-, - . ·- ' ' ' 

que se traté, asi C:om~ que:.nh exi~t~Íl''datos bastantes para 

hacer probabie lá re~p~n~'abi¡ida~ ' del inculpado en la 
' :, ,, 

comisión del mismo, dicta una resoluci.ón. denominada auto de 

libertad por falta de elementos para procesar con las 

reservas de ley. 

-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

3.1.2. Diligencias practicadas en averiguación previa. 

Una vez que hemos establecido que la averiguación previa 

es el momento en que el Ministerio Público, es enterado de 

que se ha cometido un delito y realiza todas las diligencias 

suficientes y necesarias para acreditar los elementos del 
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cuerpo del delito de que se ·trate, asi como la. probable 

responsabilidad de_l inculpado, para -de esta manera poder 

ejercitar la _acción penal ante _el órga~o Jurisdiccional, que 

es su principal función, veamos - de 'mariera - general. como se 

integra dicha fase p-rocesal, t~da:':vez'•--qu_e_' _:'el -agente del 

Ministerio Público al tomar.,: c~noci~i~nto"- de' los hechos 
~ .· ' ·.· 

manifestados en la denunci~.- o l~ qu~r~lla,' - se encuentra a 

primera vista ante la imposÍ.biÚd~d-, _de ' determinar si se 

actualizan las notas distintiv~s -del _ilicito y también ante 

el problema de saber quién -e~-· :1-· autor o. si' aquel a quien se 

hace la imputación es en· re~'íidad el ejecutor del delito, 

Para determinar lo anterior- pro~e-de' la averiguación, durante 

la cual se agrup~rá~· los;e~~in~~tos \egúeX que justifiquen¡ 

en su caso, el ej~rciciode l~ accii6n penal. ,,so 

"Las actas de averiguación previa deben contener todas y 

cada una de las actividades desarrolladas por el Ministerio 

Público y sus auxiliares, siguiendo una estructura 

sistemática y coherente, atendiendo una secuencia 

cronológica, precisa· y ordenada, observando en -cada caso 

concreto ·las disposiciones legales correspondientes, " 51 

"QUINTANA V ALTlllRRA Y __ CABREllA, MORALES, -Alronso. Op. Cit. p. 311. 
" OSORIO Y NlllTO, Cesar Auguslo. Op. Cll. p. H. . 
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Las diligencias que debe llevar a cabo el Ministerio 

Público, son obligatorias, cuando la ley señala que se deben 

d_e realizar, -

determinados 

presentan para la comprobación de 

d~litos· en particular; las diligencias 

disc~ecionales) son · todas aquellas que, a juicio del 
'•' ;.,,._ .. _,_ 

Públl:co, sean. necesarias para lograr acreditar el 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado 
,. - ····.' . .. 

- en -la cC>misiÓn de un delito determinado, 

El Ministerio Público ; es auxiÍiado: por la policia 
' ' . ' ' 

judicial, a quien se le encomien~a- investigar los hechos 
·-·. .:--.<;··:. •, -. 

delictuosos de que se tenga conocimiento, buscar_ las pruebas 
·.;· 

de la existencia de los ctéútri~ 
0 y -.'1as - que tiendan a 

determinar la responsabUidad _. _ · de quienes en ellos 

participaron; entregar las_ citas y' !li~sentar personas para 

practicar diligencias, entre otras. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"Asi, basta que el Miriisterio Público sea informado de 

un delito para que de inmediato se ordene a la policia 

judicial que practique las investigaciones necesarias que le 

permitan concluir, en su oportunidad, si aquello de lo que 

tiene conocimiento constituye una infracción penal y de ser 

asi, determinará al presunto responsable. " 52 

"QUINTANA VAL TIERRA Y CABRERA MORALES, Alíonso. Op. Cit. p. 29. 

66 



El Ministerio Público, una vez que ha recibido una 

denuncia o querella, procede a investigar los hechos de que 

ha tenido conocimiento, realizando una acta· por,, escrito, que 

iniciará con el lugar, fecha y .hora en. que ~o~t~~z~ di~ha 
averiguación, ordenando a la ·palicia jridici·~·l :que se avoque a 

la investigación de los . su:. ca~~· •. ~i ' res~l ta 
,. -.. · ·:. J: ;.-.-- .--::·" 

necesario, solicitará auxili~: d~·. las.'\ servic,ios periciales, 

para que se realicen los dictám~nés ·correspondientes para el 

mejor esclarecimiento. de l~s/~~chos/ .asimismo el Ministerio 

Público procederá a practicar· tódas· las diligencias que sean 

necesarias para averiguar' qué delito. se ha. cometido y quien 

es el probable responsable de la comisión del mismo, 

diligencias que pueden ser: declaraciones d~·i~· victima a el· 

ofendido, de testigos, asi como del indiciado, esto con la 

finalidad de obtener las circunstancias de' tiempo, modo, 

lugar y ocasión, en que se realizaron los hechos delictuosos, 

y tener la mayor información posible para acreditar los 

elementos mencionados; inspección ministerial, ya sea de 

personas, lugares o cosas, ' con· el objeto de examinar las 

consecuencias produc.idas en· los mismos, por la· comisión del 

delito cometido; reconstrucción de hechos; para poder 

apreciar de manera·· 'clara cómo sucedieron los hechos; 

confrontación, se"· Úév~" ·'a cabo para que la victima u 

ofendido, identifiquen ;ien.ámente a la persona que cometió el 

ilicito; razones; que se realizan para agregar cualquier 
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documento que deba obrar en la averiguación; en las 

constancias, el Ministerio Público asienta todos aquellos 

aquellas cosas, personas ó.,efectos q~~ s~ rel~;i~~an con los 
- . '. 

hechos que se invesÚgan, 

3.1.3 El cuerpo del delito, 

Las diligencias mencionadas y .que son practicadas 

por el órgano Investigador, con el auxilio de la poÚcia 

judicial y servicios periciales, son con· la··. finalidad. de 
,'"···!::1,,: 

acreditar que los hechos de que .tuvo ... conocimiento el· 

Ministerio Público, son constitut,ivos. de 'un delito, acreditar 
' .; ·-··' ·. 

además los elementos .materiaÚ•~ ctei\uerpo del delito de que 

se trate y la probable responsablÚdad penal del inculpado 

en su comisión. 

Veamos eri .Prime'r. término que 'es el cuerpo del delito y 

cuando se considera que·· .se· ha.· acreditado el mismo, al 

respecto el profesor 'César Augusto ·Osario y Nieto, sei\ala: 

si el tipo -'la descrlpciÓn legal de una conducta 
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estimada corno delito-, contiene exclusivamente elementos 

objetivos o. externos, bastará acreditar é.stos para comprobar 

el _cuerpo del ·delito¡. en 'eF .. supuesto< de 'que el tipo 

·•incorpore en ~~ de~cri.pci¿~.C:~nt~nid~ ·en .,el, rnisrno, elementos 

..• : ~u~j eti v;/ ''.~1ri< norma' ti vos, ~o···~~·~~ ~ti.f 1ciente acreditar 

. ' : iÚ~-'.;~Í.~~e'~t;~,. ~bj,~Úv~~·; ·~ ,e'xf~~n6s,'. :~~·e~á necesario 
·:,·.::.: <'"" :'\' "-· 

· >· (indispeilsali1e) 

. '. < cl~1¡1:~·;/. él 

Úa~a~~l1t~ ·.·· 1a 

acreditar los e femen tos subjetivos 

para 
,. ·:· .:<:' 

comprobar el .cuerpo del 

cuerpo del delito viene a ser simple y 

descripción total del delito, el delito 

tratadistas Jesús ·Quintana Val tierra y 

Morales,. que " ... en el procedimiento . . 

penal, el cuerpo del delito ~stá c,ons,tiÍ:uido por el conjunto 

de ele~entos objetivos, nórrnativos ,Y subjetivos que integran 
' ' 

la descripción de la conducta o del. hecho delictuoso, según 

lo determina la ley penal·, "54 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"OSORIO Y NIITTO, Cc~ir Augusto. Op. Cit. pp. 29 y 30. 
''QUINTANA VALTIERRA Y CABRERA MORALES, Alfonso. Op. Cit. p. 56. 
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3,1,3, La probable"responsabilidad, 

de 

respond~r.¡~ da;•j/é:~j;~'i ·por .·.haberse comportado con dolo 

(cohocÍ:rni~~to:;~{"'~~luntad -de deliriquir) o culpa, por acción u 

. omisió1'.,'uss,· mientras. que la probable responsabilidad, a que 

se refieren lcis articulas 16 y 19. Constitucionales, 

existe cuando se presentan det~rrninadas pruébas por las 

cuales. se pueda suponer la responsabilidad. de un sujeto. " 56 

Además·, "por probable responsabilidad se entiende la 

posibiHdad razonable de que una persona deterrnináda haya 
' ' '·· 

.cometido Ün delito y existirá cuando del cuadro procedimental 

se deriven elementos fundados para considerar que es factible· 

que<:un individuo haya intervenido en la realización dé 

dell.tó .en cualquier forma de autoria. Se requiere, para 

existenci·a de la probable responsabilidad, indicios de 

responsabilidad, no la prueba plena de ella, pues, tal 

certeza es roa ter ia de la sentencia. "57 

" lbidcm. p. 60. 
~6 lbidcm. p. 62. 
"OSORIO y NmTO, Cc~1f Augusto. Op. Cit. p. JO. 
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3.1,5, Determinaoi6n de la averiguaoi6n previa, 

"Una vez que. se hayan; r~aÚzadó todas las diligencias 

conducentes para ··ia · int~g~a~i6ni-~e ·.1.a averiguación . previa. , . 

deberá dictarse /~11~ 'r~s1;l~~l.6ri'') q~e ¡ ~i:eci~e . ei. trámite que 
- --· _, ' 

ia:•.••·ai;~rigu¡¡-ci61l;·~i.·1·qtie'¡cteéidá;':,'ob1liamente a corresp'?n_de 

~l. v~i.. de¡· averiq~~ci6tl•··pr~V'ia:,'·iú. si¿~~¿ió~:,·jtiiÍáí.ca .·planteada 

'ia•>rnis~á~1 ••,' ,:'11''",ciici~a'.;,re~'~i~~ióé·:~~>le ¡ ~~nbce. como 
,'~·... :o·_, ,_ - 'f.;-;:-''. z::_:""·.·~~··L~·::· ·-··~-:.>Y '.· ~ .~· .. ·; .. , ...... . 

,.·;deter~i;:.0.~:n,.va::era~1:~·~~~i'~ft~ti~{ft:t~~~tri~t1:f[:·:::::: ::: 
~iniste~io Público, co~~i~f~k: 7~{;;i¡tári' ~ ;o· ~atisfei:hos los 

requisitos señalados en ·e1 articulo 'Ú,' d~ la Coristituci6n 

Politica de los Estados urÍicl;;~ Mexicanos/ para ejercitar la 

acción penal. " 59 

Corno hemos señalado, el· Ministerio ·Público es el titular 

de la acción penal, fodá vez · que el articulo 21 

Constitucional,· le confiere la f~cúltad .de investigar los 

delitos, .Y una vez concluida esta .debe ·estudiar, si procede o 

no, el .ejercicio de la acción penal, pero señalemos a 

continuaci6ri qué es la acción penal. 

" lbldcm. p. 25, 
"COLIN SÁNCHEZ, Guillermo, Op, Cit. p, J4t 
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Ahora bien, "acción penal es la atribución 

constitucional exclusiva del Ministerio Público por la cual 

pide al Órgano Jurisdiccional competente aplique la ley penal 

a . un caso concreto. 1160 

Asimismo es "el poder juridico del propio Estado de 

provocar la actividad Jurisdiccional eón.objeto de obtener de 

ésta una decisión que actualice la purÍibilidad formulada en 

la norma respecto de un sujeta ejecutor ·de. conducta descrita 

en ella .. , " 61 

Corno puede observarse de . las. defiriici.ones anteriores, la 

acción penal surge al rnomento'cl~·~~oin~t~r·s~ un d.~Íito, pero se 
' . : ~·--' ; ' . ' .. ' 

actualiza en el 

enterado de éste, 

rnoinento: en ;'que; ei.'''Ministerio .Público es 

imponiéndÓl~·~~Lel:'d~~er' de investigar y 
l ···.- ·. ' ... 

perseguir dicho !licito, . a~i: .co~o · .. a Ta·~ .responsables del 

mismo, y una ias diligencias 
:,, 

¡. 

necesarias para hac~.~~o ;'y C::?ftsidere• que se han reunido los 

elementos suficient~s ~¡r:~ ;iciredita; el cuerpo del delito de 

que se trate, ·asi corno lá probable responsabilidad del 

inculpado, es el momento en · C¡;{e 'ejercita acción penal, es 

decir, acude ante el Órgano Jurisdiccional a solicitar se 

aplique la Ley al caso concreto .. 

'" OSORIO Y NIETO, César Auyusto. Op. Cit. p. 27. 
" 1 ARILLA BAS, Fernando. Op. Cll. p. 26. 
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De· conformidad con el articulo 10 del Reglamento de la 

Ley Orgánica· de la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal, la averiguación previa se de.terminará como 

ejercicio de la acción penal, no ejercicio de l.a ·acción penal 

o incompetencia. 

La incompetencia se presenta cuando' de las 

averiguaciones previas se 'de.sprende que , los hechos 

investigados constituyen la' proba~le' comisión de ·un delito 

de orden federal, o que los. hechos fueron r~'áiizados ·en algún 

Estado de la Federación, por lo que.· la averiguación previa, 

será remitida a la unidad administrativa competente. 

"El no ejercicio de la acción pena!' ·s.e ·consulta en el 
.,:., ',.' . 

caso de que agotadas las diU.gencias d:e la 'averiguación se 

determina que no existen elementos del: .1:fpo''pen!":1 de ninguna 

figura tipica y por supuesto no hay·, probable'. responsable; o 

bien que ha operado alguna de las <cau~as. e~Úritlvas de la 

acción penal. " 62 

Asimismo el articulo 13 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal, establece: 

"
2 OSORIO Y NIETO, César Augusto. Op. Cit. p. 26. 
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",,, respecto al· no ejercicio de la acción 

pen<¡l, se ejercerán conforme a las bases 

siguientes: 

r,· Cuando· no exista querella del ofendido o de 

su representante lega1,. • ' 

o querella no sean constiÍ:utivos de delito.· •• 
" .. ">'-.'':·· :,·:· ,;_,;-:-.,,.: . 

III, Cuando en la averiguación previa n~ sea 

determinable la identidad del probable 

responsable .•• 

IV. ·cuando los medios de prueba desahogados en 

la averiguaci_ón sean insuficientes para acreditar 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

y resulte imposible desahogar medios de prueba 

ulteriores relevantes para tal efecto; 

v. Cuando se acredite plenamente alguna causa 

de exclusión del delito •.• 

VI. cuando se haya extinguido la acción penal 

en términos del ley ••• 

VII. Cuando exista previamente dictada una 

sentencia definí ti va o resolución de sobreseimiento 

judicial que haya causado ejecutoria, respecto de 

los hechos atribuidos al indiciado, y 

l 
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VIII, En los demás casos que señalen las 

leyes, .. " 

El Ministerio Público Investigador, propondrá el 

ejercicio de la __ acción _penál,_ una vez que haya realizado 

todas las diligencias ;perÚnentes,- :Con :-l:s ,que- Se compruebe 

el_ cuerpo del ~e~ito y la ~;obable :~~pons~bnictad penal del 

-inculpado_ en ía ~oini~ión d·~i :Ínis~6, t ~f~~¡s ci~ su pliego de 
·. ·. : ,- -.. '. -· . -·";,.;' .~¡·,,,";.:;:::,:::-> -~' 

consignación, - - en eí': que·-~ narrara:' los - hechos de que tuvo 

conocimiento,. -sei\aÚiridéJ-hos :aí:tié\llos·-- en que encuadra dicha 

conducta corno delito;'.;ª~{ .c()~6 ;-las pruebas que recabó para 

llegar a dicha co~clusi~~·; 

Por otra parte una ·vez que. el Ministerio Público tiene 

conocimiento, de hechos pr~sumibleni~nte delictuosos, 

medio de una denuncia ·o uná q~~rella, - se 
' . . ,• . '. 

integración de la avedguaC:I'é)ri'.::b!'~~i~, si se 

detenido, éste solo podrá 'estár · retenid6 pi:ir- ·e1-·· agente 

investigador por 48 horas, o en su caso si se_. trata de 

delincuencia organizada, cuenta con 96 horas, tiempo __ co·n que 

cuenta el órgano Investigador para practicar -1as dÚ:igencias 

necesarias tendientes a acreditar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad penal del inculpado en la comisión 

del mismo, si en dicho plazo, se han reunido estos 

TESIS CON 
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requhitos 1 entonces se hará la consignación con detenido 

ante el órgano -Jurisdiccional, poniendo .. al detenido a 

'del , - Juez ·_Penal,,,. - en·: :;:,el : ·:'interior de un disposición 

' establ.e~liitiento ~~' recl~~'{~ri prev~ii~ivo; ~~ daso contrario, 

es deciJ:''.¿i ~~'se,h~ri-~diedlf~~~il~i/re:iuisito~ a que se han 

--~e~ho •· .-i:E!í:er~fl~i;;' /~;,;z;f~~~f't;:~:dici~da~ '.·la· libertad del 

inculpado; sin -enÍbar~~; •· /~[ 'í:~~~J;J.i~~~ión previa es sin 
·, ,-·~ ··:· :·.""~:,...·' 

detenido, . el 11nic~. ''té~mi~Ci~: ~cÍ~i.•::kÍ.nÍ.~terio. Público para 

realizar la, consignacfoni)se~á ~i_:~d~~Kt~ en que logre reunir 

:::::.:::. ·:·:::':~ ,;:,~iizJ~~~~.::, :: .. :::::::::,:·: 
una vez reunidos_.· J~~~~) el \~i~f~~eilo ·.· Público hará la 

consignaCiófl ~~ii.~ifJf!~b''~ai;;Ói:ga~o Jurisdiccional, gire la 
::· ·. : . - --.. . .>.;~·, ;' 

orden de_· api;ehensió_n¡ si el _delito por el que se consigna 

merece pena: ·c;-rporal, ·u orden de comparecencia, si el delito 

por 'el cual se consigna señala sanción no corporal o 

alternativa; puede presentarse el caso de que si ha 

garantizado el inculpado su libertad "personal ante el 
. ' . : .•. ~ . :· : : . '.< - • : 

Ministerio Público Investigador, éste solicite ante el órgano 

Jurisdiccional la orden de dita ,y ~ri :~~~o ·d~: no presentarse a 
' . :·'..:-:.. 

la misma el inculpado, solicita ·91 Ministerio Público que se 

gire orden de aprehensión. 

76 

-



Aqui cabe hacer tina critica al órgano Investigador, toda . . 
.que ; cuando 11éva; a cabo la · .. integráción de una 

averiguaci~n previa '. ~~n,· d~t~~id~·, ·~o~ eI tiempo 

cti~~ta,.48 ;ho~~s, o é~ ·5~ ~aso'.96'.hoi~~ 6ri~~Jci. se trata de 

con que 

: ; organi~ada/ ·~~/•ócas¡~nt -~b; ~e es posible 

.··pra~tica<~6ci~~;J.a's. diÚ~;h;)'.~~.~~ec;~:c~iif~~ ·~~ra'acreditar los 

que . se , refieie'~ e~C!~i~i~Ül~ 16 Constitucional, 
-·;}:·. -~' '-. .· 

cual. d~he~i~ dej~é en übértad al inculpado, sin 
. , ' ' ,... >·: .'· .:~. ;·:~< :,: 

embargo; ·no· lo háce a~i,· lo· que· hace es consignar la 
:: .-···''.'!. .' .·.-.. .· - .,, . ,• / 

averiguación previa· a.l ·Juez Penal ·en turno, con. detenido, 

d~·ja;do a éste a disposición de{Jl\islno en el int~dor de un 

·centro ·de reclusión preventivo, 

0

10-:q~~\{ie;,<l .. al_'.Juez•,;:una vez 

. que tia analizado todos los medios'. d~ ·'p~~~p~ .existéntes en la 

indagatoria, a decretar la Úb~r~~~. p~r ;~al~a de elementos 

para procesar con las reservas•de·{~y,··:~:n virtud de no contar 

con los elementos ~ufi~ien.fes: ·para acreditar el cuerpo del 

delito .que se .le' 'imputa',· a' la probable responsabilidad del 

inculpado en· la c~mis{~r1.'cté dicho ilicito. 

ocurrir, cuando la 
.- ' ., ...... -::::· .· :·-·,: 

averiguaCióri·,previaé~e :Úeva a cabo sin detenido, toda vez 
;- ..... ' 

que el , Mi~lsté~fo . Público Investigador realiza la 

consignación, aún cuando no se han realizado todas aquellas 
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diligencias necesarias para' 'la acreditación de los requisitos 

del articulo 16 cons'titucional, , 

'-' ~.:·- \/~~·:~: .. ., . '• ·- ' 

'sin embargo, pensamos que- el Ministerio Público, al ser 
' ··~-;: .:•• ' e•, ',,•,_; :_:,.: 

una _.institti~ión' de b~epa fe, ;debe -en todo caso' prop~ner el no 

-·ejér_clci~-- Ú,1a' a~cló~ p~n~J.¡,<-ya ~~e ~osenco~·tramos 
de los s~~~és~~s por los que puede o~urd.r la ~is~a, 
enviar la indagatoria a la agencia, 'co~re~pbndie~t~, 

: .. :--~>> ·.:\,-':.'>. >.;" / 

Ün~údicl ~~ que en ella, se practiquen toda_s"~y cada 

las diligencias que sean necesarias para ~Ó~ei::_ejerci~~r la 

·-acción penal correspondiente y consignar· la 'ave~ig~aciÓn ante 

acreditados el cuerpo del 

yez . , q~~-; ;{ encuentren 
":'.·· 

delito, • ;/''" l~/ -~iobatile 
el órgano Jurisdiccional, una 

responsabilidad de una persona en: - la c6rni~ú~' . cle algún 

delito, máxime que la institucÚin·~~l' J~n~sterio PúbÚc,o ,es, 

un Órgano Técnico, y por lo mismo debe aplicar la Ley tal 

cual es, no debe presumir o suponer, que ya están reunidos 

dichos requisitos con los medios de prueba que ha recabado, 

sino que debe acreditar fehacientemente el cuerpo del delito, 

asi como la probable responsabilidad del inculpado en la 

comisión de un delito, además debe de fundar y motivar 

debidamente sus peticiones ante el Órgano Jurisdiccional, 

para de esta manera evitar en lo posible la inseguridad 

juridica en aquellas personas, que son inculpadas de algún 
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ilicito, al realizar la consignación ante el Órgano 

Jurisdiccional, 

Cabe citar al profesor Guillermo Colin Sánchez, quien al 

referirse a ·este tema señala; ". , , En una investigación de 

- esta :lla~ur~le~:,-- la aétuación del Ministerio Público es de 

fe,·. además, no debe proceder con ligereza, sino 

únicamente cuando tenga el_ementos suficientes en que fundar 

·su posición juridica", 63 

3,2, Órgano Jurisdiccional, 
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Como ya mencionamos en la presente investigación, el 

órgano Jurisdiccional es una persona fisica denominada Juez o 

Magistrado, a quienes les corresponde: Declarar, conforme a 

la ley, cuando un hecho es o no delito; declarar la 

responsabilidad o la irresponsabilidad de las personas 

acusadas ante ellos¡ y aplicar las sanciones que señalen las 

leyes, funciones que les son conferidas por la Ley. 

Una vez que el Ministerio Público considera que ha 

reunido todos y cada uno de los elementos necesarios para 

''' COLIN SÁNCllEZ, Guillermo. Op. Cil. p. 345. 
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integrar la averiguación previa, es decir la denuncia o la 

querella, segón el .. caso,, y realizado todas aquellas 
·.: __ · ·-·· 

diligencias, que. estabi~i:e. la' ley;,, asi éomo las que considere 

necesariás para ~~r~dlt~/~1,~u~fpi, d~~ delito y la probable 

responsabili~:acL ~t"o~ii~~1.eii~~it~I" 'acció~ penal, poniendo a 

dispo~i~Íóri del ,Órgano'J~f?5ci{~cional, ~t~do lo· actuado en la 

mencionad~ · ~ved9ua~¡~~,~-·.\,:~¿;é ~~m~ (~'i:~s ,personas, .. y• o~jetos 

relacionados~ cori\d~eat.;e·~n.~i.~d•;~0i19u·e~s~ióe,nn,}pers.et·.v.·e·.J.~,, , ~u.~~dº,' se t:r~ta de 

consignación .c~n., <\•'•·'• ,,, . i~o~·~~to.~n/que'' inlcia 

el Juez , , sus, iu'iéicin'~s , y:.,; il;~ ¡~'6ú~~~onde 5ke"a:l.i~~r' tÓdas, 

aquellas d{i1geJg·~~r~:r";~ii1a'.1~'. L~~';;~ara ;~·esolver acerca 

cie la si tuadón j iil"i'cti~a' ~!l;q~¿ ·~u~~~rÁ ~Í ·i!lculpad~, ante la 

·autoridad judicl~l;~:~~r~e~~~.(~( s~{e~'seguirA.•.un·· proceso, o 

en su"·caso":~e, .. l'~: :.-~·ú:6~·kr~~-'·su \i~~r~~d -Po~ falta de elementos 
·. --_· ,. . 

para procesar con las .reservas :de ley, 

3,3. Auto de radicación 

cuando el ·órgano, Jurisdiccional, esto es el Juez, recibe 

una consignación, íe· 'corresponde resolver sobre la petición 

que el Mi~is~eri·~ PóblÍco le hace, dictando en primer lugar 

un autot .ªi' .que: se l:e. nombra auto de radicación, dicho auto 

es la primera actuación que realiza el Juez, 
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El auto de radicación -_debe contener los siguientes 

requisitos:' fecha y hora en que se ·recibió la consignación¡ 

la orden para que se ~:~is~te ~n ~1 -l~bro de gol:iierno y se de 

e1 aviso corresllóncüente ,~:¡ ~t~·¡:t~fiB ~Úblico. adscrito, para 
. . " ·- •'. . ' - .. - .. ·- - -. -· . - . ,· - - -

que int~rvengá i _cÍ~;~cJe;cl~/~·.;~~s?~~í:í_j;Jci~~~~ 'Y. p;~~Üque las 
·-..,'.~,.o;"'- --.e-::.:>-'-~ ._:'-~¿~_'.;:::~::; - co~•O.O..~_'_._:~: ~», '; ;".-:: 

diligencias • señaladas/ e.ni?-~\c~-~~;1:~cióri/ Po}7tica :,.~ª •los 

Estados unidos. Mexicanos, y ~;;-¡:ef. có'di\i'ci;ícte -~J:Jcecll~ientos 
y:,:·~··l; •<'~~::e "';'\: ''.~ :-:·~--!,'· 

::::::s, ex::::::· s:ua::º •. d~{~~j{i{~~!!~r&~tJ~J~:~n-~:~::ni::~ 
requisitos del articuló i·~-¡i;~'6~~tÍtÜ~Úih'~'{ en caso 

~c-.. ':::·~~?L;?-~~ -_._":~·:;;t,: -

afirmativo, ratificar'á. lá :cteténción'.;del consignado, en caso 
. ·". -- ' . :· - ' -- '-.;. ~- ;..- ' . :1 . 

contrario, esto es si •no;;~parec;;n; r~u;,id~s 'los requisitos .. _ . .,, - ,)' 

constitucionales,<'el•JÜ-ez '.c1.ici~~t~rá la'inmediata libertad del 
' ,_ 

-.~: <-

consignado, esto en< el '•cás6''.·cíe'' que. haya detenido; cuando la 

consignación se haga sin det~~i~o, e¡ JlÍez deberá ordenar que 

se hagan constar, la fecha_ y .hora de la consignación y la 

orden de registro en el libro de gobierno, y ordenar el 

estudio de las diligencias para resolver acerca de la 

petición del Ministerio Público, respecto de girar o negar la 

orden de aprehensión, comparecencia o cita, dependiendo si en 

la misma se cumple con los requisitos a que se refiere el 

articulo 16 de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, 
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3, 3, l, Declaraci6n prepar11;toriá; 

La declaración preparatoria es el siguiente paso, 

después de haber radicad~ una consignación con detenido, o en 
·. ,;····'"J>-·=·: ,·.· 

su_ cas61 se. lleva·:· a:. cabo al cumplimentarse una orden de 

aprehem1i6n o é:~rnparecenci.a, 

El ·profesor ~Juan .·José González Bustamante, señala que 

"declarar. sign.ifica expon.ér hechos; es·. uná manifestación del 

ánimo o de la intención o la deposición que hace un inculpado 

en ·causas criminales, Preparar quiere decir prevenir, 

. disponer a_ alguien para alguna acción que se ha de seguir, En 
.--_ .. -- -

este' sentido, la declaración preparatoria tiene por finalidad 

informar al inculpado sobre el procedimiento judicial 

instaurado en su contra para que conteste los cargos. " 64 

Asimismo refiere el catedrático Guillermo Colin Sánchez, 

que "la· declaración preparatoria es el acto procesal en el 

que . comparece el procesado ante el Juez, para que le haga 

saber. la conducta o hecho antijuridico y culpable por el que 

él agente del Ministerio Público ejercitó la acción penal en 

su contra, para que bajo ese supuesto, manifieste lo que a 

sus intereses convenga y se defienda y el Juez resuelva la 

"'GONZÁLEZ BUSTAMANTE, J11a11 Jool. Op. Cit. p. 149. 
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situación juridica plantead& antes de que fenezca el término 

".de setenta y dos.horas 11
1

65 cabe ·agregar.· a d
0

icho concepto, que 

la• resolucló~ ~~i '.J~ez 1• p~~~e ~~r en su caso, dentro de 
-.. -.< ,-,_, 

. ci~nto. cuarénta ' y e:~~~~~ : ~oú;, ' al cl~pÚ~arse el término 

- ;,,-, .. ~,:·:·--'~"-:.:..,:,~ - '._: .. ~;_·':ce--;. >:,"':<-') ·. , -. : , 

s~empre' Y i C:~ando sea con· iá. f inaü~ad · de .-al>ort:a:r y desahogar 

pruebas, pará• que el Juez résuelva su ~it~~b~ón jur1dica, de 
- ·.:. \'' ·'< _>;_'' ... :". 

acuerdo ·con· lo establecido en el articulo 297 párrafo segundo 

del' Código de Pro.cedimientos Penales, 

En el articulo 20 Apartado A1 ·de la Constitución 

Politica de los Estados. Unidos Mexicanos, vigente, se 

establece: ·' ~'En. _'todo proceso de orden;. penal· tendrá el 

inc_ulpado las siguientes · garantias ..•. fracción III: "; . . Se 
' .. ,.. :· ·-.·: -

le hará saber eri' audiencia pública y dentro .de las' cuarenta y 

Ócho 
: .:::··· -.. < 

horas siguientes a su consignación, a la. justicia, el 

' nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 

acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible_ que se 

le atribuye y pueda contestar el cargo, ririd.iendo · eri este . . . 

acto su declaración preparatoria ... "; "cémse~cu~ntemente, el 

acto de. la .declaración'· preparatori;:i atiende, por encima de 

cualesquiera" otras_ ccirÍsideraciones, al propósito de que el 

"COLIN SÁNCllllZ, Guillermo: Op, CH .. p. 368. 
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imputado conozca. puntualmente los cargos y pueda preparar en 

términos hábiles su ,defensa, " 66 

' :\::_ -:<::/~ -:)/: 
_La '.cieclaración preparatoria, iniciará por los generales 

saber. que tiene derecho a del inc~l,P,~_do, '.·~~, }~ · hará 

' cÍefendersé; ¡iOr~ ~i/~;~ ~~()g~cl~ o por, persO!la de s~ ·confianza, 
r;,-·.,·,:·, •>!.:...",¿ »:.5;;' 

· ~( tiene ,o ino derecho ~; 6bten~i sll>l~bertad provisiorial, se 

- l.~ ~~'iá~~i)~i la impÚt~~Í.óri qüe obra en',su contra, así corno 

· cié. 1~ ~~r;~~a - que -li ~~~~;;Y::~~'· {~\:;r·~J~ri~ará . si es su deseo 

no declarar en· ·· i:elacl.6~ '.'.' 'a'.' iéli~ha 
·~ .. :;," 

imputación, y 

posteriormente se le harán ~~b~r'.':1a~ · garant1as que consagra 

el artículo 20 Constituciona1;•~,¿'1,~s c:rno que se le recibirán 

todas las pruebas que ofrezca; - siempre y cuando estén 

domiciliadas en el lugar _ del juicio, y que le serán 

facilitados todos los datos que solicite para su defensa y 

consten en el proceso, 

3,4. Auto de plazo constitucional. 

De conformidad con el artículo 19 Constitucional, 

ninguna persona podrá estar detenida ante la autoridad 

judicial, a partir del momento en que es puesta a su 

,. GARciA RAMIREZ, Sergio. Ob. Cit. p. 432, 
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disposición, por más de 72 horas, sin que se. justifique con 

.un auto de formal prisión, esto es 1 , el. Juez' debe emitir una 

resolución· j·udiciai, · conocida corno.. , auto. de Plazo 

Const~tucioll'~l;· e~ la que res~elva sJ. dicta Í~· forrii~i prisión 

en·· contra del .. inculpado,' de no ser . as{ 'debe emitir.· la 
"e"'- - .,:--~-- ": ' ___ ', .'_, ~ _• 

resolución dictando la ;libertad por .falta~ .cie 

procesar. 

El Auto de 
; '·. ··<,::_-._. __ :.::::· ... __ , 

judicial que dicta el Juez, .para···resolvel: la situación 
.. ·' .:··,,'.·. _·::_' ,·_, 

juridica del inculpado, que puede ser dentr? del término de 

72 horas o 144 horas, en caso de duplicidad de dicho término, 

duplicidad prevista en el articulo .291·· ·párrafo segundo del 

Código de Procedimientos Penales,. conforme al cual, la misma 

puede ser solicitada por el inculpado.o su defensor al rendir 

su declaración preparatoria 'el inculpado, y siempre que sea 

con la finalidad de aportar y desahogar pruebas para que el 

Juez resuelva la situáción juridica del inculpado, tiempo e~ 

el cual el Juez, un'a vez "que :ha ·analizado todas y cada una de 

las constancias ·de , ia,. · !"veriguación previa, asi corno las 

actuaciones que·, ,·en. su ·caso, se lleven a cabo dentro de la 

duplicidad,· emite una· resolución denominado Auto de Plazc 

Consti tuc.ional. 
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. - ,'' . . . 
El Juez deberá. resolver· sobre la situación juridic~ que· 

guarda el indiciado en el· Auto de Plazo éon~titucional1 
decretando su . formal'prisÍ:ó~, ~n ~iséi ~~ hall~rse c~~pr~bád.o' 
el cuerpo del.' delito·· ~-· s~ p~~~~~~.e:·:~s~b~s~~~Üdáci del·.·.·.··· 

inculpado; o su li~ert~~ ~º~ iaúá~fae·;é1é2eJ~~=~:b:rá procesar 

con las reservas \:cié:' 1:J,' <~~;;,e{' ,¿~~}if~~t~;>a~'s~~e iio 'sé 
,~ ,- ' 

encuentre comprobado alguno de dicho's r~~hi~l\o.5; : 'ci'' se ~a1le, 
únicamente el primeroí si el delito solamente mereéiére· pena.· .. , 

pecuniaria o alternativa que incluyere una no :corporal, /~i> 

Juez dictará auto de sujeción a proceso, sin reit'~it1gir ·1a: 

libertad de dicho indiciado; es asi como 

Jurisdiccional puede resolver bajo cualquie·ra de 

siguientes términos: auto de formal prisión,.auto.de.sujeción 

a proceso y auto de libertad por falta de elementos para 

procesar con ·las reservas de ley. 

3.4.l. Auto de formal prisión. 

Como ya se mencionó el Juez debe resolver la situación 

jurldica del inculpado, dictando Auto de Plazo 

Constitucional, en el que puede dictar la formal prisión del 

inculpado por la comisión del delito que le imputa la 

Representación Social, es decir, se llevará a cabo el proceso 
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al inculpado por el delito que se le imputa, ya que existen 

los medios de prueba suficientes para acreditar .el cuerpo del 

delito y hacer probable la responsabilidad del inculpado e:l 

la comisión del mismo, 

El auto de formal prisión, "Es la resolución judicia: 

que determina la situación juridica del procesado al vencerse 

el término de las setenta y do.s horas, o en su caso el de 14.: 

horas, por estar comprobados ·,los ·eiementcis integrantes de: 

cuerpo del delito y los.datos ·sÜficieni:es para présumir. la 

responsabilidad, y asL señalar l.a:c~~dudta o hechos por la 

que ha de continuarse el: pi:o~,esa:•·~' 

El auto de formal prisión es ia "resolución pronunciada 

por el órgano Jurisdiccional competente para resolver la 

situación juridica dsl inculpado al vencerse el térmir.: 

constitucional de setenta y dos horas, por estar comprobadcs 

los elementos integrantes del í:ipo penal que merezcan per.a 

corporal y los datos suficientes que hagan probable s·; 

responsabilidad, para ast dete~~J.nar el delito o delitos ps~ 

los que ha de seguirse el prcic~~C,; "6ª 
TESIS CON 
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"QUINTANA VAL TIERRA Y CABRERA MORALES, Alfonso. Op. Cit. p. 55. 
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™· 

Los articules 19 Constitucional y 297 .·del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito. Fede.ral, señalan los 
. . 

requisitos para que el Órgano Jurisdicci~nal, .dicte auto de 

formal prisión, siendo l~s .·sigui.entes: 

Que se dicte dentro· del plazo constitucional, esto es, 

72 ó 144 horas, segün sea el caso, 

Que se i~ · haya tomado al inculpado su declaración 

.preparatori.a, o que cc;inste que el mismo se negó a emiÜrla, . 

Los datos que obrén en la averiguaé:ión previa, los que 

deberán ser suficientes para acreditar eL cuerpo .del 

por el cual deberá seguirsele proceso al inc.ulpado y 

aparezcan 
- --- -" ~- ' 

suficientes datos hagan pr~bable . 
responsabilidad del indiciado 

Que el deÜto .· que se le impute al acusado 

sancionado con pena privaÚva de libertad 
,'' ·,, 

Que no esté· acreditada alguna causa de licitud a favor 

del indiciádo. 

Además de los nombres y firmas del Juez que dicte la 

resolución y del Secretario que lo autorice. 
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3,4 ,2, Auto .de sujeción a proceso, 

El auto de_ sujeción a pr_o~eso 1 esdictado. por el Juez 

cuando existen ele~2nt:·~~ d~ prueba, .' ~on 
__ acre di ta do 

'.~ {; ~· .-". '. .. ,.. ' :.: .-· ·:'.>::: ~ -. '' - -.-
el , cuerpo; '-deÍ delitoí i' -asi' como- iii 

.'(' ---.-, ~.''"""'i~~-:-,:•:c .-.~;,(';_.~' • '::...';:' :·· 

responsabilidad de1 'incu1¡:>~a~ , e'n -1~ -:6orniÚó,tlC cl~1'mi.s;dci-

ªdemás cuando la ·-pena a lm¡i~n~rs~' ~~r' dlch~' Ú1~i.1:0, 
>Y.·. , ···.'---' ~,-_ ·· . .' ,;,.···;_.·.,<;_;·. ·. 

merece pena corporal, o es. alte~~áúta'}d cÚ~yúnúva1 esto 

acuerdo con el articulo 3_04 ~is' de~. ~{>Úgo ~e ~ro~edirnientos 
Penales. 

"Es la resolución judicial dictada por el Juez, Para los 

delitos que se sancionan con pena no corporal o al terna ti va 1. 

en el que se determina el o los hechos por los que habrá· de 

seguirse el proceso, previa comprobación del cuerpo del 

delito y de la presunta responsabilidad. "69 

" ... puede suceder·· que el delito no merezca sanción 
,.,_: __ ., ::. ' . . 

corporal,- sino :sanciones_ aÚernaÚvas o .inu1t'a; Entonces, como 

no puede privar~e de su libertad al incul~~:o, se dictará el 

auto. de. ~~j~~iéln a ·,proceso que. contendrá los mismos 

requisitos set'\alados para el auto de formal prisión, y sólo 

con el objeto de fijar el deli.to o delitos por ¡os que debe 

"COLIN SÁNCHEZ, G11illcr1110. Op. Cit. p. m, 
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seguirse el proceso, sin necesidad de ordenar el 

encarcelamientó del presunto responsable, que sólo estará 

obligado. ·a comparecer ante el Juez de la causa cuando se 

requiera su pre~encia, "7º 

El auto de ~uj eción a proceso debe. reunir Íos mismos 

requisitos que él de .formal prisión, con la variante ·que para 

dictar el mismo la sanció~ debe ser no privativa de libertad, 

o en todo caso alternativa o disyuntiva. 

TESIS CON -1 
FALLA DE ORIG~ 

3,4,3. Auto de libertad por falta de elementos para 

procesar. 

El auto de libertad por falta de elementos para 

procesar, refiere el profesor Guillermo Colin Sánchez, "es la 

resolución dictada por el Juez al vencerse el término 

constitucional de setenta y dos horas y por medio del cual se 

ordena que el procesado sea. restituido en el goce de su 

libertad, en virtud de no .. :·estar·. integrado el cuerpo del 

delito ni la presUnta respons~bilid~d,· o que habiéndose dado 

lo pdmero, no exista lÓ seg~~dd.1111 

: ' '·"' 

70 GONZÁLEZ ÍlUSTAMANTE, J\1án Jos{Op. C;l. p. 184 .. 
11 COLIN SÁNCJlEZ, G~11Ucrnio. Op.Ch. pp. 291y292. 
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"Esta resolución procederá dictarla cuando no se 

hubiesen satisfecho los requisHos - de fondo que son 

indispensables para el auto de -f6rm~l- prisión Y- sus efectos 

son restituir al inculpado en el goce CÍeÚ~ lÍbe~tad de que 

disfrutaba antes de sU captura, '.A~GLjh6 se tr'~ta de una '··'.;:_:· '-·-"' /;·. ·~>·~ -.~ .·,·-:;_·.· 
libertad absoluta, 

contingencias que surj~~ ert~ l~s posteriores - investig~ciones 
~"-. ',·' -::< >-· 'J.:; ; .. 

que se practiquen ~ qu~ , ~~~d~~ moüv~r : una ~uev~ orden de 

_El auto de libert_ad por __ falta de elementos para procesar 

con las, reservas de ley', es dictado por el Juez, una vez que 

ha analizado los ~i~;~~t'os 'cte prue~~ que aporta el Ministerio 

Público · Investigador en la averiguación previa que consigna 

'ante el Juez, y en su caso además aquellas que se hayan 

desahogado durante la duplicidad del término Constitucional, 

los cuales hasta ese momento no son suficientes para 

acreditar el cuerpo del delito que se le imputa al inculpado 

o la probable responsabilidad de éste: en 'la comisión de dicho 
' ' -

delito, fundando en estos hechos -su "resoiuéió!l. 

Debe al igual que los autos ,d~ ,formal prisión y sujeción 

a proceso, ser dictado dentro -dél - tér,mino de 72 ó 144 horas, 

"GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan José. Op, Cit, p, 194, 
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según el caso y contener además los requisitos de forma, 

tales como los nombres y . firmas del Juez y. Secretario que 

dicta la resolución, de conformidad con el articulo 302 del 

Código de Procedimientos Penales, 

La autoridad judicial al dictar un· auto de libertad por 

falta de elementos para procesa1:'.:: con. las' res.erva~: de ley, 

fundamenta sus razonamientos en vista' i::I~ ·que no se reúnen los 

requisitos que exige el 

dictar ya sea un auto de . formal ,prisión /b· ·~~ ~ujeción a 

proceso, toda vez que . del estúdio de las diligencias 

realizadas en averiguación previa y de las pruebas aportadas 

por el Ministerio Público, se desprende que no existen 

pruebas suficientes que acrediten el cuerpo del delito, o que 

aunque estos se acrediten, no haya elementos para acreditar 

la probable responsabilidad penal del inculpado, por lo tanto 

si cualquiera de estas dos condiciones no se acreditan, no es 

posible que pueda dictarse un auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso. 
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4. l. 

4.1.1. 

4. l. 2. 

4. 2. 

4. 3. 

4.4. 

CAPÍTULO CUARTO 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL AUTO QUE DICTA 
LA LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, 

El recurso de apelación. 

Recurso de apelación en contra del auto de 
libertad. por, falta de elementos para procesar. 

Resoluciones del .Tribunal que conoció el 
recurso', 

La inseguridad' .jurtdica. en el indiciado al 
confirmar .. • el. Tribunal de .Alzada .el auto .de 
libertad' por falta de elementos para procesar. 

Diligencias practicadas· por ... el· Minister:o 
Público para · recaba·r datos y ·proceder en 
contra del indiciado (articulo 302 c,p;p,), 

Diligencias practicadas por el Minister:::; 
Público Investigador, con fundamento en el 
articulo 36 del Código de Procedimient: s 
Penales. 
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CAPÍTULO CUARTO, 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL AUTO QUE DICTA LA LIBERTAD POR 

FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR. 

4-.1. El recursoº de- apelaoi6n, 

Una de lás 'consecuencias juridicas del auto de libertad 

_por. falta de elementos pa~a: procesar- ccin las reservas de ley, 

es el recurso de apelaci.6~ a que tienen d~recho las partes 

para recurrir el 'mencionado auto, y que· el mi sino sea revisado 

por_ el Superior Jerárquico. 

Señala el profesor Manuel Rivera Silva que " sentada 

la posibilidad de una indebida aplicaci6n de la ley 1 para 

evitar las malas consecuencias que esto puede ocasionar 1 se 

han establecido los recursos consistentes en medios legales 

que permiten que las resoluciones dictadas fuera del "curso" 

señalado por el Derecho, vuelvan al camino que el mismo 

Derecho ordena". . el recurso viene a ser, en términos 

sencillos, un segundo estudio sobre un punto que se estima 

resuelto de manera no apegada al Derecho ... "73 

73 RIVERA SILVA, Manuel. Op. Cit. p. 315. 
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Asimismo señala el ·catedrático Fernando Arilla Bas, que 

"podemos. definir el recurso· diciendo . de .,é.l que 

que aquélla concede a'··las p~rte~ deL;;~6~~~o¡ 

es· el medio 

Público, ·· p~~cesacloi . al bf~nd¡cl;,:;~·~r·; l~:j,:~~~i h~~~ ···a. 
'~··,;,.::·'· <.',~·.,,,·.' ~.·,,, .:• 

reparación de7 ~ª~~ '.;Y. ;,,~ ilos :•:t~rée~o~i ~n-.·· los. 'incidentes 

repara6ióri :<l~{;·';f~fici}{¡;~~~. ··}~~~~~~~§~~;~,i~sgi;;~·i~Üé~·.· •..• ~~~···ie~· 
causan· agr~~io<l'~ra. que s.earÍ ·.•· .. e~a~iriacÍa~ ;º~·.·.el 
tribunal q~e ,·~~~\cii6t:6. o. ;or 6~~~(¡~ rnayorj¿r~iquia. 
en sus casos r~éibida~ y substraidas por. otras, cí simplemente 

rescindi·~~s .. ~. ,;,{ 

de recurso (del italiano ·rfoorsi, que 

quiere decir volver a tomar el curso)' a ·1o·s 'medios de 

impugnación otorgados a las partes para· atacar las 

resoluciones judiciales que les causen. agi:avi?, con el fin de 

que se haga un nuevo examen de la resolución impugnada, por 

el mismo tribunal que la dictó o por otro de superior 

j erarquia. "75 

Por otra parte refiere el profesor Sergio Garcia 

Ramirez, al citar al autor Piña y Palacios 'que el recurso 

de apelación es "el medio que la ley. permite emplear 

para que el curso normal del proceso se ·reanude 6 termine 

"' ARI LLA BAS, Fernando. Op. Cit. p, 191 y 192. 
"GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan José. Op. Cit. P: 264. 
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mediante la intervención de un Juez distinto al que 

efectuó .el acto. que desvió ef· éurso normal del proceso. " 16 

."La apelaa6~'; ~s, un \~~ursa ordiriado, . devolutivo, . en 

virtud : o.~1:.:~uaUJ~: trib~lla1·-.d~. ség~~d~. i~~ta~cia confirma, 
,.;. _',,;··.-: <<~>;:; :·' ~-;'·· _·.>»:l~~ -. :~.:,~ ;-_·,.:·· ~.- --~:· 

revoca· o modifica, umi' resolución imp~~~~da, ';11 .; 
: .·'·. > .·:;: .- - '· .. -, ·.-· --~·: "'-.~-·'' . ·- .. '. ' 
,~---~'-:<-. :~~ '_,' ::·.~;~:~~t\~·::.\,,,.:.·~ -, ''· ,, ·- -~-,1.·,· , ... ::_,:~.:.'.-.-,'~' 

:.: '.:'.- --".'. ,e: .... ";" . ''' ,~, '·-\·t~ -

El rec~~~º • d~·· :p~l::ió::· ~I~~e • pbr' ~~Je~~ que 

de. segu~d~. J.~st~~~¿·::~~i:~<li~ ,'; .• ~o~~'e_, ;n; ·¡~~~lid~d•. de 
.- . :, ~i- '... . 

resolución i~pÚgn:aC!~;\cii~iici' 

. peti~i6n ~¡i~ait~le~lti~~:·· ,. ~~·;poclr~:XJ.~Y~i:P~~ei•~~.··. 
:· ' . ; ': _,· .. ::_. .. _ ::·, .. 

oral () por escdto. y .deHrº ~e~~,t~.~~i~~ .~~l~ª.d~ '" 

~ie~do de tres dias siguiente~ ~ ia:,n~ú~féaC::fon; si 

de autos, d~ cinco diassi son s~~t~~ci~s• y'~~~ \si se 

de cualquier otra resolución, ;~;,'l y/~¿¿~'/{o establece 

articulo 416 d~l ·Código de Pr~cedimientos PenÚes. 

De acuerdo con el articulo 417 del . Código de 

Procedimientos Penales del Distrito :Federal·, tienen derecho a 

apelar: 

I.- El Ministerio Público; 

II.- El acusado y su defensor, y 

76 OARCIA llAMiREZ, Sergio. Op, Ch p, 531, 
11 RIVERA SILVA, ManucL Op, Cit. pp, 329, 
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III, - El ofendida·· o sus legitimas representantes, en la 

acción reparadora y ·aófo ,en lo relativo a· ésta, 

Asimismo es¿bÍece' • el• .articulo 

. ordenamienfa: ie~al• qu~'-•s·~~ ··a~'01~~i~~ 1 

418 del citado 

. I .- ,Las"~eíli:eíl°ci.~~·{¡~fi~iÚta~I: incluyendo aquellas que 

se pronunci.~rl~n ·i~s prC>cEi~~s ~u~ariC>s. 
'• ,· .. ·., -.. ·,;,..::".',; ,:1,¡":'' 

. II;;_ Los. aGtc)s :qG~ s~ pron~~cien sobre cuestiones de 
-.·. : .-·.:.·· 

jurl.scticciÓ~ : o . 66~petericia; las que mandan suspender o 
:.:-:·.- .. _.'.".;:.:.'.~(:'.·~>:t·.·:.;·. i'__ - . 

contin~ar \á instrucción; er:de ·ratificación de la detenció:-., 

.el de · formai pd,~i~n,,o de sujeción a proceso o el que l~s 
_.- ::· .. -·· . 

niegue; el que· éonceda o niegue la libertad. 

III .-' ·. ~cis ·q:e resuelvan las excepciones fundadas en 

alguna de las causas:·que extingue~. la .acción penal; los q·.:e 

declaran no haber .. deút6 que perseg~ir, ·los que concedan o 

nieguen la acumulación ~ los. q':1e dec:rete~ la separación :ie 

los procesos; 

IV. - Los autos en . ·fes. que ·· se niegue la · orden :ie 

aprehensión o 'cte comparecencia, :sólo por el ·Minister!-:-

Público, y 

v.- Todas aquellas resoluciones en que este Código 

conceda expresamente el'recurso. 
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Una vez interpuesto el recurso de apelación, el A que, 

es decir la autoridad :que dictó la resolución apelada, . debe 

enviar al Ad quem; auto.ridad que conocerá ~e~ recurso, los 

autos orl.gi~ale~ () .~li:esti~o~i6, •. s~~ún. ~ea ¡(c~~d,/~ara 
. ;:_ .. :<,··,. 

esté en posibilidades•'é:ie resolver; .:Una'véz~que:"el''Ad quem 

_.· !.~·/ ·' .;·,,., ,;_ ··:· ·. 

ha sié:i~ bi·e~.;acl;nhi~~·~~o~ el .Ór98.f1;, JÜÍ:isdi.i:donal, esto es, 

si se interpuso :~·n··Ú~inp~ y i~rin~/ ea d~¿ir .dentro del plazo 

ya sea en ambos 

efectos o e~ ~f~~~()··~e~oí~t.i.~o, posteriormente se seflala dia 

y hora pára, qu~.· s~·;lleve a cabo la vista del negocio 

de ··los •. qui~cie dias siguientes a que recibe 
' '·' ,· 

constanc:ias;··11egada ··é.sta fecha se comenzará la ·audienda 

haciendo el :secretario la relación del proceso,. teniendo· la 

palabra en· primer lugar el apelante y a. continuación los 

demás, una vez terminada dicha diligencia se declarará visto 

el proceso y el Ad quem, procederá: al estu'é:ii.o;. de la legalidad 

de las constancias que ·obran" ··~n:). el. asunto, asi como los 

agravios expresados por la's p~~tes,· · debierid~ dictar una nueva 

resolución en ' lÍl.' que ~6~iifm~i.~ ~odiÚq~e o revoque la 

resolución einitida por ei' A:1;~~;,'; ~~\Í~a~do ejecutoria dicha 

resolu~iÓnt tratÁ~d~~;d·~Q ·~~~cu~so ,de ~p~laciÓn interpuesto 
•e ,;,.,~ \,,', • 

en contra d~ uf1~ s~f1t~n~ia· 'deflf1iúva,' caso en el que el A 

que deb~ cuinpll~l~ en t~d~s sus térmi~os. 
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4, l. l. Recurso de apelaci6n ·en - contra del auto de libertad 

por_ falta de_ elem_ent()S para procesar, 
' ' . . . - ( 

.- ,(::' ~--: 
-.· :;:.._-_:, ' -~~- .,_;·:,_· - ._ ~-! 

El recur-~o -~~;:ª~7-~~~¡·6:- e<;'&o~t~~ del auto de -libertad 

por falta_ cié' ~~em~nto~;,~~rá pr~g~~ar'c§_~ :Las reservas de ley, 

encuentra•- sust~!lt:ii·jUúé!r~cii'~fl}r~: fr~6~r6~ II del articulo 

Federal, 

contra de,io's a~tos _de formal prÍ.siÓ~-o de' s~jeción a proceso 
• - ' • , ~ • ·;-· • r •• ' 

-o el que los i1iegu~ y' el qu~ conceda o niegue la libertad. 

El recurso de apelación en contra del auto de liberta:i 

mencionado, lo puede interponer tanto el Ministerio Públic~, 

como el acusado o su defensor, sin embargo en la práctic:a 

observamos que generalmente lo promueve el Ministeri: 

Público, y no es interpuesto por el acusado o su defensa~, 

esto es asi, toda vez que se considera que los mismos supone'-

que no les causa agravios, puesto que le esta otorgando la 

libertad al inculpado, sin embargo se considera que es::a 

libertad se encuentra "1ondicionada", por tratarse de u~.a 

libertad por falta de elementos para procesar con las 

reservas de ley. 
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El articulo 304 del Código de Procedimientos Penale~ 

para el Distrito Federal, establece que 

por falta de elementos para procesar.con 

es apelable en el efecto de~oluti~~' _es'·d~~{~/~e su~;~hde la 

continuación del procedtmi~nto,' ha~ta ,en fanto sea r~suelto 
el recurso de referendJ.a:.c;_• 

Una vez '. i~terpuesto .dicho recurso el .Juez procede a 

estudiar si se -ha interpuesto en. tiempo Y. forma, para ver si 

debe ser admitido o no, - si es a'dmitido, entonces se envian 

los autos originales a la Sala correspondiente .para que ésta 

resuelva sobre la legalidad del procedimiento, asi como de la 

resolución emitida por el A quo, la cual puede ser 

confirmando, modificando o revocando el auto de libertad 

falta de elementos para procesar con las reservas de ley, 

4.1.2. Resoluciones del Tribunal que conoció el recurso, 

Como ya se ha mencionado las resoluciones que puede 

emitir el superior jerárquico a cargo de quien 

la resolución del recurso de apelación, pueden ser: 

modificando, revocando o confirmando el auto de: libertad-

falta de elementos para procesar cori las reservas de ley. 



Cabe señalar que ·cuando iil inculpa.do se·. le . ha ·dictado 

·auto de formal prisión o de .'sujeción a, proceso, :y éste 

. _apelado, dicho recurso se admite en ·ambos efectos(.\es'.decfr · 

s~ continuá ".º~ el procedimiento, en tanto iie · 

r0cuÍ'so '· - int0rpuesto, Enviando al· 

te~tirn~~io formado con las constancias 
~ - ~.- ' . 

resolver dicho recurso, ahora bien,· si .... ;.· >>:·: _··:.'. ~- : 
revoca la dictada por el A quo, y e_n ·SU· lug.ar:·dicta 

de libertad por falta de elementos·: para'· procesar· 

reservas de ley 1 el inculpado queda ~ri' :l:ib'er'tad, sin ~rnbargo; 
d.icha resolución causa inseguridad .juridica en 

' . ' 

al. tener la facultad el Minis.terio. Público -de 

- 'aquellas pruebas que estime pertinentes, para- perfeccionar, su 

averiguación previa, 

Cuando es dictado por el Juez Penal, el auto de libertad 

por falta de elementos' para procesar cori' 11Ú; reservas de ley, 

y este es apelado si la· autoridad'. que.- conozca el 'recurso,., 

conf irrna la resolución .q~é se .éha ''., ernÜidó por el A quo, 
-.... ·· ,_,,. 

ratific¡~~.;; eri - todo su ,.,. ., ·' )·· 
entonces esta contenido dicha 

resol;ución, -·•·con_ id du'~{~ se p~o~o~a inseguridad juridica en el 
- -. \ . 

inculpadó; toda '.~~/qu~: aún cuando' está en libertad, esta no 

es · abs?luta;. e~ :cÍ~cfr, considerarnos que se encuentra 

condicionada·. ·fas ·.pruebas que pueda o no reunir el 
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Ministerio Público· investigador, de acuerdo con los articulas 

3 6 y 302 del Código . de Procedimientos Penales; en caso 
. . 

contrario.• cuando revoca ::la. resolución, deja sin efectos la 
". 

-

_,J_ 

resolución. del inferior . y dié:ta una nueva en todo su "\:: :. 

.contenido~ '. dict~nd? ia · formal'· prisión o suj ación a proceso ··· : • · ,· 
1-·., 

•. del J.n~Úlp~do 1 • situación :.~on la que acaba . con la i~segur.ictad . 
'·'!»-;_'_.-. ,;: 

jurldica ,de1•·iné:ulpad~,tóéta vez:que ·la resolución emitida tia'·· .. ·· 

. causadb ejecutbri~} ~~é io cual. se' debe so~~t~/ ~:~~ :~;ocie~o. ;S 
•para deteiiÜin~r ~~ r:spo~sa~¡1Íd~d:: o no· e~: l~ ~~ÍnisiÓn del'·'. ¡; 

·.•.delito ~qu~;~e }~dllt:a/~n· ca:~ el~: ~J: ~odi~lq~e·.· .. la•· résolución. 

emi úétá por el Juez·. de oriJ:n, si~~iiicia que deja sin· efectos 
:'·:·:':·. ···;_ ···,:_ .. _ .'·_,.¡ 

en parte : la resolución que. ha sido recurrida, esto puede ser . -.·.,,-'.' ·. ' 

· · que diete la f~rmal~ prisión;. por algún delito y por otro no, 

sirio que por ést.e . último sef\ale la libertad por falta 

elementos para procesar. 

4. 2. La inseguridád j1;1rídica. en. el ·indiciado al confirmar 

Tribunal de.· Alzada. el autci de libertad por falta 

elementos para proc~~~r; 

Ahora. bien, retomando· el caso concreto a que hicimo_s. 

referencia én·'el .capi.tufo II del presente trabajo, y. que. 

encuentra com.o · anexo· I, en este trabajo, se desprende de el 
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mismo 'que el Juez ha dictado el auto de libertad por falta de 

elementos para .. procesar con las reserva's de· ley, de los 

AXEL.·- ."N'~, por · ·.incornprobación de 1 

cuerpo del dellto de ROBO ENGRADO;DE,TENTATIVA, hecho con el 

cual nos dame~ cuenta d~ qÜ~ ef~cdvarnent~ existe inseguridad 

en . los; i~cÜlp~d~s ., mencionados, 
e-o •_-_.e 

esto al tornar en juridica 

cuenta que a. partir de haber recobrado su libertad; ésta no 

es absoluta, sino que se ve condicionada, a lo establ~cido 

por nuestra ley, siendo de esta forma corno se presenta la 

incertidumbre de saber cuando el Ministerio Público logra.rá 

recabar los elementos de prueba necesarios para, en este:· 

caso, acreditar los elementos del cuerpo del delito de ROBO 

EN GRADO DE TENTATIVA, para que al presentarle· nuevamente al 

Juez dichos elementos de prueba, éste resuelva dictar la 

Formal Prisión de los inculpados, facultad ésta, de recabar 

nuevos datos para acreditar debidamente el cuerpo del delitc 

y de esta manera poder proceder en contra del indiciado, que 

le es otorgada al Ministerio Público por los articulos 36 ;· 

302 del Código de Procedimientos Penales para el Distri t: 

Federal. 

Se considera que existe inseguridad juridica en los 

inculpados HECTOR "N" y AXEL · "N", toda vez que no se 

reunieron dentro de la averiguación previa, por el Ministeric 

. Público, los elementos de prueba necesarios para acreditar e: 
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cuerpo del -delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, as1 como los 

datos suficientes para.- hacer probable la responsabilidad de 
- -

dichos inculpados e~la ·com¡sión del ilicÚ~ mencionado y aún 

asi af~ci:a;~állda:ent'e i~ es~:r~ del g6be;~;do al -ejercitar 

y ponerlos a disp~sición: del, Juez,_ 

cori lo _que. les crea-- una inseguridad jurldica/_ y~'.:qu~' 
,. ·- .. 

-.. -:·· ·-~: 
serles dictado a los inculpados menc'ionados,: e'l_-- auto_ 

libertad por falta de elementos para prnces;r:' ·con 

reservas de ley, carecen de la certeza . de que su 

jur1dica. no será modificada, precisamente _porque ;el .. órgano 

Investigador tiene la facultad de recabar nuevos --datos para 

acreditar debidamente el cuerpo del delito, as1 como la 

probable responsabilidad de los inculpados en la comisión del 

mismo y de esta manera poder proceder en contra de los 

indiciados, proponiendo nuevamente el ejercicio de la acción 

penal ante el Juez correspondiente. 

Asimismo, si el Ministerio Público, contó con 48 horas 

para integrar la averiguación previa del caso concreto de,que 

estamos hablando, y durante ese tiempo logró reu11l.r - las 

diligencias, consistentes en declaración de la élenu'nciante · 

de las testigos ME:YLIN "N'.' y VERÓNICA ,;~,," .' EVANGELINA "N", 

de los inculpados HECTOR "N" Y AXEL "N", de ::::í~s l'.oliclas _ · 

remitentes ALBERTO "N". y PATRICIA "N", ·1a· fe- ministerial· de 
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lesiones de la denunciante EVANGELINA "N", asi como de un 

desarmador, de un trozo ·de madera ·.y de un vehiculo de la 
·. _, ·. 

~arca. NIS~AN;,.,el, cii".taÍnen e~ materia d~ mecánica y ~aluación, 

la copia cerÚficada del juicill. suc~~c.ii.6 'testam~~tario, asi 

co~~ •.• 1'a cÓpl.a. si~~Íé ,del; ~.ioy7cto~de •partic~ón, pruebas con 
·. '-,·· .:'~:-_:o.1_,,,;¡.:: ;.:_,::=,->~·º, '"-OO:! ">::-> 

las que dicha .atitor.idaéi):o~s.J.1~i:6 ·qúE!, .era~ . ~~fi~i.entes. para 

integrar :'io~'.'ei~~ent~s\i~1:ciu~~¡)~éi~i CléÚÍ:o 'dE!Roao EN GMDo 

,DE >TENTATii~;·· ·y ;1~F~~Ób~~·1~ ii;~s~onsabÚl.ctad •penal de 

inculpaClós ;d~>refE!~éncia, ·en la' ~~~{siÓ~ ~el. ~ismo, _,razón 
'''.:,; ;-,· <_.·-

los 

por 

.. la .c~~l e'j~r¿Í.tÓ acció~ penal en su • ~~ntrá; _ ante-. el JÜez 

'correspondienÚ, ante lo cual y una vez que· el ·Juez· radicó la 
" . :_<:.1 

causa y tomó la declaración preparatori<l ·de· los inculpados, 'j 

ya que su defensor solicitó al Juez-'ia dtipli~idad del términ= 

constitucional, y al ser acordado ·de conformidad, durante 

dicha duplicidad se desahogo la. deClaración de la testigo AN;.. 

"N", por lo que al ser valoradas:. en su conjunto dichas 

pruebas, el Juez considérÓ que no eran suficientes para 

acreditar. el cuerpo'del ctelÜ~' de ROBO EN GRl\DO DE TENTATIVl-., 

por lo que fue J,nnedesá~¡C). entra-¿ al estudio de la probabls 

responsabilidad de :los . i~~ul~~d¿{ en l~ comisión de dich:;. 

ilicito, y .al resolver la· sit,~_~é:l.ón .·. ·juridica de dichos 

inculpados, el Juez dictó un auto de· libertad por falta ds 

elementos para procesar con las .reservas de ley, con lo cua: 

se les crea inseguridad juridica a los inculpados, por las 

razones expuestas durante el desarrollo del presente trabaje; 

za 
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sin embargo, y precisamente por tratarse ' de un órgano 

Técnico, el Ministerio Público no deberia de contar 

"segunda oportunidad" para' integrar,'·, d~bidame~te :, 
que ''. la ; ,'únl.~'a toda vez 

\' '/" 
iú:ndió'n .• de averiguación, 

. . . ' ' 

autoridad, es exclusiva'mellte la; de ''p~oé:u~u. ju~trcii.a;~, ,es 
-.:;.o·;,_·,~-;.- • \~ .. · !·-~--:-.;'f._•~>~~-~'.,S':;·· 

esforzarse·:' par'a. reunir . todos decir trabajar y 
- ,, ·::-:,:/.'-e:,,;:; -· :?:::~ .,_..'\';.";': .·,\h :- "-'' •.. :;.. -

elementos de prueba necesari<>°s', y' suficiéi-.'t'éscpara realizar' la 

consignación, si fuere ca~ . deté!lÚr d~~ffc,f:,d:·.' Ús ,·,. 48 • horas 

es.· puesfo a si'.~.:;.~~~~{~~~n!} toda vez que siguientes a que 

cuenta únicamente 

a los inculpados. 

dichos elementos, 

· .. ,. 
con ,este, térll\iné(para' poder teríer'· detenidos 

De lo.· ~o~:~a~'ro!'.·'~~~~\~\J'.~f -n~: ,ha reunido 

debe dej~;;~~/1iiJ~;~~~''a'\~s 'inculpados, 

haciéndoles saber que están sujetos.'~'J.riv~~tigacióh; ·y q~e se 
' . .. - -

realizarán todas aquellas . 'diligencia~ . , suficie~tes' y 

necesarias para acreditar el cuerpo del: delito .que se les 

imputa, asi como su probable responsabilidad, .. penal c. en 

comisión del mismo, empero dicha autoridad imrestig~d,Óra 

lo hace asi, quizás porque incurren en la coll'!'i'anza 'de .que en 
. ' >: :" -. ;~:·_' 

caso de que no se encuentren reunfdos ·:.' •los élementos 

tienen una "nueva oportun'id~a'~ ·'~~~a reunirlos, 
,. . :,_-·.· 

suficientes, 

oportunidad que les es otorgada p~y· .i,.os .·~rttciulbs 36 y 302 

del del Código· •de Proé:edimié_n~Ós';i;''Penaie~ , del Distrito 

Federal; confia~za que no .5:f J.~'. ·d~b~ria crear 

institución,"' toda vez' '·q\ie' lo· ·:·~~·i~6 que deben 

a dicha 

hacer es 

investigar aquellos hechos de los que tiene conocimiento y 
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reunir todos· los elementos para acreditar que efectivamente 

dichos hechos encuadran en algún delito . y obtener los datos 

necesarios y suficientes que . hagan probable la 

responsabilidad la comisión de 

dicho iHéito. 

Por otra· parte ,el auto de 

elementos para proce-~ar. con· :-1~~ reservas ·'cíe·' ley¡ se .dicta 

cuando con· los ~lement~~,fr ~;u~b'{ ~~~;;exist~n ~n la causa, 

los· cuales 
!, ,'- >:·.·;::/ ... ·:··,> :' :;·:~./·.·:·-.:'_>:':'·-,'\:·.>:>;···:/:_>. ·.'. .... ..,;·. : .. :.·. 

han sido rec~b~~o,~ 'fpo~c ~l ;Ministeiio .. Público 

investigador, no es .. posibie''acred:i.tar él cuerpo del. delito de . . . - - - '·.-,:~.;~- .. , . ., 

que se trate¡ o e~ su·'ca~~ca¿~ c~i~~~,~~ ha· acreditado éste, 
:·,.·:_,'.:e"·~· : .. : : }. -. ' ;,.,;, 

no existen é1-ernent·a·s·. -~ s·µ~fX~I~~t,e';~:- tpa~~- ~:-h_a·c'~-r-c -probable 

responsabilidad pen~Í a~1ii11é~1poÍclo erlla comisión del mismo: 

Al· Í:lictars_e. el auto en· mención, el inculpado queda. en 

libertad, pero: si. aparecen nuevos datos con los. cuales se . 
······ ' ·. 

acredite' cualquiera .de. los elementos que hicieron falta ·al 

momento· del . es'tudio, al mismo se le gira la. orden .de: 

reaprehensión, por ·haberse acreditado dichos elementos. 

Considerando' que a1 momento de dictarse dicho auto,.· existe, .. 
inseguridad, jl.tridica en' el inculpado, toda vez que 

• - 1 - • 

conformidad con el articulo 36 del Código de Procedimientos 

Penales, en cualquier momento el Ministerio Público 
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aportar medios de prueba para . acreditar. los elementos que 
. ·. ,·'. ,. 

considere. necesarios,· existiendo inseguridad juridica en el 

van a llevar . a cabo dichos elementos y •lÓíi' aportará al Juez 
-¡-,;.·-.:';- :!.' 

:~::::'''!:· t¿~~'6:;:;~~f~~l~f~~~~~~;-¡,~::t~ 
conocimiento del" inculpado,:•:; por;.( la\: discreción, con·. que. 

<•,f'' ;;,'\•;", 

manejados dichos' asuÍltos, riegá.nd..;ié; ~iÜ.~~~ip~do 'i~ 
• -.. • '•' ·~-,M ,• :. 

de defensa, además ~Í ~t:Úi:\~íü.'·.•~.3'6~)i!~t.~ls~~····.;;¿de~~~iento. 
•. !'.::'-: •. · 

legal 1 señala al . Júez .... ;~·~ obÜ~~cl6~: d~ ' i~ciic~rle 'al 

Ministerio Públicb cual e~ .~b~ los~ ~leÍnehtos d~ ~rueba que no 

se acreditan y señalar!~·. {¡s ~1{'i.i;JehC:1asa practi~ar para 

acreditar -lo·s mismos. 

4 • 3. oiÚgenci'as practicadas. por el.- Minis.teri'o PÓblico para 

recabar datos .. Y:. proceder en contra -del indiciado 
·' " ': . ' ,- ' 

(articulo 302 del e. p.p. ) •. 

El articulo 302 del Código de .Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, estableC:e: 

El auto de libertad por. falta de_ elementos para 
., ' . 

procesar se fundará en Ú falta de pruebas 

relativas a la existencia del cuerpo del delito o 
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de la probable responsabilidad. del consignado; 

contendrá los requisitos señalados de las 

fracciones I y VII del articulo ·297 de este Código, 

no impedirá que posteriormente;~con '~u~~os- datos, 
-.:·-·:''_'- ::.:>- _._::-._ .. 

se proceda en contra del indiciado;·. 

:.>-~ '.~ .. -:_~,:-_ -, . \' 
En este articulo··. se· ~btisidera que se le otorga al 

Ministerio . Público, una :''sec;i~nda oportunidad", para realizar 

todas y cada una. dé las ~i¡i.;,:~~ias que.· considere pertinentes 

para poder reunii ;~~~~~Ú~~ elementos de prueba suficientes 

para acreditar l~s. requisitos, que el órgano Jurisdiccional, 

señaló- al dictar el auto d'e libertad por falta de elementos 

para procesar con. las · rés~rvas de ley, y que consideró que ne 

se reunian, . por ·10 que no era procedente dictar la forma: 

prisión.,.º. en su caso la sujeción a proceso del consignado, 

precisamente.. al establecer que "no impedirá que 

posterformente con nuevos datos se proceda en contra del 

inculpado." 

Es por ello que se considera que dicho articulo causa 

inseguridad juridica al inculpado, ·toda vez ·que éste ya fue 

sujeto a una averiguación previa (investigación) y e: 

Ministerio Público practicó todas las diligencias que 

consideró pertinentes y que estuvieron a su alcance para 
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poder realizar la consignación ante ·el órgano ·Jurisdiccional, 

y al hacerlo. significó que. no existia ninguna otra prueba, 

que en su caso se pÍl~da pract:i.c~r,. y que, sea suficiente para 

acredi t~r c~~i~~t~;: ~~ . 'í~} ··ei'e~e~tos que el Órgano 

Jurisdiccioila'1:.s~ñ~'1'e ~i. :~)~s~Üci6n,. por lo, que surge 

incertidumhr;':,~~~i~icá_en;•'ftii'fcui~ado; : d~ saber c~al es 
; •. ~··,,. ' : . :.¿.~·:- - ·· .. ~ ;., >. 

situación_ j uridlca 'ante ia~iautor.idacl . judicial, 

ya habia sido, suf~t~º a: r~v:~t:l.9a~i6~ y se encontraba a 

disposición del .· Juez··.· ~a~~ · •. ~~~ ~st:e determine su situación 

juridica, lo cual· realizÓ ~{~t;~n~ole la libertad por falta de 

elementos para procesar con '1as reservas de ley, al 

considerar que no exi.stian elementos suficientes para 

acreditar el cuerpo dei delito o la probable responsabilidad 

del inculpado en la comisión de algún ilicito, siendo asi 

como surge la inseguridad juridica en el inculpado, al no 

saber en que momento se realizaran las diligencias que sean 

consideradas . por el Órgano Jurisdiccional, como las 

suficientes para dictar la orden de aprehensión en su contra 

y de esta manera poder sujetarlo a un proceso y determinar en 

definitiva si los hechos que se le imputan se consideran 

delito, y si existen datos que hagan prueba plena de su 

culpabilidad o no en la comisión del delito que se le imputa. 
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Por . lo anterior se propone 
,' ,:'···.. ··:-

Código de Procedimientos Penales, se reforme, _suprimiendo: 

frase "no imped_irÁ •.• que : posteriormente.·-. con _nuevos ·._datos ,, 
proceda en cent~~ d~l 'inculpádo", y e!1,:s~ 1tu'ga~. ~6ri~idera¡: 
hecho _de_ que dicho aúto ·cl~'lib~~Í-:~d:p6r'.~~-1;~/~e ;"1.e'rn~~to~ '/' 

para· procesar, y~ no, ;~er{i ¿~·~·::~~;",,•;~~{~$~~;~:~f cij~;-~ 'se _,j,( _" 
considere una resolueiÓ~- C!'ef{~i~iv~_he~';1~ '~J,;·,ie~~.e~~eive la.· "( 

·, 
situación juridica d~l incÚlp:a.<lo/d~ja~d~'·~ ·s~ivo (el/ recursó: ., -· · · 

de apelación, para_., queid{~~~-~~:~r~~i'~~-:;;~eda- ~e¡:,'-~e~isada ' .•· .. 

por una autoridad superio/V~~~l·~~~: 'aia.~er~ ~aus~r ~j~c~tori~ 
por Ministerio de Ley, sln q~~ el Ministerio. P~bÚco cuente 

'; ·. 
con la oportunidad de perfeccionar su averiguación previa, 

esto por tratarse de un Órgano-Técnico. 

Quedando el articulo 302 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, de·la siguiente manera: 

El auto de libe_rtad por falta de elementos para 

procesar . se· ·fundará en la falta de pruebas 

relativas a la existencia del cuerpo del delito o 

de la · .. probable responsabilidad del consignado; 

contendrá los requisitos señalados de las 

fracciones I·y VII dei articulo 297 de este Código, 
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. ' - -

y en contra de dicho auto, solo.procéde el recurso 
/ .. '· .1.. \ .• -: 

de apelad6n 1 en los términos que e.S.t.ililece la ley, 

-.:·< ·;_:· 

Además · para 'ev¡:~r en Í~ .~;:i;{: ;ia c6rrupci6n dentro 
~ .:,, ."'.»,; . 

de nuestro .s~~~e~~~~:.eg~iI.c~Eh~~~t~~j~.~he,~e• ~~d~ia realizar 

una r~forrn~ é ar a~Ücul~ ¡ J03 ;Cíei';.orciéílá~í.eílto. l~~.al invocado, 

que estab~ece:;· · · . ? <'.) >t;' ;; /. t / 
···":'~i.):/::. ·<:::°.·?.'..<.:. ' 

.·.:, -,::- "·' ·::-. ·.·;':' ,. 

cuando· :01 '.Ju~z · deba .dieta'.Z:: iiitt6 >cié 
.~,.· -.~ ·.· _.:, .. ,.:} ·. º , .•. :; ~'>.:· .:z:~~ <-,-;. ··: _:_ <~L' .. s 

porque .. ia .·•áu'se~cia'.• dé :¡:JrJ~bas'ciéspecto: del '•.cuerpo 
-.... ,·; .. ;"J • , .... ,~.,'-_·,··:>.~:; ,>,__<-~·- :'.-( .... :c,•'•'(: ·,_-· 

del delito.· i o ;¿¡~ /probable 'responsabilidad · éie1 

indiciado cl~p~n·~~nfde<oniisiónes: del . Ministerio 

Público o, de agentes de la policla ju~icial/ .eL 

mismo .Juez, al' dicta~ su determina.ció~, me~~id~arl 

expresamente tales omisiones para que se exija a 

estos la responsabilidad en que hubieren incurrido. 

Dicha reforma, se haria en su parte final, para quedar 

de la siguiente manera: 

Articulo 303. - cuando el Juez deba dictar auto de 

libertad, porque la auseJ?cia .de ,pruebas .respecto 

del cuerpo del delito p de probable responsabilidad 

del indiciado dependan de óm·i;iones del Ministerio 

Público o de agentes de la polida judicial, el 
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mismo Juez, el ·mismo Juez, al dictar su 

determinaci6n, dará vista al •Ministerio Público, 
o ; - . . . 

mencionando .·expresamente·. tales omisiones, para que 

se de· inici6 · con ,
7 

la ;,a~e~ir%~ci6ri' previa 

correspo{di~rite't: ,:·j.',i se , exija', a estos 
-,--,-;,-.-;~ -:;;"\-'-::::.,.: ;'"~ :·\"'°"':' ·-";;--,7 '. 

responsabiÚdBd ·.;n•que'hiihieren incurrido;~, 

la 

~-~~;'.'.:·~> ;_;;: -;·'.'. (:;,· ·,'..:'.~;- §: ·\j?:·_ ··, 

Ya que ~ci~~· 11]"s.~~~l:·· e{C pr~·~esor Juan. José González 

. Bustaman~~ . >.\'Es~~'.,::'~J.lposición es de poco uso en los 

tribuda¡e~ p~n~i~~Y ~~i:1~ de desearse que se aplicase a los 

levantamiento de las actas 

inicfales en a<l11e1~~s casos en que, por su descuido, han 
.. -- -~-' ;- - ' 

dejado de. asegura~s~ ~d~- el.amentos probatorios váliosos para 

la marcha de. la avériguación. " 78 

4, 4. Diligencias practicadas por el Ministerio Público 

Investigador; con fundamento' en el articulo 36 d.;l 

Código de Procedimientos Penales. 

El articulo 36 del Código de Procedimientos Penales, 

faculta al Ministerio Público investigador para practicar 

todas aquellas diligencias que el Órgano Jurisdiccional, al 

78 GONZÁLEZ BUSTAMANTE, Juan José. Op. Cit. p. 195, 
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dictar un auto de libertad por falta de elementos para 

procesar con las reservas de .ley, le haya señalado para 

acreditar el cuerpo. del delito o en su caso la probable 

responsabilidad penal del i¿cul~ad() en ~~a ~g~isi6n de dicho 

ilicito, en efecto, dic~Ó á~~iduio ~~ftala: 

"'"•Odo •~'J¡i; ~í~f ~ ,:' f ~2~. ;p<oh'"'"' 
o de c()mpare~:riiJ.~;': ~)'cÚC:tado el. aui¡, ''ae llbe~tad 
por ·falta . por 

consi.derar que no :·stJn ;e~~~1;d.Ios·X~~G.islto~~d:l ····. · 
v· :: .-'.·".·;<,\.; -·¡_. ,,' 

articulo .16 de lá Const.ituc1órl::' Pbiidca~:de.''los 
----".' '. ". ··<·:~::·-·: 

Estados Un.idos Mexicanos Y;'l3j\ ~ ,:133 .de este 

debei~"· ·.s~ii~1ar '~~qu~11cis 
.. _ ~ .. ',: .. : '·-· ·. . . .. - . : .-. . ' 

ju.í~l(). iio:: ··~e' .·encuentran 

Código, el juez penal 

requisitos que a su 
- ·- -

satisfechos, fundando y m¡,ti;~~db su· resolución, y 
:1.~:, ' ., ;•., 

el Ministerio Público .p'.rá~t:J.~~.i-~ ias diligencias 

necesarias para •int~g2) ·. debidamente la 

averiguación previa cof~eJp6n~i~/Ji:e." 

Se considera que en dicho articulo se viola el pdncipfo 

juridico de igualdad entre las partes1 ·toda vez· 

señalarle el Juez, al Ministerio ·Público, 

son necesarios para acreditar el cuerpo del ·'deÚ.to. y fa. 
. .; ' \ '·.' 

probable responsabilidad penal del inculpad?· en" la 



,, -
del mismo, éste cuan.ta·· con' las bases para· practicar aquellas 

' . .. :·:·· : 

diligencias que le ·. han · sido · s.eftaladas · para la1 debida 
• '• -· ·, ·-··- •-·•o-" ;_,~;:,:~- ."'.•::.:~·.:.·.,-·,.,~-.- -':.--':,_ • ,:,:\.':~-; 

acreditación y perfec~i.~~arn¡~~to de·;.~f: ave~!guación previa, 

que ya habia ·~rapl:i~~dd·, '.Cpoi:,;io~taiii:0Ce1;'.Juez .. · se vuelve 
< "·· :; . F~ .,. ~·-; . 

auxiÜar del Mini.~te~io pÚblico •y pi~rci~<1á.. ill\pai:~iaÚdad. de 
\ . ---·'·" .. ;·.(\:_''.-~'. .:_~o-';:· __ , ·~:á.¿-~;=_:;-, -. ·i '._~:_-, ·, 

que debe dé ~~tilr '•i!lvésÚdéi,. dado su {ca~áé:t~r;~e juzgador, · 

beneficiando asi a una de las partes·, . qÚe1 en• esté c~so lo es 
'·'--{;t:~/},-: •o;.·~:( 

el Ministerio Público, y quien representa ;;a: la.:•S~cieclad, 
recayendo directamente en el 

:. ,, . .,;,:· . .,_ .. · .. -·, ·,, 

asimismo pensarnos que el Ministerio: p'úbli·~;·. ~l: s.er ·\I~: Órgano 

Técnico, debe aplicar el derecho .talcual·es, y rió "suponer" 

que se han reunido los elementos del· cuerpo,· de.l delito o 

datos que hacen presumir la probable· responsabilidad penal 

del inculpado, toda vez que de esta manera crea. inseguridad 

juridica en el inculpado, porque nuevamente es sujeto a una 

investig~ción, que éste habia corisiclei:.ado corno concluida, 

precisamente al realizar el ejercicio .de la acción penal. 

Es por ello y de ·acuerdo ·· ~ las propuestas que se han 

establecido en el cuerpo., del pr'eserite · · trabajo de 

investigación que considerarnos,_. se· reforme el ·articulo 36 del 
·t; 

Código de Procedimientos .Í?ena~es, suprimiendo de sus 

hipótesis la frase " .. ; o dlctado el auto de libertad por 

falta de elementos para procesar .. ,". 
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por lo que dicho articulo quedar1a de la siguiente .. 

manerar 

"Articulo 36, - cuando se haya negado la orden 

de aprehensión o· de comparecenCia, por considerar 

que no están reunidos los requisitos del articulo. 

16 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos y 132 y 133 de este Código, .el 

juez penal deberá señalar aquellos requisitos que a 

su juicio no se encuentran satisfechos, fundando y 

motivando su resolución, y el Ministerio Público 

practicará las diligencias necesarias para integrar 

debidamente la averiguación previa 

correspondiente." 
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por lo que dicho articulo quedaria de la siguiente 

manera: 

"Articulo ,36; ~ .CU~ndo . se haya negado la orden 

de aprehensión o de comparéc!'!ncla, ··por considerar 

que . no . está~ r~~·~~~()~"'1~s. ;~~ui.~.i to~ del articulo 

16 de la c;n~tltució~·>:poiftica Clec los•. Estados. 
•,_ 

Unidos Mexicanos .y 132 y 133 .de este' Código¡ el 

juez penal deberá seilalar .aquellos ;~~~isi~'os que ;a. 

su juicio no se encuentran satisfechos; juíidando y 

motivando su resolución, y el. Minis~~ri~:.Pú·b;ic~ 
practicará las diligencias neces~rias paia integrar 

debidamente la averiguación previa 

correspondiente," 
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/\NEXO I 

AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL,- México, Distrito 

Federal, a ••• 

- - - Vistas las presentes actuaciones que integran 

la causa número 00/00 1 

término legal a que se 

Constitucional, sobre la 

para resolver dentro del 

refiere el articulo 19 

situación juridica que 

deberán guardar los inculpados RECTOR "N" "N" y 

AXEL "N" "N", a quienes el Ministerio Público les 

imputa la comisión del delito de TENTATIVA DE ROBO 

CALIFICADO, y:- - - - - - - - - - - - - - - -

- - C O N S I D E R A N D O - - - - - -
I. - Antes de entrar al análisis de las 

constancias existentes en autos, este Tribunal 

precisa hacer notar que el articulo 19 

Constitucional en el párrafo primero señala que: 

"Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 

de que el indiciado sea puesto a su disposición, 

sin que se justifique con un auto de formal prisión 

en el que se expresarán: el delito que se impute al 

acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 

ejecución, asi corno los 

averiguación previa, los que 

para comprobar el cuerpo 

probable la responsabilidad 

datos que arroje la 

deberán ser bastantes 

del delito y hacer 

del indiciado". - Una 

vez citado lo anterior, nuestro más alto Tribunal 

ha sostenido que: "CUERPO DEL DELITO. - Por cuerpo 

del delito debe entenderse el conjunto de elementos 

objetivos o externos que constituyan el delito, con 

total abstracción de la voluntad o del dolo, que se 

refiere sólo a la culpabilidad, pues asi se 

desprende del capitulo relativo a la comprobación 

del cuerpo del delito" (apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995. Primera Sala. 
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sexta Epoca, tesis 848, Pág, 545); sentado lo 

anterior, este Tribunal para efectos de determinar 

si se encuentran acreditados o no los elementos del 

cuerpo del. delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, 

previsto en el articulo 367, en relación con el 12 

ambos del Código Penal, resulta necesaria realizar 

una transcripción y análisis de los medios de 

. prueba que obran en actuaciones, y que al efecto 

son los siguientes: - - - - - - - - - - - - - -
1. - Lo declarado por la denunciante 

EV/\NGELINA "N", ante el Organo Investigador, quien 

manifestó: que enterada del contenido del articulo 
192 del · Código de Procedimientos Penales, es su 

·des.ea declarar; que en compañia de sus hermanas que 
re.sponden a los nombres de BEATRIZ "N" y VERÓNICA 

"N", son copropietarias del inmueble ubicado en 

Calle Carlota número 100, colonia Guadalupe 

Tepeyac; que el dia 13 de octubre de 2000, siendo 

aproximadamente las 6:10 horas, al bajar las 

escaleras de su inmueble y al abrir el zaguán de 

acceso, procedió a subir a su vehiculo, marca 

Tsuru, modelo 1993, de color rojo, a efecto de 

poner en marcha el motor, y una vez que lo hace, 

transcurridos unos minutos, al pretender sacar su 

vehiculo, de momento le jalan el cabello y le 

colocan un desarmador en el cuello, al momento que 

le manifiestan: "bájate hija de la chingada puta 

porque te voy a quitar el carro para que aprendas"; 

que al colocarle el desarmador, le ocasiona las 

lesiones que presenta, que esto se lo hizo dentro 

del patio de su domicilio ya mencionado, por lo que 

la emitente se baja del vehiculo y se percata en 

ese momento que era su hermano, el cual responde al 

nombre de HECTOR "N", el cual iba acompañado de un 

sujeto que es su amigo que responde al nombre de 

J\XEL "N", el cual llevaba entre sus manos un trozo 

de madera, de aproximadamente un metro de largo por 
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diez centimetros .·de espesor 1 mi~rno ' suj etc que le 

manifestó a la. emÚE!nte "hija. de "la.· chingada, 

pinche 'vioj~" 1 ,. por la:qÜé em~éz6. a grÚ.ar .tanto a 

sus 'herm;.n~~; ·Cl~~b ª' '~ü~ ÍÚj~~¡ s~ú<litándoles 
auxiÜó,\";.áíi~~Ji;.':'cl~\~;'ifiriiaCii.~t~··a'U ·~J.j~/ la ·cual 

.• ····v::e,·h~·~ic::udlto:~ .•. ~.·.•.ª .. '. .. ,·.~1pir¡,o:zp.:l.re.:'.:d{a:d;:?itJ~:r;I;;~~¿i~~· ~;.:;;' c:::ct: ~~ 
··;de"·''ia'."·<~ten.te, y casi 

inrnedfatameñteí. : baja·::. sÜ·· '· hermana· VERONICA; 

t~a~s~~~ri.dci~:· un~~: níi~uto~ más;. baja su hermana 

BEATRIZ/ "qü~ cuand~ •aEATRIZ baja, HECTOR baja del 
.v'ehíc~lo y .. empieza·' a: discutir con ella, además, 

HECTOR les· gritaba: "pinches viejas putas, aqui va 
a vá'1~r madre 11 ; que a los pocos segundos llegan 

tres patrullas y los ocupantes detienen a HECTOR y 

a AXEL, siendo trasladados a la Agencia 

Investigadora, ignorando el motivo; que al tener a 

la vista a los que dij eren llamarse HECTOR "N" "N" 

y AXEL "N" "N", los reconoce como los mismos que 

pretendieron robarle su vehículo, en ningún momento 

los perdió de vista; que se querella por el delito 

de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA y LESIONES, cometidos 

en su agravio, en contra de HECTOR "N" "N". - En 

posterior comparecencia ministerial ratificó su 

anterior declaración, ; comparece para acreditar la 

propiedad del vehículo marca Nissan, modelo 1993, 

color rojo, tipo Tsuru, y exhibe la factura 

original que presenta un endoso en la parte 

posterior, en favor de EVANGELINI'; "N", asimismo 

acredita la propiedad del inmueble que habita, con 

escritura pública, escritura que contiene la 

adjudicación parcial por herencia del inmueble 

número 100 de la calle de Carlota en la colonia 

Guadalupe Tepeyac, en favor de EVANGELINA "N", 

VERONICA "N" y BEATRIZ "N". - Que se querella por el 

delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA cometido en su 

agravio, y en contra de HECTOR "N" y AXEL \\N" "N". -

1 TESIS CON 1 
FALLA DE OJGEN. 

118 



L'4.> 

- - - 2, - Lo declarado por la testigo MEYLIN "N" 
ante el Organo Investigador, al referir que 

enterada del contenido del articulo 192 del Código 

de Procedimientos Penales, es su deseo declarar¡ 

que el dia 13 de octubre de 2000, siendo 

aproximadamente las 6;13 horas, se encontraba en el 

interior de su domicilio (Carlota 1001 colonia 

Guadalupe Tepeyac), cuando escucha a su señora 

madre, que responde al riornbre de EVANGELINA "N", la 

cual grita qUe le qUerian robar su vehiculo, motivo 

por el cual, de · .. inmediato sale de su cuarto y se 

perca ta que su tic ·de la emi tente, que responde . al 

nombre de. HECTOR· ."N" jalaba de los cabellos a su 

señora . · ~dre: 'con la mano derecha y le tenia:· 
colocado . un/ désarrnador en el cuello, del '1ado 

izqÚierdo, el cual portaba en su mano izquierda; 
que . a.u ·¡·~¡,;fiara madre se encontraba en el interior 

del vehiÓulo de su propiedad, marca Tsuru, modelo 

-1993, color rojo, y le gritaba "que era una hija de 

l~ chingada puta, que se bajara porque le iba a 

robar el coche"; que junto a él se encontraba un 

sujeto que sabe es 

responde al nombre 

gritaba a su sei\ora 

pinche 

trozo 

vieja", ese 
de madera de 

amigo de HECTOR, el cual 

de AXEL, y este sujeto le 

madre "hija de la chingada, 

sujeto tenia en ·-su poder un 
aproximadamente un ·.'metro de 

largo por diez centimetros de espeso~¡ c,an· el cual 

pretendia pegarle a su señora madre; que esto no lo 

podia ver su mamá, porque en ese momento su tia 

HECTOR bajaba a su señora madre de los cabellos; 

que su tio les gritaba "viejas hijas de la 

chingada, no se metan porque se' las va a llevar la 

chingada son unas putas"; que en este momento ya se 

encontraba con ellas su tia de nombre VERONICA, la 

cual también vive en ese domicilio, pero en otro 

departamento; que de momento se sube HECTOR al 

vehiculo propiedad de su señora madt·e, vehículo que 
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ya se 'encontraba con el motor 

cuando pretendia sacar el vehiculo¡ 

BEATRIZ, la cual impide 

con la cual se pone a 
agredirlas verbalmente/ a los pocos segÜndos 

presentan tres patrullas y los policiás que 

ocupaban bajan de sus patrullas y detienen a su 
tia; que cuando los policias llegan su tio HECTOR 

ya se encontraba fuera de su vehioulo, discutiendo 

con BEATRIZ; al tener a la vista a los que dijeron 

llamarse HECTOR "N" "N" y AXEL "N" 11N", los 

reconoce como los mismos que pretendian robarse el 
vehiculo de su sefiora madre, al tener a la vista un 

trozo de madera de aproximadamente un metro de 

longitud por diez centimetros de ancho y un 

desarmador de la marca "Gamo", de aproximadamente 

treinta centimetros de longitud, lo reconoce 

plenamente, sin temor a equivocarse, como el mismo 

que le colocó su tia HECTOR a su sefiora madre en el 

cuello, ocasionándole las lesiones que presenta. -

- - - 3. - Lo declarado por la testigo VERÓNICA 11 N", 

ante el Organo Investigador, quien manifestó: que 

enterada del contenido del articulo 192 del Código 

de Procedimientos Penales, es su deseo declarar; 

hermanas de nombres que la emitente como 

EVANGELINA y BEATRIZ, 

sus 

son copropietarias del 
inmueble en el cual viven ellas, ubicado en calle 

de Carlota número 100, colonia Guadalupe Tepeyac, 

desde hace aproximadamente un afio, ya que esto se 

decidió por medio de un juicio testamentario; que 

nunca habia tenido problema alguno con él, pero el 

dia 13 de octubre de 2000, siendo aproximadamente 

las 6: 15 horas, se acababa de levantar y escuchó 

que su hermana EVANGELINA discutía con un sujeto de 

sexo masculino; que su hermana EVANGELINA empezó a 

gritar "Auxilio", moti va por el cual de inmediato 

la emitente le pregunta qué pasaba, respondiéndole 

120 



' .. 

su herma.na que HECTOR se queria robar .. su coche; por 

lo que la emitente baja' y se percáta que su hermano 
HECTOR · se encontraba . en ~l · inte;'i.or ; del · vehiculo 

'·- : ' ' ' : .~' -

propiedad de su hermana. EVANGELINA 1 siendo marca 
Nissan Ts'uru, n;odelo 1993, · ci~Íor'·.;ojo, y junto a 
este vehículo se encontraba'• un./amfgo:"cl~ HECTOR, que 

sabe responde al nombre de ',AXELi '0i'buai· ,tenia 

:;:::irna=~=ent:an:~ rn~~io t~~:~ :º~~i~~cÍ?~•:::a ·~¡:: •. · 
centímetros de ancho; que .~~~~~.f'<l,/~Y~~E~I~ en. 
varias ocasiones le gritó a HECTOR\por);qué'.• quería 
robarle el coche, vehíÓ~l.; r ~~r:~Écfoí{ 'y~· ' h;;.bía 
puesto en marcha el motor; que en' .;se ·. m.;rnento 

también se encontraba acompañando a EVANGELINA su 

hija MEYLIN; que cuando HECTOR vio a la ernitente, 

les gritó a todas ellas "no se metan hijas de la 

chingada porque se las va a llevar la chingada, son 

unas putas"; que las puertas del zaguán de acceso 

se encontraban totalmente abiertas, presentándose 

casi enseguida tres patrullas con policias abordo, 

motivo por el cual la ernitente les da acceso y los 

policías detienen a HECTOR y AXEL; que HECTOR ya 

había bajado del vehículo de EVANGELINA, siendo 

detenidos inmediatamente, trasladados a la Décima 

Tercera Agencia Investigadora del Ministerio 

Público; que denuncia el delito de ALLANAMIENTO DE 

MORADA y se querella por el delito de AMENAZAS, 

cometidos en su agravio y de EVANGELINA Y BEATRIZ, 

en contra de HECTOR¡ que pone a disposición un 

desarmador que encontró en el patio así corno el 

trozo· de madera que tenia AXEL en sus manos , que 

AXEL únicamente se encontraba parado con el· trozo 

de madera en sus manos. 

- 4 . - Lo declarado por el inculpado HECTOR "N'' 
"N" 1 ante el personal de la Agencia Investigadora, 

al referir que enterado de la imputación que obra 

en su contra, y una vez leido el parte informativo 
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de las· poliéias ·de Seguridad Pública remitentes, 

asi como la" dedlaraciÓn ·y denuncia de EVANGELINA 
"N", · manifiest~ :. que: ·la· niega, ya que la verdad de 

los hechos que· sé investigan es la siguiente: que 
~l di'¡; >ij :'cie'"~~tÚbre, aproximadamente a las 5;45 

horas·, llegó ac.Ómpai'lado de AXEL "N", al domicilio 

ubicado en calle Carlota número 100, colonia 

Guadalupe .. Tepeyac, ya que es poseedor de una· 

accesoria ubicada en el mismo predio, accesoria 

"A", la cual actualmente está cerrada y la ocupa. 
como ·bodega; que iba a recoger un tripie de fierro 

para bajar maquinaria, y AXEL lo iba a auxiliar a 

cargar el tripie y a llevarlo abordo del camión 

propiedad de un tia de AXEL, el.cual es de la marca 
Chevrolet, modelo antiguo, color verde; que le 

habia pedido de favor a AXEL que lo acompai'lara, ya 

que es su amigo, y el tripie lo iban a llevar al 

negocio de compra, venta y reparación de 

compresoras y soldadoras, propiedad del emitente, 

aclarando que llegó abordo del vehiculo de su 

propiedad, marca Dodge, Ram Charger, modelo 1992, 

color rojo; que el inmueble de Carlota 100 lo 

habitan tres de las hermanas del emitente de 

nombres EVANGELINA, BEATRIZ y VERONICA, asi como 

una inquilina de nombre AUREA, de la que no 

recuerda sus apellidos; que cuando se disponian a 

sacar el tripie del local citado, llegaron al local 

sus hermanas citadas, primero llegó EVANGELINA¡ 

detrás BEATRIZ y después VERONICA, dirigiéndose su 

hermana EVANGELINA al emitente 1 diciéndole "qué 

haces aqui, hijo de la chingada si ya no es tu casa 

y vienes a tapar la puerta del edificio", el 

emitente le refiere que iba a sacar un tripie y que 

no interferiria en su entrada, por lo que su 

hermana citada le dice "esto ya no es una amenaza, 

son hechos, te vas a ir al Reclusorio", diciendo 

también BEATRIZ que se lo iba a cargar la chingada, 
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ya que el lugar no era de él y <que' no tenia acceso 

al patio, aclarando el dicente que' no estaba en el 
interior del paí:io del imnuébl~; en esé:ui: mo~ent~s 
llegaron policías preventivos, ,,ei';,di;ente ·eritr6 a 
su accesoria; entrando ai ; i~~:ál ;iO"s , poli~l.as y _ 

sacan del interior del"' mismo a1 declarante y a su 

amigo AXEL 1 los suben a la' patrulla i l'o~ traslada~ 
a la Décima Tercera Agencia' Investigadora, sin que 
el declarante tuviera conocimiento de la imputaci6n 

que obraba en su contra, hasta que fueron 

trasladados a la Agencia Investigadora, donde le 

refieren que le imputaban un robo de un vehiculo y 

allanamiento de morada, y esto viene a colación por 

di versos problemas que ha tenido con sus citadas 

hermanas, respecto de la herencia de sus señores 

padres fallecidos, ya que sus hermanas refieren que 

el inmueble ya fue repartido, pero al emitente 

hasta el momento no le han notificado legalmente 

tal situación, por lo que considera que está 

autorizado para entrar al inmueble, hasta que le 

demuestran lo contrario; por cuanto hace al 

vehículo marca Nissan, Tsuru, color rojo, el cual 

ahora se entera le imputan haberlo intentado robar, 

sabe que es propiedad de su hermana EVANGELINA y 

que - el día de los hechos se encontraba en el 

interior del patio común, pero que el emitenté en 

ningún momento se subi6 al mismo, ni trat6 de 

apoderarse del auto; que tal imputación se debe a 

los problemas legales que refirió; que es falso que 

el dia de los hechos agrediera a su hermana 

EVANGELINA amagándola con un desarmador y jalándola 

de los cabellos para bajarla de su 

que en ningún momento ingresó 

inmueble; que es falso que le 

vehiculo Nissan; 

al patio del 

haya provocado 

lesiones a su hermana EVANGELINA con un desarmador, 

ya que en ningún momento la agredi6, ni tenia en 

sus manos objeto alguno; que AXEL en ningún momento 
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tenia en sus manos un palo: de madera¡ :·~l tener, a la 

vista un desarmador plano con mango .de color 
amarillo, y preguntarle si es el que .tenia consigo,_ 

contesta que desconoce la procedencia de la 

herramienta, y nunca la tuvo en su poder; al tener 

a la vista el palo de madera y preguntarle si AXEL 

lo tuvo en su poder, respondió que no, que nunca 

antes lo habia visto; que en relación a las 

escoriaciones que presenta, respondió que no son 

recientes y se las provocó al cargar maquinaria, 

por lo que no desea formular querella alguna al 

respecto; que testigos de que el emitente y AXEL 

llegaron al lugar llnicamente a recoger el tripie 

son: la señora ANA "N" y JAIME "N", que sus ,· 

hermanas con esta acción tratan de solucionar otros_ 

problemas de tipo civil, ya que quieren que el 

emitente les entregue la accesoria que ocupa y 

cobrar la renta de otras accesorias. - En via de 

preparatoria, ante este Juzgado, ratificó su 

anterior declaración. - - - - - - -

- 5. - Lo declarado por el inculpado AXEL "N" 

"N", ante el personal de la Agencia Investigadora 

al referir: que una vez que le fue leido el parte 

informativo de los policias de Seguridad Pllblica 

remitentes 

EVANGELINA 

verdad de 

asi 

"N", 

los 

como la declaración y denuncia 

manifiesta que la niega, ya que 

hechos que se investigan es 

de 

la 

la 

que conoce desde hace varios afias siguiente: a 

HECTOR, y sabe que se dedica a la reparación de 

máquinas de soldar y compresoras, que el dia 13 

trece de los corrientes, y entre las 5: 00 y las 

6: 00 horas, HECTOR le pidió de favor, que en su 

camión de la marca Chevrolet modelo 1968, tipo 

pipa, propiedad del tio del emitente, trasladaran 

un tripie para cargar máquinas, el cual estaba en 

el interior del local de Carlota número 100, sabe 

que es propiedad de HECTOR, por lo que se 
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dirigieron al lugar citado, e1· emitente 'abórd<:> del 

camión citado, y HECTOR ilbcirdo de , su camioneta, 
marca Ram ChargeÍ: 1 - model"a .1992 1 llega·n a~ local, 

abre HECTOR Y. cuancÍ~ se '. disponian '.?.a • sacar el 
tri1>ie, y ·eiua~Cio ambºª· "se'•P~'ñ~'ontraban ·:.·n··. ~1 
interior · c:ia1' io;;ai '1.ii'~gil~'.;!>"Oú~i.~~·;dl> •seg~riéÍ~d 
Pública, quién~s--.• sin de~i~ ~l' moÚvo: los. aseguran •·y 

. io's·• subl>n al~p~t:.:uúa~':los''tfasl~CÍ~n·.ii:·'i~' ~encia 
rnv~stigilcÍ~ra/ pC>nii.'!lá~icis' ¡/ 'disposición del 
Ministerio Público, actualmente se entera de la 

imputación de robo que obra en su contra, lo cual 
es falso, ya que en ningún momento entraron al 

patio del inmueble, únicamente al local que ocupa 
la accesoria, y desconoce el por qué de tal 

imputación en su contra, aunque sabe que el señor 
HECTOR tiene problemas con sus hermanas por una 

herencia, las cuales el emitente conoce de vista, y 

sabe que habitan en el inmueble en la calle Carlota 
número 100; a preguntas de la Representación 

Social, contestó: que nunca tuvo a la vista en la 
hora y lugar de los hechos que se investigan, 

estacionado en el patio del inmueble el vehiculo 
Nissan, Tsuru, ya que en ningún momento entró al 

patio del inmueble; que no se percató que HECTOR 
abordara el vehículo referido; que se percató que 

HECTOR en ningún_ momento.agredió a EVANGELINA ni la 
lesionó; al· tener a la vista una tranca o palo de · 
madera. manifiesta que nunca la tuvo en su's 'manos, 

desconoci~~do SUJp:.:o'a~de~cd.a; al tener a la, vista . 

un desarmador plano, man:i.fiest~ ·que d~~~o~~~~ J.~ 
procedencia y ~n ningún moma~ t~ ~io que . l~ pcÍ:.:tara . 
HECTOR; que las lesiones -que · p~ese~ta' '"rio' son 

recientes, se las provocó al cii:gar n;~~~Í.~a~ia, por 

lo que no desea formular querella alguna; que 
HECTOR jamás le refirió que iban a apoderarse de un 

vehículo rojo, ya que sólo iban a recoger el 
tripie, para llevarlo al taller de la calle Sol, -
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En via de pr,eparatoria, ante este Juzgado ratificó 

su anterior declaración.- - - - - - - - - - - - - -

- - - 6.- Lo declarado por la testigo ANA "N" "N" 1 

dentro de la duplicidad de plazo, quien manifestó! 

que AXEL "N" es su hijo, y enterada del', contenido 

del articulo 192 del Código de Procedimientos 

Penales, que es su deseo declarar 1 que eran como 

las 6:00 seis de la mañana más o menos, ·Y. oyó .que 
prendieron el camión que se guarda· en: su· 'casa, por 

lo tanto se paró a ver quién se lo llevaba¡ dAndose 

cuenta que su hijo AXEL se había a~,;;an~~do c6n el 

camión, entonces se preocupó y~~~~~ '~ú •'cami6neta 

para seguirlo, se dio vuelta':il.lu~n:.Ía 1dgtÍt~nte 

;::::,;_::~::::0:~,E~~~~~~ 
atrasito del camión de su hijo)'.Y;,h~bía':páfru~~as 'y 

:::;:;:,~~:"':.~::~: t::1!~1\~iff ~~~~1~; 
~~ s:~~:~:n l:~:::ro1n°s/:ni~~=:t:!:~i1':g:~~:t~i~:: 
al señor HECTOR lo subieron a otra· p'áfr~lla/,y le 
indicaron que era allanamiento de ~or~da',, qlie·' llegó 

a la Delegación y ahi permaneció," enterándose que 

habia acusación de TENTATIVA DE ROBO, hasta que les 

dijeron que los trasladaban al Reclusorio; a 

preguntas de las partes, contestó: que sabe que 

alguna de las hermanas del señor HECTOR hacia la 

denuncia por el delito de TENTATIVA DE ROBO, pero 

no sabe quién; que al llegar al lugar donde estaban 

estacionados el camión y la camioneta que refiere, 

sí vio a las hermanas del señor HECTOR, estaban la 

que conoce por EVANGELINA, BEATRIZ y su hermano 

JESUS; que al llegar al lugar que menciona, su hijo 

AXEL estaba dentro del local al lado derecho con un 

policia, luego el señor HECTOR estaba al lado 
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izquierdo, corno a un metro de su hijo, y las 

hermanas estaban junto con el señor HECTOR a una 

distancia muy corta y habia otros dos policias ahi 

mismo; .que vagamente recuerda cómo iban vestidos 

las personas que señala corno hermanos del señor 

HECTOR1 JESUS iba con una chamarra de color azul 

obscuro con una franja verde, la señora EVANGELINA 

traia un suéter obscuro, y BEATRIZ algo claro 

blanco, una blusa o playera; que a estas personas 

sólo les dijo que ella se llevaba a su hijo, y en 

eso lo sacaron y lo subieron a la patrulla; que el 

dia en que ocurrieron estos hechos fue, que está 

tan nerviosa que no sabe cuantos dias tiene en 

esto, que cree que fue el jueves en la mañana; que 

al llegar al lugar donde estaban estacionados los 

carros que refiere, vio que su hijo y el señor 
HECTOR no tenían nada en las manos; que los 

policías no traian nada en las manos, estaban 

jaloneando al señor HECTOR y a su -hijo para 

sacarlos; que las personas _que refiere corno 

hermanos del señor HECTOR no tenian nada' en sus 

manos; que las caracteristicas del camión que 

maneja su hijo es una pipa tanque, color plateado 

el tanque y verde la cabina; que al decir que se 

iba llevar a su hijo y que le iba a hablar a su 

esposo, las personas que refiere corno hermanas del 

señor HECTOR le dijeron "apúrele señora, apúrele"; 

que la señora EVA fue quien le dijo "apúrele señora 

apúrele"; que la señora EVA le dijo esto para darle 

tiempo a que le hablara rápido a su marido y se 

llevara a su hijo; que esto que refiere lo sabe 

porque estuvo ahi.- - - - - -

- - - 7. - Lo declarado por el policia remitente 

ALBERTO "N" quien manifestó: que el dia de hoy, 

corno a las 6: 30 horas 1 por Central de Radio le 

dieron las indicaciones con el objeto de que 

acudiera a las calles de Carlota número 100 1 
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colonia Guadalupe Tepeyac,·· y 'al' arribar, corno a. lías. 
6: 50 horas 1 ' se•: pércat~. c¡Üe en e'se ,, domicil:i.o s~ 
encontraba en l~s ·• iifu'era~ dél mi~~o. l~ señc>ra de 
nombre VERÓNICA "N'; ;·.··~ién les. soÚoit6 el_ auxilio 

·y les dijo qUe dos íiuj;;tgs·e~táb~~ ;~ri.ei inte~ior 
del ininueble ya referido, amenazando a sus 

familiares, por lo que· con 'el pleno consentimiento 

de esta persona, se ingres6 al domicilio, y 

efectivamente, en el área del patio, se encontraban 

dos sujetos de nombres AXEL "N" y HECTOR "N", · 

quiénes fueron señalados por la denunciante, y 

ambos sujetos se encontraban ebrios, - - - - - - -

- 8. - Lo declarado por la policia remitente 

PATRICIA "N" "N" 1 quien rnanifest6: que ratifica su 

nota de remisión; que al tener a la vista los que_ 

responden a los nombres de AXEL "N" "N" y HECTOR 

\\N" "N", los reconoce como los mismos , a .·_~i6~~~--.~.,-· 
encontr6 en el interior del inmueble ubicado' en· las· 

calles de Carlota número · 100,. e coloniá . Guadalupe 
Tepeyac, el dia 13. de octubre. de. 20Óó 1 .como a' las 

6:50 horas. - - - - - - - - - - - - - -

- 9. - Fe ministerial de tener a la vista a 

EVANGELINA "N", quien al ser examinada se le 

apreciaron las siguientes lesiones: escoriación 

superficial irregular en cara lateral izquierda de 

cuello.- Lesiones que fueron clasificadas como 

aquellas que no ponen en peligro la vida y tardan 

en sanar menos de quince dias. - - - - - - - - - -

- - - 10.- Fe ministerial de tener a la vista: un 

desarmador de la marca Gamo de aproximadamente 30 

treinta centimetros de longitud, mismo que presenta 

un mango, al parecer de acrilico, color amarillo, 

con rojo, de aproximadamente diez centimetros de 

longitud, usado; asimismo, se tiene a la vista un 

trozo de madera de aproximadamente un metro de 

largo por diez centirnetros de ancho de forma 

irregular, de color café; un vehiculo marca Nissan, 
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tipo Tsuru GS, modelo 1993 1 color. rojo,, - - - - -
- - - 11, - El diÓtarnen en materia de mecánica y 

valuaci6n, relativo al vehiculo marca Nissan, tipo 
Tsuru GS, modelo 1993, color rojo, al cual se le 
asigna un valor de $44, 000, 00 en el estado en que 
se encuentra,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

12,- La copia certificada del juicio 
sucesorio testamentario a bienes seguido ante el 
Juzgado de lo Familiar del Distrito Federal, copia 
que consta de 43 fojas útiles, en las que aparece· 
la denuncia del intestado, su radicación, el 
inventario de los bienes, el proyecto de partición 
de los bienes entre los coherederos (ROSALBA, 
EVANGELINA, MARIA HILDA, BEATRIZ, VICTOR HUG0 1 JOSE 
DE JESUS, VERONICA y PERLA MARLENE, HECTOR) 1 la 
resolución del juez familiar sobre la adjudicación 
de bienes en que se reprueba el proyecto de 
partición formulado por la albacea ROSALBA; asi 
como la resolución dictada por el Juez Familiar en 
que resolvió que se aprueba definitivamente el 
proyecto de partición formulado por la albacea, -
Resolución que quedó firme.- - - - - - - - - -

13,- La copia simple del proyecto de 
partición de bienes y de la resolución dictada por 
el Juez Familiar, en el juicio sucesorio 
testamentario a bienes, en que se reprueba el 
proyecto de partición formulado por la albacea.-

Ahora bien, las pruebas anteriormente 
transcritas mismas que tienen el valor probatorio 
que les conceden los articules 246, 254, 255 y 286 

del Código de Procedimientos Penales, resultan 
insuficientes e inconsistentes para tener por 
acreditado el cuerpo del delito de ROBO EN GRADO DE 
TENTATIVA, previsto en el articulo 367 en relación 
con el numeral 12 ambos del Código Penal, en 

términos del articulo 122 del Código de 
Procedimientos Penales, toda vez que del acervo 
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probatorio existente en autos, no se desprende que 

los inculpados HECTOR "N" "N" y AXEL "N" "N", hayan 
tornado la resolución de cometer el delito de ROBO,. 

exteriorizar la realización en parte o 

totalmente· los actos ejecutivos que deberian 

producir el resultado u orni tiendo los que deberian. 

evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas· 

a la voluntad de los agentes, en ·efecto la:. 
' _,, 

denunciante EVANGELINA "N" 11N" expresó que es la 
que abre el zaguán de su casa, ella se subió ·a· su 

vehiculo marca Tsuru, enciende el motor, y pretende 

sacarlo, pero ya no lo hace porque '.dice que·. su 
hermano le coloca un desarrnador en. el cuello y le 

dice que se baje porque le va a qu:Í. tar el, carro, 

que con el desarrnador le causó las lesiones que 

presenta, que ella se bajó del vehiculo, empezó a 

gritar solicitando auxilio; que en ese momento 

HECTOR se sube a su vehiculo, llega su hija y casi 

inmediatamente llega su hermana VERONICA, 

transcurridos unos minutos baja su hermana BEATRIZ 

y HECTOR se baja del vehiculo discutiendo con ella; 

que a los pocos segundos llegan tres patrullas y 

los ocupantes detienen a HECTOR y a AXEL, y que al 

tenerlos a la vista los reconoce corno los mismos 

que pretendieron robarle su vehiculo.- Esto es, la 

denunciante menciona que al momento en que su 

hermano le coloca el desarrnador y la jala de los 

cabellos ella estaba en el interior de su vehiculo 

Tsuru, el cual ella misma habia encendido, ella se 

bajó del auto, empezó a gritar, y su hermano se 

sube al auto propiedad de ella, sale su hija y 

posteriormente sus hermanas, y cuando llega su 

hermana BEATRIZ su hermano se baja del automóvil; 

esto es, a pesar de que ella dice que su hermano le 

manifestó que le iba a quitar el carro, de la 

propia declaración de EVANGELINA se advierte que en 

ningún momento su h:rrnano HECTOR encendió el 
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automóvil de ·EVANGELINA1 en ningún momento abrió el 
zaguán de la casa de EVANGELINA y sus hermanas, ni 
tampoco se advierte que haya intentado mover dicho 
vehiculo, que ya se encontraba encendido.- La 
testigo que es hija de la denunciante EVANGELINA, 

de nombre MEYLIN "N", en lo medular dijo: que el 

dia 13 de octubre de 2000, siendo aproximadamente 

las 6:13 horas, se encontraba en su domicilio 

(Carlota 100 colonia Guadalupe Tepeyac), cuando 

escucha a su señora madre EVANGELINA gritar que le 
querian robar su vehiculo, motivo por el cual, de 
inmediato sale de su cuarto y se percata que su tic 
HECTOR "N" jalaba de los cabellos a su señora madre 
con la mano derecha y le tenia colocado un 
desarmador en el cuello, del lado izquierdo, el 
cual portaba en su mano izquierda; que su señora 
madre se encontraba en el interior del vehiculo de 
su propiedad, marca Tsuru, modelo 1993, color rojo, 
y su tio le decia que se bajara porque le iba a 
robar el coche; que su tio HECTOR bajaba a su 
señora madre de los cabellos, que en este momento 
ya se encontraba con ellas su tia de nombre 
VERÓNICA "N", que de momento se sube HECTOR al 
vehiculo propiedad 
ya se encontraba 
cuando pretendia 
BEATRIZ "N", la 

de su señ.ora madre, vehiculo que 
con el motor encendido, pero 

sacar el vehículo, baja su tia 
cual impide que se llevara el 

vehiculo, con la cual se pone a discutir, a los 
pocos segundos se presentan tres patrullas y los 
policías que las ocupaban bajan de sus patrullas y 
detienen a su tío; de lo anterior se observa que la 
testigo MEYLIN cae en contradicción con lo 
manifestado por su mamá la denunciante EVANGELINA, 
dado que ésta refirió que después de que su hermano 
le colocó el desarmador y la jaló de los cabellos, 
EVANGELINA se bajó de su automóvil, y empezó a 
gritar pidiendo auxilio, llegando su hija y sus 
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hermanas; en tanto que la testigo MEYLIN manifiesta 
que su mamá gritó que le querian robar el carro, y 
cuando dicha testigo MEYLIN salió de su cuarto y 
vio que su mamá estaba dentro de su auto y su tio 
HECTOR la jalaba de los cabellos con la mano 
derecha y en la mano izquierda tenia un desarmador 
que le colocaba en el cuello del lado izquierdo, le 
decia que le iba a robar el auto; además agrega la 
mencionada testigo MEYLIN que su tio bajó a su mamá 
del auto jalándola de los cabellos, mientras que la 
denunciante EVANGELINA refirió que ella se bajó de 
su vehiculo; en cuanto al lugar donde estaba su tio 
HECTOR la testigo de referencia MEYLIN, refiere que 
se sube al carro para tratar de sacarlo, pero llega 
su tia BEATRIZ y lo impide; sin manifestar cómo fue 
que su tia impidió que el inculpado HECTOR sacara 
el vehiculo en cuestión; circunstancia ésta que 
también cae en contradicción con lo manifestado por 
la denunciante EVANGELINA, ya que ésta en ningún 
momento refiere que el inculpado HECTOR haya 
tratado de sacar el vehiculo, limitándose la 
denunciante EVANGELINA ha mencionar que cuando 
llegó BEATRIZ, HECTOR se bajó del auto y discutió 
con ella; y enseguida llegaron los policias; en lo 
que si coinciden la denunciante EVANGELINA1 la 
testigo MEYLIN, al igual que la también testigo 
VERONICA es en señalar que el inculpado AXEL estaba 
presente, parado con un palo de madera en su mano, 
sin que la denunciante EVANGELINA y la testigo 
VERONICA refieran que el citado inculpado AXEL haya 
realizado alguna actividad con dicho objeto, y si 
bien es cierto que la testigo MEYLIN expresó que el 
inculpado AXEL trató de pegarle a su mamá con dicha 
madera, no menos cierto es que en su narración en 

ningún momento menciona cómo fue que lo trató, y 
tan solo dice que su mamá, la denunciante 
EVANGELINA, no se percató de esto porque estaba 
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dentro del vehiculo, ·10 que, ·como ya se precisó, 

resulta contradictorio, toda vez que .la denunciante 

EVANGELINA dijo que cuando gritó pidiendo auxilio 

ya se habia bajado de. su auto, por su parte la 

. testigo VERONICA "N" . "N", manifestó que con sus 

hermanas .EVANGELINA y BEATRIZ, son copropietarias 

del. inmueble en el cual viven, ubicado en calle de 

· .. Carlota. número 100, ·colonia Guadalupe Tepeyac, 

desde hace aproximadamente un año, ya que esto se 

decidió por 'medio de un juicio testamentario; que 

el dia 13 de octubre de 2000, siendo 

aproximadamente las 6:15 horas, se. acababa de 

levantar y escuchó que su hermana EVANGELINA 

discutia con un sujeto de sexo masculino; que su 

hermana EVANGELINA empezó a gritar "Auxilio", 

motivo por el cual de inmediato le pregunta qué 

pasaba, respondiéndole su hermana que HECTOR se 

queria robar su coche; por lo que baja y se percata 

que su hermano HECTOR se encontraba en el interior 

del vehiculo propiedad de su hermana EVANGELINA, 

siendo marca Nissan Tsuru, modelo 1993, color rojo, 

que su hermana EVANGELINA en varias ocasiones le 

gritó a HECTOR por qué quería robarle el coche, 

vehiculo que HECTOR ya habia puesto en marcha el 

motor; que en ese momento también se encontraba 

acompañando a EVANGELINA su hija, que responde al 

nombre de MEYLIN; que las puertas del zaguán de 

acceso se 
presentándose 

encontraban totalmente abiertas, 

casi enseguida tres patrullas con 

policias abordo, motivo por el cual la emitente les 

da acceso y los policías detienen a HECTOR y AXEl.; 

que HECTOR ya habia bajado del vehículo de 

EVANGELINA, siendo detenidos inmediatamente, 

trasladados a la Agencia Investigadora del 

Ministerio Público; que pone a disposición un 

desarmador que encontró en el patio así como el 

trozo de madera que tenia AXEL en sus manos.- De la 
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versión de la testigo VERONICA sé advierte que 

también se contradice con lo manifestado por la 

denunciante EVANGELINA, puesto que ésta en ningún 

momento manifestó haber discutido con su hermano 

hoy inculpado RECTOR, en tanto que la testigo de 

referencia VERONICA expresó que oyó a EVANGELINA 

discutir con un sujeto del sexo masculino, y que 

cuando su hermana EVANGELINA gritó pidiendo 

auxilio, le preguntó qué pasaba, EVANGELINA le 

contestó que RECTOR le queria robar su auto, 

situación esta última que tampoco señala la 

denunciante EVANGELINA, ya que ésta refiere que 

gritó pidiendo auxilio; también manifestó la 

testigo VERONICA que EVANGELINA en varias ocasiones 

le preguntó a RECTOR por qué le queria robar su 

carro, situación que a la que tampoco hace 

referencia la denunciante EVANGELINA; por otra 

parte la testigo VERONICA dice que RECTOR puso en 

marcha el vehiculo, lo cual resulta contrario a lo 

manifestado por la denunciante EVANGELINA quien al 

respecto manifestó que el la fue la que encendió el 

vehiculo en cuestión; y por su parte la testigo 

MEYLEN nunca hace referencia a tal situación; y si 

el zaguán estaba abierto es porque también la 

denunciante EVANGELINA dijo haberlo abierto; ahora 

bien y si bien es cierto que la testigo VERONICA 

refiere que HECTOR se encontraba dentro del 

vehículo, al igual que la denunciante EVANGELINA, 

también lo es que ninguna refiere que haya 

intentando ponerlo en movimiento; finalmente la 

denunciante EVANGELINA dice no saber el moti va por 

el cual detienen a su hermano y su amigo de éste, 

pero se querella por el delito de ROBO EN GRADO DE 

TENTATIVA y LESIONES, cometidos en su agravio, en 

contra de ambos; en tanto que la testigo VERONICA 

denuncia el delito de ALLANAMIENTO DE MORADA y se 

querella por el delito de AMENAZAS, cometidos en su 
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agravio y de sus hermanas EVANGELINA y BEATRIZ, en 

contra de HECTOR 1 ' sin hacer denuncia o querella en 

contra de J\XEL; tampoco hace referencia la testigo 

VERONICA _al uso: que se le dio al desarrnador 

fedatado en autos, sólo refiere que lo encontró en 

el patio de su casa y lo pone a disposición; por 

consiguiente del acervo probatorio ha que se ha 

hecho referencia y aun cuando la denunciante 

EVANGELINA las testigos MEYLIN y VERONICA 

manifiestan que el inculpado HECTOR queria robarse 

el carro e iba acompañado del también inculpado 

J\XEL, ninguna concuerda en la forma en que dicen 

sucedieron los hechos, sino por el contrario cada 

una de ellas refiere circunstancias diversas, y 

como ya se precisó, sólo coinciden en que J\XEL 

estaba parado con un trozo de madera en la mano, -

Por su parte los inculpados HECTOR y AXEL coinciden 

en señalar que el primero tenia un taller en el 

domicilio de Carlota 100, colonia Guadalupe 

Tepeyac, 

HECTOR 

pero 

cambió 

por 

su 

problemas 

taller a 

familiares 

la colonia 

el señor 

Guerrero, 

ocupando la accesoria como bodega, que el dia 13 

trece de octubre de 2000 mil novecientos noventa y 

nueve, corno a las 6:00 seis horas, 

dicho domicilio, para sacar de 

tripie, que HECTOR llegó abordo de 

se presentaron a 

esa bodega un 

su camioneta Ram 

Charger, y AXEL conduciendo el camión tanque en que 

iban a trasladar el tripie; HECTOR refiere que sus 

hermanas, de nombres VERONICA, BEATRIZ y EVANGELINA 

le dijeron que no tenia nada que hacer ahi, que esa 

no era su casa, que se iba ir al Reclusorio, y les 

explicó que sólo iba por su tripie, pero llegaron 

las patrullas, los policias los detuvieron y se los 

llevaron a la Delegación; en tanto que el inculpado 

AXEL refiere que cuando HECTOR y él trataron de 

sacar el tripie, llegaron los policias y los 

detuvieron; en todo momento ambos han negado haber 
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intentado agredir o lesionar a EVANGELINA y haberle 

intentado quitar su vehiculo; situación que se 

corrobora con lo manifestado por la testigo ANA "N" 

"N", mamá del inculpado AXEL quien refiere que como 

a las 6100 seis horas escuchó que se llevaban el 
camión que se guarda en su casa, por lo que se 

levantó y abordo de su vehiculo lo fue siguiendo, 

dándose cuenta que era su hijo AXEL el que se lo 

llevaba, y adelante iba el señor HECTOR abordo de 

su camion_eta Ram Charger, se estacionaron en la 

calle de Carlota casi esquina Henry Ford, y habia 

patrullas y policias, entonces ella se bajó para 

ver qué pasaba, y vio que los estaban sacando de la 

accesoria donde tenia su taller el señor HECTOR y 

ya estaban también los familiares del señor HECTOR, 

a su hijo lo sacaron y lo subieron a una patrulla, 

al señor HECTOR lo subieron a otra patrulla, y le 

preguntó a un policia que a dónde se los llevaban, 

y le dijo que a la Delegación Gustavo A. Madero; 

además a preguntas de las partes contestó que ni a 

los policias ni a HECTOR ni a su hijo les vio 

objeto alguno en las manos.- Por lo que hace a los 

Policias Preventivos ALBERTO "N" "N" y PATRICIA 

"N" "N" refieren que por Central de Radio les 

indicaron pasaran a las calles de Carlota 100, 

colonia Guadalupe Tepeyac, y al llegar la señora 

LUCIA, quien les solicitó el auxilio, les dijo que 

dos sujetos estaban en el interior del inmueble, 

por lo que proceden a detener a AXEL y HECTOR 

ALEJANDRO, que fueron señalados por esa persona; de 

donde se advierte que fue la testigo VERONICA quien 

pidió el auxilio de la patrulla, aún cuando no lo 

mencionó en su declaración, y menciona que dos 

sujetos estaban en el interior de su casa.- Si bien 

es cierto existe en autos la fe ministerial de 

lesiones, desarmador, trozo de madera y vehiculo, 

también lo es, que por las diversas manifestaciones 
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de la denunciante y testigos referidos 'aunadas a 
las contradicciones ha que se han hecho mención, no 
puede existir· la relación causal entre la 
e.xistencia material de dichos .objetos con el uso 
que pretende atribuírseles,- Finalmente, la copia 
certificada y la copia simple del juicio sucesorio 
testamentario a bienes seguido ante el Juzgado de 
lo Familiar del Distrito Federal, corroboran lo 
manifestado por el procesado HECTOR, en el sentido 
de que existen problemas familiares por los bienes 
de la herencia de sus padres; en tales condiciones 
y tomando en cuenta que el delito de ROBO EN GRADO 
DE TENTATIVA a que 'se refieren los articules 367 y 
12 del Código Penal, para tener por comprobado en 
términos del artículo 122 del Código de 
Procedimientos Penales, se requiere que la 
resolución de cometer un delito se exterioriza, 
ejecutando la conducta que debería producirlo u 
omitiendo la que debería evitarlo, si aquél no se 
consuma por causas ajenas a la voluntad del agente, 
en esos términos deben ser unívocos o idóneos y 
sólo ofrecen esta calidad los próximos a la 
ejecución, y del acervo probatorio antes referido y 
analizado no se desprende que los inculpados HECTOR 
y AXEL, hayan desplegado conducta alguna tendiente 
a ejecutar el delito de ROBO, y que no lo haya 
logrado por una causa ajena a la voluntad de los 
agentes; amén de que de autos se encuentra 
corroborado que la presencia del inculpado HECTOR 
así como la del también inculpado AXEL (amigo del 
primero como lo refieren la denunciante y 
testigos), en el bien inmueble ubicado en calle 
Carlota número 100, colonia Guadalupe Tepeyac, esto 
se debió al lazo de familiaridad que une al 
inculpado HECTOR con la denunciante EVANGELINA, las 
testigos MEYLIN y VERONICA, y con lo que pueda 

establecerse que se encontraba ahí por la razón ha 
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que hace referencia el ci tacto inculpado (HECTOR) 1 

que lo era por ir a recoger un tripie en la bodega 

que se encuentra en ese domicilio y de la cual 

detenta la posesión, haciéndolo en compaflia de su 

amigo, también inculpado AXEL, en tales condiciones 

y ante la insuficiencia de pruebas atento a las 

razones expuestas anteriormente se tiene por no 

acreditado el cuerpo del delito de ROBO EN GRADO DE 

TENTATIVA y por lo mismo resulta innecesario entrar 

al estudio de la probable responsabilidad penal de 

los inculpados HECTOR y AXEL, en la comisión del 

delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA que les imputó 

el Ministerio público, en consecuencia se decreta 

la libertad de dichos inculpados por falta de 

elementos para procesar con las reservas de ley, 

única y exclusivamente por lo que- ha esta figura 

delictiva se refiere; en tal virtud la presente 

causa deberá quedar para los efectos del articulo 

36 del Código de Procedimientos Penales. - - -

En mérito de lo antes expuesto y con 

fundamento además en 

Constitucional, 297 y 

los 

302 

articulas 

del Código 

19 

de 

Procedimientos Penales, y siendo las 14: 00 catorce 

horas, del dia de la fecha es de resolverse y se: -

--------RESUELVE:---------

- - - PRIMERO. - Por incomprobación del cuerpo del 

delito de ROBO EN GRADO DE TENTATIVA que les imputó 

el Ministerio Público a los inculpados HECTOR y 

AXEL 1 se decreta su libertad por falta de elementos 

para procesar con las reservas de ley, única y 

exclu,sivamente por lo que ha esta figura delictiva 

se refiere, atento a las razones expuestas en el 

·considerando I de esta resolución. - - - -

- - - SEGUNDO •.. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ... 

TESIS CON 
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CONCLUSIONES.· 

PRIMERA. - . El Ministef'io .. Público,, al recibir la puesta a 

disposición de una persona detenid~ por 'la posible comisión 

de un delito, icue~ta con ~CÍ16 ~8.horas; conforme al articulo 

16 .. constÍtucioria1: ~'. ~GB '~i~>,; cl~1tcÓ~igo de ·Procedimientos 
¡~- ' ':;<;j .. ' ':·: ::;<J 

Penales 1 para : rec~l:iar} tÓcÍo~ }:: ~quellos medios de prÚeba 

necesarios, para ac~ed..ita';::;~l. ~uetpo del delito, asi como la 
:, \ .. ",,; ··:~. 

proliable responsabiúdac(ctéi;Iricticiado en la comisión del 

mismo, plazo que 'podrá·';dupÜcarse ·en caso de delincuencia 

organizada, con funclamento''.~d.> el . articulo antes citado, 

tiempo que consideramos insuficiente ·para tal finalidad; por 

lo que realiza la c;,'nsignación ante el Juez, sin haber 

reunido los· requisitos suficientes para acreditar el cuerpo 

del delito o la probable responsabilidad del inculpado en la 

comisión del mismo. 

SEGUNDA.- El Ministerio Público realiza la consignación 

con d.etenido, ante el Juez, aún cuando no ha reunido los 

elementos de prueba suficientes para acreditar er cuerpo del 

delito o la probable responsabilidad del· 

comisión del mismo, ya que de no hacerlo ··asi tendria 

dejar en libertad al inculpado, de acuerdo ai arti~UlC?. 

bis en su segundo párrafo, del Código de 
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Penales; situación que no ~contece por la posibilidad de que 

el. mismo se de a l·a fuga e incurra en responsabilidad el 

Ministerio Público, . 

. TERCERA;.-;· Al. recibir una consignación con detenido, el 

Juez procede .ª' hacer un análisis de los medios de pruéba 

·fueron r.ecabados por la Representación Social, y. cuando 

·insuficientes· .para acreditar el cuerpo 

· la, p.robáble responsabilidad del 

mismo, el Juez dicta un auto de libertad·:. por 

.elementos para procesar, entendiéndose ést~ ;~o~' l~s reservas .. 

de ley. 

CUARTA. - El auto de libertad por ·falta de elementos para . 

procesar con las reservas de· ley, crea· .en el 

inseguridad juridica, toda vez que en .el,. 

incertidumbre de en qué momento se ré.soiverá su· situa.ción· 

juridica ante las autoridades, toda. vez 'que .. ~l. serle otorgada 

su libertad corporal, dicho inculpado no cuenta con la 
- ·. __ , 

certeza de si en algún momento la perderá. · 

QUINTA. - La libertad qu~ s.e 'cticta. por falta de e.lamentos 

para procesar, no es absoluta, sirio que se concluye que es 

"condicionada", porque de acuerdo al articulo 302 del Código 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

140 



de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, esta 

resolución no impedirá que posteriormente con otros datos se 
. ·- -. -

proceda en contra del indiciado, situación con ·.1a que 

~onsidera que el Ministerio Públi~;; c~ellta c~l1 ~na 
oportunidad para perfeccionar·su.averiguación:previa, 

SEXTA,- El Ministerio 
.''',·'·:·· .• ·.:;· •• c ... '._:: 

practicar aquellas diligenci,as : que' é1 .·órgano· 

al dictar un auto de libe.rtad por faltá de• elemento~ 

procesar con las reservas de ley,.'. le . haya·. señalado 

acreditar los requisitos faltan tes para. poder proceder en 

contra del inculpado1 conforme al articulo 36 del Código de 

Procedimientos Penales, situación con la que se incurre en 

desigualdad entre. las. partes, porque se considera que el Juez 

se vuelve auxillar del Ministerio Público y pierde la 

imparcialidad 
" ... -,,<·. 
de'. ;que debe de estar investido, dado su 

ca~ácter de. j~zgadorl beneficiando asi a una de las partes;. 

que en este .caso .. :\o .. es el Ministerio Público, 

repri:senta · a,·· l~\·s¿~ied~d, recayendo .·directamente ·. eri · 
.. 

denunciante o i¡uél:éüáilte .. 
. · ... _--:: 

''·" -
SEPTIMA,.:.. dictarse el autci de libertad por 

elementos. ·para procesar con las reservas de. léy, ,·,se 

una inseguridad juridica en el inculpado,·· porque n.o sabe 
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al Ministerio Público investigador- le sea _posible __ realizar 

las diligencias sei\aladas en dicho. auto, ni en qué tiempo, y 

en caso .de que éste -~portará: ~ayor~s -datos; : los:'. mismos 

serán suficientes ~a:;¡ ;;i .Íuei/-~a;f 'ct:í.C:tar - la• <l~d~~ -de 

aprehensión >que._· s/:s~Úc'l.ta, );~·i¿~cJ.óri'.~nt~ ia .i:úai, ·el 

inculpado se encuentl:~ en• ~~ª '. t~~~~&rtdii;ju~tdi¿a, al no 

saber si va ·a s~~ pr;l'I~~~ -d~ :s~ 'libe~ta~, \ en ~-;~o de que 
,' ·, _.»-·-' 

asi sea, en ¿qué rnorne-nto va a ser privado- de su libertad? 

- · OCTAVA, - :Los articules 36 y 302 del CIÍdigo de 

Procedimientos - Penales para el Distrito Federal, le otorgan 

al . Ministerio Público, una "segunda oportunidad" para 

integrar debidamente una averiguación, lo'cual no deberia de 

ser, toda vez que la única función de dicha autoridad, es 

exclusivamente la de "procurar justicia", es decir trabajar y 

esforzarse para reunir todos aquellos elementos de prueba 

necesarios y suficientes para _realizar la consignación. 

NOVENA. - La "segunda · oportun_idad", a la que se hace 

referencia es otorgada ei ~r~lculo :ío2 del -Código Adjetivo 

el Distrito Fe~~r~l, 0 ál ;~stablec~~; que;\',,, 

impedirá que posteriormente 'C:o_i:·~.n~;~os cl~tci·~- :~~-~proceda · 
' . ·· .. __ ;-,:·~¡-->.-- :·,: :;•;'.···--~.·_.,"'~;e-~'.' 

la mate ria en 

contra del inculpado. , es 'po_r•'> ei'i() que se 
,.. . " - 'º .... -... ·,.:e···· _,._, -, 

pertinente que dicho 'articulo se -reforme, :,süpri;ni.endo 
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::c::ti.9 

frase, y en su lugar·. considerar el hecho de que dicho auto de 
,,,, ,: 

libertad por falta ·de elenie~to~ 'para procesar, ya no sea con 

las reservas d:,1~~{ :rconsideie una resolución definitiva, 
• ,·': - - -,: - ' -.- :-~; ---··,°";'· -"· -. ~ 

en· la qué• s'e~~ésu~lv~•~ia ·;·ft1.l~ción juridica del inculpado, 
.. -:., •.. ·-.:··é. ·, ::· > -·:'" ·' ' 

dejando . a ~-~ivk?e'í ;· recurso de apelación, para que dicha 

r:~~olucÚi~ p;;~da·;·5~~·~~~i~a-da por una autoridad superior y de 
.·. 

esta lnahera ~a~sa/~je6Üf6~.Í..~. por Ministerio• de Ley, 
~-:; ..:~ <:~·:::: .. : '. ' . . ' : 

·, '" \.·;··.·:~··:) . ' ' .· . ' ,. ,: . 

DEcil-fA.~ E~' ·~ir~Ü~ ··de.• ia ~cfesigua¡cfad entre las partes 

Penales del DistrÜ6 · Fede~ál; ·~e ~o~Ú~era pertinente, que el 
,.. ,-._ : 

articulo. , rnenci~nado .•. se 

hipótesis 

elementos para. p_rocesar, 

.· -. - .· .,_ .-

~uprirniéndole 
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